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I. DISPOSICIONES GENERALES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

DECRETO 1735/1959, de 30 de septiembre, por el que se 
desarrollan algunos preceptos del Decreto-ley sobre in
versiones de capital extranjero, de 27 de julio de 1959.

El articulo doce del Decreto-lev sobre inversiones de capital' 
extranjero en Empresus españolas, de ■ veintisiete de julio de 

v mil novecionto3 cincuenta y nueve, autoriza al Gobierno para 
dictar cuanta* disposiciones complementarias fueran convenien
tes para la mejor ejecución dei mismo texto legal.

Entr^ estas disposiciones complementarias ocupan lugar pre
ferente las relativas, a la regulación del procedimiento que, 
en forma sencilla y abreviada, haga posible el ejercicio del 
derecho de inversión reconocido por el citado Decreto-ley.

En su virtud, al amparo de la mencionada autorización; 
a propuesta de la Presidencia del Gobierno, y previa delibera- 
ción de¿ Consejo de Ministros en su reunión del día once el* 
septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve,

D I S P O N G O :
9

Articulo primero.—De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo primero del Decreto-ley de veintisiete de julio de mñ 
novecientos cincuenta y nuevo, los españoles con residencia 
habitual en el extranjero, los extranjeros y las personas jurí
dicas extranjeras de naturaleza privada podrán»transferir a 
España sus capitales en moneda extranjera, admitida a coti
zación en el mercado español de divisas, para invertir libre
mente su contravalor en la modernización, ampliación o crea
ción de Empresas^ españolas, en igualdad, de condiciones que 
los nacionales residentes en España.

Artículo segundo.—Cuando la participación extranjera n© 
haya do exceder del cincuenta por ciento del capital de la Em
presa española, se procederá en la forma siguiente:

Uno. Si el inversor se acogiera a la caáíicación consignada 
en el apartado B> del articulo cuarto del Decreto-ley de vein
tisiete de Julio de mil novecientos cincuenta y nueve, bastará 
que una vez obtenidas las pertinentes autorizaciones adminis
trativas que, por razón de las actividades que trate de realizar, 
exija ia vigente legislación oon carácter general para todas 
las Empresas, exista o no participación de capital extranjero, 
comunique al Instituto Español de Moneda Extranjera los par
ticulares de la inversión necesarios para poder ejercer en su 
día los derechos reconocidos en los artículos sexto y séptimo 
del mencionado texto legal sobre transferencia al exterior, en 
divisa extranjera, de los beneficios efectivamente percibidos y 
de los capitales invertidos.

Dds. Si el inversor deseara disfrutar de los derechos que se 
derivan de la calificación señalada en el apartado A) del artícu
lo cuarto del citado Decreto-ley de veintisiete de julio de mil 
novecieut08 cincuenta y nueve, el interesado o la Empresa 

? española en que haya de realizarse la inversión solicitará, una 
vez obtenidas las autorizaciones administrativas mencionadas 
en el apartado 1) de este articulo, la correspondiente califica
ción a través de la Oficina de Coordinación y Programación 
Económica de â Presidq§cia del Gobierno.

\ Una Comisión Permanente de la Junta Rectora de dicha 
Oficina, presidida por el Ministro Subsecretario de la Presiden
cia ‘ del Gobierno, quien podra delegar en el Secretario general 
Técnico, y formada por los Secretarios generales Técnicos de 
los Ministerios de Hacienda, de Trabajo y de Comercio y de los 
demás Ministerios interesados, en cada case concreto, por la 
Indole de la inversión, tramitará el expediente de calificación 
y lo elevará, con su informe y el de los Ministerios competentes, 
a resolución de la Comisión Delegada del Gobierno para Asun
tos Económicos. Estos expedientes de calificación serán trami
tadas y resueltos dentro del plazo máximo de un mes, a partir 
de la presentación de la solicitud y documentación, necesaria 
para acreditar el preferente interés' económico y social de la 
Empresa española a que.se refiera la inversión extranjera, y 
la resolución será notificada a los interesados por la Presidencia 
del Gobierno. 4

Artículo tercero.—Cuando la participación extranjera haya 
de exceder del cincuenta por ciento del capital de la Empresa 
española la autorización exigida por el artículo quinto del repe
tido Decreto-ley de veintisiete de julio de mil novecientos cin
cuenta y nueve y la calificación, en su caso, de la inversión 
se solicitará de la Presidencia del Gobierno, previa obtención 
de las autorizaciones administrativas del Ministerio competen
te señaladas en el apartado uno del articulo aríterior, la que, 
con el* informe de la Comisión Permanente de la Oficina de 
Coordinación y Programación Económica de la Presidencia del 
Gobierno y ei de los Ministerios interesados, dará a la solicitad 
el trámite correspondiente y notificará eh su día al peticiona
rio la resolución recaída.

Artículo cuarto.—La Oficina de Información de la Presi
dencia del Gobierno facilitará cuanta le fuera solicitada, ver
balmente o por escrito, en relación con las inversiones de 
capital extranjero y acerca de los Ministerios a quienes com
pete otorgar las autorizaciones administrativa? a que se alude 
en los artículos anteriores.

Articulo quinto.—Se faculta a la Presidencia del Gobierno 
para dictar cuantas disposiciones fueren necesarias para el 
desarrollo y ejecución de lo establecido en el presente Decreto, 
que entrará en vigor a partir de la fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estadó».

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de septiembre de mil novecientos cincuenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro Subsecretario de la Presidencia 
del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo por 
la que se interpretan los párrafos segundo y tercero del 
articulo 126 en relación con el 133 del Reglamento Na
cional de  Trabajo en la RENFE, de 29 de diciembre
de 1944.

Vistas las consultas que vienen formulándose en orden a la 
interpretación de los artículos 126 y ' 133 de la vigente Regla
mentación de Trabajo en la Renfe respecto del personal de los 
Talleres de las diferentes Secciones de Vías y Obras» y en cuanto 
al modo de computar el tiempo que e) mismo invierte en. des- • 
plazarse para realizar en la línea algún servicio, 4

Esta Dirección General de Trabajo, en uso de las atribucio
nes que le están conferidas por el número segundo de la Orden 
aprobatoria de la Reglamentación de Trabajo en la Renfe, óe 
29 de diciembre de 1944, ha resuelto que los párrafos segundo 
v tercero del artículo 126 de la misma, en relación con el 133, 
deberán interpretarse en el sentido siguiente:

El tiempo que el personal de los distinto^ oficios de Vías 
y Obras destinados en los Talleres de las Secciones y que haya# 
de trasladarse a uno o más puntos determinados de la línea 
para hacer alguna reparación u otros servicios, invierta en 
«viajes sin servicio» se computará, pdr mitad, en su jom ada 
normal.

Si como consecuencia de tal cómputo resultase que dichos 
agentes realizan horas extraordinarias, las dos primeras han 
de abonarse con el recargo del 25 por 100 sobre la hora normal, 
y las restantes con el 50 por 100.

Lo que comunico a W .  SSL para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a W .  SS. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1959.—El Director general, Luis

Filgueira.

Sres. Delegados provinciales de Trabajo.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 29 de septiembre de 1959 por la que causa 
baja en la Agrupación Temporal Militar para Servicios 
Civiles el personal que se relaciona.

Excmos. Sres.: Causan baja en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles, por los • motivos que se indican, los 
Suboficiales que a continuación se relacionan.

Brigada de La Legión don Elias Mimenza Iñíguez, de «Reem- 
plazo Voluntario» en Ondátegui (Alava).—Retirado en 18 de 
septiembre de 1959.

Brigada de Veterinaria don Fermín Casáus Lapuente, del 
Ayuntamiento de Zaragoza. — "Retirado en 20 de septiembre 
de 1959.

Sargento de La Legión don Santiago Sanz Senovilla, de 
«Reemplazo Voluntario» en Torrescárcela (Valladolid).—Retira
do en 16 de septiembre de 1959.

Sargento de Artillería don Luis Gil Vázquez, de «Reemplazo 
Voluntario» en Tolox (Málaga).—Retirado en 7 de septiembre 
de 1959.

Sargento de Artillería don Lorenzo Moral Antón, del Ayun
tamiento de Zaragoza.—Retirado en 5 de septiembre 1959.

Al personal relacionado anteriormente que se encuentre en 
la situación de «Colocado» deberá hacérsele nuevo señalamiento 
de haberes por el Organismo civil a que pertenece, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 23 de la Ley de 30 de marzo 
de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 91).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. JEE. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1959.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 29 de septiembre de 1959 por la que se conceden 
destinos de adjudicación directa a personal de 

la Agrupación Temporal Militar.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199),

Esta Presidencia de f Gobierno dispone:
Artículo 1.° Por haberlo solicitado de la Junta Califica

dora de Aspirantes a Destinos Civiles las Entidades respecti
vas, pasan a la situación de «colocado» que especifica el apar
tado a) del artículo 17 de la referida Ley el personal que 
a continuación se relaciona, con el cargo y en la Empresa que 
para cada uno se indica.

Sargento de Infantería don Manuel Calvo Guerrero, con 
destino en el Grupo de Fuerzas Regulares Indígenas de Infan
tería de Ceuta número 3, con el cargo de Agente de compra
venta en el Campo de Gibraltar de la Empresa de don Isidoro 
Berieroso Bueñuelo, especulador *en trapos y lanas, con domi
cilio social en Ceuta, avenida de Terrones, 137. Fija su resi
dencia en Algeciras (Cádiz). Este destino queda clasificado 
como de segunda clase.
’ Sargento de Infantería don Antonio López Quirós, con des

tino en el Grupo de Regulares de Infantería Alhucemas, núme
ro 5, con el cargo de Guarda en la Empresa armadora de 
buques de pesca Francisco Márqpez, S. L.t con domicilio social 
en Cádiz, muelle pesquero, caseta número 1. Fija su residencia 
en Cádiz. Este destina queda clasificado como de tercera clase.

Sargento de Caballería don Cecüio Jiménez Mediano, con 
destino en ei Depósito Central de Remonta con el cargo de 
Representante de la Empresa Molduras Metálicas, propiedad 
de don César Zamora Navarro, con domicilio social en Madrid, 
calle del Barón del Castillo, 12. Fija su residencia en Madrid. 
Este, destino queda clasificado como de tercera clase.

Brigada de Complemento de* Artillería don Enrique Bazán 
Sfnobas, en situación de «colocado» en el Ayuntamiento' de 
Mataró (Barcelona), con el cargo de Representante en Valla
dolid de la fábrica de géneros de punto Herederas de Julia 
Ginestá, S. A., con domicilio social en Mataró, calle de Rierot,

números 2 al 6. Fija su residencia .en Valladolid. *Este destino 
queda clasificado como de segunda clase.

Art. 2.° Los relacionados anteriormente que se encuentren 
en la Escala Activa y que por la presente Orden adquieren un 
destino civil, ingresan en la Agrupación Temporal Militar para 
Servicios Civiles, debiendo causar baja en su Escala profesional 
y alta en la de Complemento cuando asi lo disponga el Minis
terio Castrense correspondiente.

Art. 3.° Para el envío de la bajas de haberes y credencial 
del destino obtenido, tanto por los Organismos militares afec
tados como por la Empresas por lo que respecta a la última, 
se dará cumplimiento a la Orden de esta Presidencia de 17 de 
marzo de 1953 («Boletín Oficial del Estado» número 88).

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento v efectos.
Efios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1959.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 29 de septiembre de 1959 por la que se resuelve 
el concurso de destinos convocado para el Cuerpo 

de Delineantes, a extinguir, procedente de la Zona Norte 
de Marruecos.

Excmos. e limos. Sres.: Visto el concurso de destinos con
vocado por Orden de 10 del mes anterior («Boletín Oficial del 
Estado» número 199, de 20 del mismo mes), para proveer va
cantes en distintas dependencias del Ministerio de Obras Pú
blicas. entre funcionarios del Cuerpo de Delineantes, a extin
guir, procedente de la Zona Norte de Marruecos y de la Es
cala a extinguir procedente de la antigua Administración In
ternacional de Tánger que se encontrasen asimilados, en fun
ciones a realizar, al referido Cuerpo de Delineantes.

Esta Presidencia del Gobierno, a la vista de las solicitudes 
presentadas dentro del plazo reglamentario y observando el 
turno de rigurosa antigüedad en la Escala, ha tenido a bien 
disponer:

1.0 Resolver el citado concurso a tenor de lo siguiente:

Delineante Mayor de tercera clase
Don Juan Garfia Lozano,"*de la Delegación de Hacienda 

en Almería, a la Jefatura de Obras Públicas de Huelva.

Delineantes de primera clase
Don Manuel Polanco García, del Instituto Geográfico y Ca

tastral en Oviedo, a los Servicios Hidráulico^ del Norte de Es
paña, en Oviedo.

Don José María Padillo Gutiérrez, del Instituto Geográ- 
ficó y Catastral, en Madrid* a la Confederación Hidrográfica 
del Pirineo Oriental, en Barcelona.

2.0 Los señores don Juan Garfia Lozano y don Jo$é MaMa 
Padillo Gutiérrez no se incorporarán al destino que a cada 
uno se les asigna, hasta tanto no cesen en la com isión. que 
actualmente prestan al servicio del Gobierno marroquí y 1en- 
tro del reglamentario plazo posesorio de cuarenta y cinco días, 
a contar del siguiente al de la fecha ael indicado cese

El señor Polanco García, habida cuenta de que su destino 
no entraña cambio de residencia, hqfrá de incorporarse ei* 

’ el plazo de veinticuatro horas, a partir dfe la fecha del cese 
en su actual servicio.

3.0 No tomar en consideración las solicitudes, de los De
lineantes Mayores de tercera clase don Salvador Poüsa Mar
tínez y don Manuel González Hurtado, por no reunir las con
diciones exigidas en, la convocatoria, ya que hallándose ya 
destinados en Servicios dependientes del Ministerio de Obras 
Públicas no llevan sirviendo sus respectivos y actuales des
tinos durante un plazo superior a dos años, de modo efectivo.

Lo digo a W .  EE. y a V. I. para su conocimiento y efec
tos.

Dios guarde a W . EE. y a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1959. — P. D., R. R.-Benítez 

de Lugo.

Excmos. e limo. Sres. Ministros de Obras Públicas y de'Hacienda
y Oficial Mayor de esta Presidencia.—Sres....
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ORDEN de 29 de septiembre de 1959 por la que se con

cede la situación de «Reemplazo Voluntario» en la 
Agrupación Temporal Militar para Servicios Civiles al 
personal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo ordenado en la Ley 
de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dispuesto paseQ a la 
situación de «Reemplazo Voluntario» que señala el apartado c) 
del artículo 17 de la citada Ley los Suboficiales que a conti
nuación se mencionan, a los que se fija la residencia que asi
mismo se indica. Los interesados que no hayan permanecido 
cuatro -años en el destino de que proceden quedan compren
didos en cuanto dispone el artículo 13 de la Ley de 30 de 
marzo de 1954 («Boletín Oficial del Estado» número 91).

Brigada de ingenieros don Gregorio Fuertes Domínguez, 
de la Escuela de Artes y Oficios Artísticos de Santiago de Com
postela (La Corñua).—Lugar donde fija su residencia: San
tiago de Compostela (La Coruña).

Sargento de Infantería don Víctor Gambarte Asa, de la 
Residencia de Estudiantes «San Hermenegildo». Sevilla.—Lu
gar donde fija su residencia: Tafalla (Navarra).

Sargento fie Infantería don Romualdo Mellado Manso, del 
Ayuntamiento de Salamanca.—Lugar donde fija su residencia: 
Salamanca.

Lo que digo a VV. EE. para su conocimiento .y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, de septiembre de 1959.—P. D., Serafín Sánchez 

Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros ...

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

ORDEN de 28 de septiembre de 1959 por la que se 
promueve a las categorías que se indican a los Oficia
les de la Administración de Justicia. Rama de Tribu
nales  que a continuación se relacionan.

/

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 22 de diciem
bre de 1955 y Reglamento orgánico, de 9 de noviembre de 1956,

Esta Dirección General acuerda promover en corrida natu
ral de escalas a los Oficiales de la Administración de Justicia 
pertenecientes a la Rama de Tribunales relacionados a conti
nuación :

A primera categoría don Ernesto Ortiz de Urbina > Ma
tesanz. con destino en la Audiencia Territorial de Valladolid.

A segunda categoría don Julián López Merino, con destino 
en la Audiencia Provincial de Segovia.

A tercera categoría don Agustín Ruano Marcos- con destino 
en el Tribunal Supremo.

A cuarta categoría don Miguel Hernández Sanz con des
tino en la Audiencia Territorial de Madrid.

Estas promociones se entenderán retrotraídas a todos los 
efectos legales al día 20 de Julio del corriente año 
’ Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos, 

r ' Dios guarde a V. '  muchos años. . .
Madrid, 28 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Vicente González.

5r. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por la 
que se promueve a las categorías que se indican a los 
funcionarios que se relacionan, pertenecientes a la Es
cala Técnica del Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 22 de diciem
bre de 1955 y Reglamento orgánico, de 9 de noviembre de 1956, 

Esta Dirección General acuerda promover en corrida natu
ral de escalas a los funcionarios de la Escala Técnica del 
Cuerpo Administrativo, relacionados a continuación: *

A Jefe de Administración de segunda clase a don Generoso 
í)Uñ Alvarez, con destino en la Secretaria <¿le Gobierno de la 
Audiencia Territorial de Zaragoza, con el haber anual de 27.000

pesetas, más las gratificaciones que legalmente le correspondan 
y antigüedad de 9 del actual, por fallecimiento de doña1 Feli
cidad González Gómez.

A Jefe de Administración de tercera clase a doña Matilde 
Murcia y Benito, con destino en la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo, con el haber anual de 25.200 pesetas, más 
las gratificaciones que iegalmente le corresponda y antigüedad 
de 9 del actual, por promoción5 de don Generoso/ Otín Alvarez.

A 'Jefe  de Negociado de primera clase a doña Rosa Rodrí
guez Pellico, con destino en la Secretaría de Gobierno del 
Tribunal Supremo con el haber anual de 20.520 pesetas, mas 
las gratificaciones que legalmente lé correspondan y antigüedad 
de 9 del actual, por promoción de doña Matilde Murcia y 
Benito.

A Jefe de Negociado de segunda clase a don Luis Porras 
Rodríguez, con destino en la Fiscalía de la Audiencia Terri
torial de Madrid, con el haber anual de 18.240 pesetas, más 
las gratificaciones que legalmente le correspondan y antigüe
dad de 9 del actual, por promoción de doña Rosa Rodríguez 
Pellico.

A Jefe de Negociado de tercera clase a don Fernando Ji
ménez López, con destino en la Audiencia Territorial de Gra
nada, con el haber anual de 15.720 pesetas, más las gratifi
caciones que legalmerJ2 le corresponda y antigüedad de 9 del 
actual, por promoción de don Luis Porras Rodríguez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. :
Madrid, 28 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Vicente González.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de ésta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia, por la  
que se promueve a las categorías que se indican o  los 
Oficiales de la Administración de Justicia, R am a de 
Juzgados, que se relacionan.

De conformidad con lo prevenido en la Ley de 22 de diciem» 
bre de 1955 y Reglamento orgánico, de 9 de noviembre de 1956,

Esta Dirección General acuerda promover en corrida natu
ral de escalas a los Oficiales de la Administración de Justicia 
pertenecientes a la Rama de Juzgados relacionados a conti
nuación :

A la primera categoría, don Ernesto Pascual Castán, con 
destino en el Juzgado de' Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Barcelona. j

A segunda categoría, don Antonio Muñoz Fernández, con 
destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Barcelona.

A tercera categoría, don Roberto Sobrecases Sivera, con 
destino en el Juzgado de Primera Instancia a Instrucción de 
Denia.

A cuarta categoría, don Miguel Manuel Gómez Toledano, 
con destino en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Málaga.

Estas promociones se entenderán retrotraídas a todo6 loa 
efectos legales al día 6 del corriente mes.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. P; muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Vicente González.

Sr. Jefe de la Sección Tercera de esta Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se declara en  situación de excedencia volun
taria a don José Giménez Fuentes, Agente de la Just
icia Mu nicipal.

Con esta- fecha se declara en situación de excedencia volun
taria, apartado A) del artículo 36 del Decreto orgánico de 27 
de abril de 1956, a don José Giménez Fuentes, Agente de la 
Justicia Municipal de tercera categoría, con destino en el Juz* 
gado Municipal de Canillas-Madrid.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dio6 guarde a V. S. muchos años. 1
Madrid, 24 de septiembre dé 1959.— El Director general, 

Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.
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RESOLUCIONES de la Dirección General de Justicia por 
las que se concede la excedencia voluntaria a los señores 
que se mencionan.

Con esta fecha se declara en situación de excedencia vo
luntaria en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal a don Francisco Hernández Mesa, Oficial Habilitado 
del Juzgado Comarcal de Huelma (Jaén).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y tdemás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre, de 1959. — El Director general,

Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

• • •

Con esta fecha se declara en situación de excedencia vo
luntaria en el Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal a don José Fernández Ayala, Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Albox (Almería).

Lo que: digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1959. — El Director general,

Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

*  *  *

Con esta fecha se declara en situación de excedencia vo
luntaria en ei Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia 
Municipal a don Manuel Fontenla Gamallo, Oficial Habilitado 
del Juzgado de Paz de Villa de Cruces (Pontevedra).

Lo que digo a V. S. para su ccliocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años
Madrid, 25 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

• • •

Con esta fecha se declara en situación de excedencia vo
luntaria en ei Cuerpo de Oficiales Habilitados de la Justicia 

• Municipal a don Angel Segura Montiel, Oficial Habilitado del 
Juzgado Comarcal de Almadén (Ciudad Real).

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 25 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

• • •

Accediendo a lo solicitado por don Gonzalo Alvarez de To
ledo y Alba, Secretario del Juzgado Municipal número 3 de 
Sevilla,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
erf el párrafo primero del artículo 52 del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 
1955, ha acordado declarar a dicho funcionario en situación 
de excedencia voluntaria en el referido cargo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

• • •

Con esta fecha se declara en situación de excedencia volun
taria, apartado A), del artículo 36 del Decreto orgánico de 27 
de abril de 1956, a don Ramiro Gómez Blanco, Agente de la 
Justicia Municipal de tercera categoría, con destino en el Juz
gado Municipal número »  de Vigo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Vicente González.

Sr Subdirector general de Justicia Municipal.

RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que se jubila a don Pedro  
Velasco Valenzuela.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de 13 de jubo 
de 1935; los artículos 57 del vigente Reglamento del Notariado 
y 18 y 19 ael Decreto de 29 de abril de 1955; visto el expediente 
personal del Notario de Torredonjimeno, don Pedro Velasco Va
lenzuela, del cual resulta que éste ha cumplido la edad de se
tenta y cinco años y ha desempeñado el cargo más ae treinta.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Ad
ministración del Estado y el número segundo, apartado f) 
del Decreto de 12 de diciembre de 1958, ha tenido a bien 
acordar la jubilación forzosa del Notario de Torredonjimeno 
don Pedro Velasco Valenzuela, por haber cumplido los seten
ta y cinco años de edad, asignándole, por haber prestado trein
ta años de servicios efectivos, la pensión anual vitalicia de 
45.000 pesetas, incrementada en su tercera parte con el so
corro anual complementario establecido por Orden de 6 de 
junio de 1957, que le serán satiisfechas con cargo a los fon
dos de la Mutualidad Notarial, por mensualidades vencidas 
y a partir del día siguiente al del cese en la Notaría.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos
Dios guaras a V. S. muchos años.
Madrid, 28 de septiembre de 1959.—El Director general, José

Alonso Fernández.

Sr. Decano del Colegio notarial de Granada.

ORDEN de 24 de septiembre de 1959 por la que se  
nombra para las dignidades eclesiásticas que se citan a 
los señores que se mencionan.

Ilmo. S r .: De conformidad con lo que establece el articu
lo tercero del Convenio de 16 de julio de 194G, sancionado 
por el vigente Concordato, Su Santidad el Papa, previa pre
sentación de S. E. el Jefe del Estado, ha nombrado Capellán 
Mayor de Mozárabes de la S. I. C. P. de Toledo al M. I. Sr. don 
Juan Esteban Sevilla, y Deán de la S. I. C., de Sigüenza al 
M. I, Sr. D. Juan Plaza Ortega.

Lo que traslado a V, I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de septiembre de 1959.

ITURMENDI 

Ilmo. Sr. Director general de Asuntos Eclesiásticos.

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia por 
la que se nombra Secretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de Cáceres a don Miguel Santodomingo 
Díaz.

Visto el expediente instruido para la provisión de la plaza 
de Secretario de Sala de la Audiencia Territorial de Cá
ceres, vacante por traslación de don José Valverde Piñal, y de 
conformidad con lo prevenido en el artículo 11 de la Ley or
gánica del Cuerpo, en la nueva redacción dada al mismo por
la de 17 de julio de 1958,

Esta Dirección General ha tenido a bien nombrar para la 
misma a don * Miguel Santodomingo Díaz, Secretario de la 
Administración de Justicia de la cuarta categoría en la Rama 
de Tribunales, que en la actualidad sirve el cargo de Secretario 
de Gobierno de la de Albacete, por ser el concursante que, re
uniendo las condiciones legales, ostenta derecho preferente para 
desempeñarla. El referido funcionario percibirá los derechos 
arancelarios que le correspondan con arreglo a lo establecido 
en las disposiciones vigentes.

Lo digo a V. S. para, su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1959.—El Director general, Vi

cente González. »

Sr. Jefe de la Sección Segunda de esta Dirección General. v
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RESOLUCION de la Dirección General de los Registros 
y del Notariado por la que se resuelve el concurso  
anunciado para la provisión de vacantes existentes en  
el Cuerpo de M édicos del Registro Civil.

Como resueltado del concurso para la provisión de plazas 
vacantes en el Cuerpo de Médicos del Registro Civil, anuncia
do en el «Boletín Oficial del Estado» correspondiente al día 
3 de julio último, y atendido el artículo 403 del Reglamento 
del Registro Civil, la disposición transitoria 13 del mismo y 
el artículo único, número 2, letra a) del Decreto de 12 de 
diciembre de 1958,

Esta Dirección General, en uso de las facultades concedi
das por esta última disposición, ha tenido a bien hacer los 
siguientes nombramientos:

Para el Juzgado Municipal número 4 de Madrid, a don Mi
guel Fernández-Criado Pérez, Médico del Registro Civil en el 
Juzgado Municipal ue Toledo.

Para el Juzgado Municipal número 9 de Madrid, a don Ra
miro Díaz Vázquez, actual Médico del Registro Civil en el 
Juzgado Municipal número 16 de la misma capital.

Para el Juzgado Municipal número 2 de Barcelona, a don 
Celestino Riberaigua Solé, que en la actualidad sirve igual car
go en el Juzgado Municipal número 11 de la misma ciudad.

Para el Juzgado Municipal número 6 de Barcelona, a don 
Luis de March Torres, Médico del Registro Civil en el Juzga
do Municipal número 3 de la misma ciudad.

Para el Juzgado Municipal número 8 de Barcelona, a don 
Luis Damiáns Sabadell, que está destinado en el Juzgado Mu
nicipal número 1 de la misma ciudad; y

Para el Juzgado Municipal número 1 de Valencia, a don
Eduardo Megías Panadés, actual Médico del Registro Civil en 
el Juzgado Municipal número 2 de dicha ciudad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1959.—El Director general, José

Alonso.

Sr. Jefe de la Sección 4.a

RESOLUCIONES de la Dirección General de Justicia 
por la que se autoriza el reingreso al servicio activo a 
los Secretarios de la Justicia Municipal que se citan.

Accediendo a lo solicitado por don Pedro de las Heras Cris
tóbal, Secretario ae la Justicia Municipal, excedente voluntario 
de tercera categoría.

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el apartado B) del articulo 28 del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal de 16 de diciembre de 
1955, ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario 
ai servicio activo, debiendo el interesado, para obtener destino, 
tomar parte en los concursos ordinarios de traslado de su 
categoría que se anuncien en lo sucesivo, así como los esta
blecidos en el Decreto de 10 de mayo de 1957.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justicia Municipal.

• • •
i

Accediendo a lo solicitado por don José Gómez Calero, Se
cretario de la Justicia Municipal, excedente voluntario de 
cuarta categoría,

Esta Dirección General, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 32, en relación con el 28 del Decreto orgánico del 
Secretariado de la Justicia Municipal, de 16 de diciembre de 
1955, ha acordado autorizar el reingreso de dicho funcionario 

. al servicio activo, debiendo el interesado, para obtener destino,
tomar parte en los concursos ordinarios de traslado de su
categoría que se anuncien en lo sucesivo.

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios gúaroe a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Vicente González.

Sr. Subdirector general de Justioia Municipal.

MINISTERIO DEL EJERCITO
ORDEN de 22 de septiem bre de 1959 por la que se as

ciende al em pleo que se indica al Capitán de la Es
cala de com plem ento honoraria de Ferrocarriles don 
Julio Guijarro Huidobro y  otros.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre 
• de 1934 («D. O.» núm. 225), ostentar en la actualidad cargos 

de mayor categoría ferroviaria y no comprenderles las excep
ciones del Decreto número 314, de 6 de julio de 1937 («Boletín 
Oficial del Estado» número 262), se concede el ascenso al em
pleo que se indica al personal que se relaciona.

Red Nacional de los Ferrocarriles Españoles

Capitán don Julio Guijarro Huidobro, Ingeniero Jefe del 
Servicio Eléctrico, Comandante.

Otro, don Emilio Negro Rodríguez, Subjefe de Servicio, Co
mandante.

Otro, don Eugenio del Rincón López, Subjefe de Servicio, 
Comandante.

Teniente don Juan Vicente López Mayor, Inspector prin
cipal, Capitán.

Otro, don Jesús Murube Sanz, Subjefe de Servicio, Co
mandante.

Otro, don Vicente Olivar García, Inspector principal. Ca
pitán.

Brigada don Benito Arpón EguizábaL Jefe de Estación,, Al
férez.

Otro, don Miguel Vázquez Barreiro,, Jefe de Estación, Al
férez.

Otro, don Miguel Bobo Mir, Jefe de Estación, Alférez.
Otro, don Luis de la Gándara Pérez, Jefe de Estación, Alférez.
Otro, don Pedro Gil Otero, Jefe de Estación, Alférez.
Otro, don José Cándido Muñoz Gil, Jefe de Estación, Al

férez.
Otro, don Bernardo de Torres Velasco, Jefe de Estación, 

Alférez
Sargento don Agustín Muñoz de Morales-Vélez, Factor de 

Circulación, Brigada.
Otro, don José Oliver Torres, Factor de Circulación, Brigada.
Otro, don José Requena López, Jefe de Estación, Alférez.
Otro, don José Urbano Ceballos-Femández, Factor de Cir

culación, Brigada.
Cabo don Esteban Amado Orozco, Maquinista Sargento.
Otro, don Angel Cinos, Romo, Factor de Circulación, Bri

gada.
Ferrocarril Cantábrico

Alférez don Marino Haya Gárate, Subjefe de Servicio, Te
niente.

Compañía Tranvías de Barcelona, S. A.

Sargento don Francisco Gómez de Rozas Ibarrondo, Ins
pector de Tráfico, Brigada.

Madrid, 22 de septiembre de 1959.
BARROSO

M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A

ORDEN de 21 de julio de 1959 sobre publicación del 
Escalafón del Cuerpo de Corredores C olegiados ' de Co
mercio.

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le 
están conferidas por el artículo octavo del Reglamento del Cuer
po de Corredores Colegiados de Comercio, aprobado por Decre
to de 27 ae mayo del corriente año, ha tenido a bien disponer 
que se publique en el «Boletín Oficial del Estado» el Escalafón 
del referido Cuerpo, totalizado en 30 de junio próximo pasado, 
y que se conceda el plazo de sesenta días, a contar desde el 
siguiente al de la aludida publicación, para que por los intere
sados se promuevan, ante la Dirección General de Banca, Bol
sa e Inversiones las reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1959.T-P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Director general de Banca, Bolsa e Inversiones.
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M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
RESOLUCIONES de la Dirección General de Sanidadpor las que se promueve en corrida reglamentaria de escala a los empleos que se citan a diversos funcionarios pertenecientes al Cuerpo Médico de Sanidad  

Nacional.
V acante en la p lan tilla  del Cuerpo Médico de San idad Na

cional un empieo ae Médico Jefe de segunda clase, dotado con 
el sueldo anual ae 23.880 pesetas, m ás dos m ensualidades ex
trao rd inarias  acum ulables al sueldo en Julio y diciembre, por 
fallecim iento del titu la r  del mismo,

E sta Dirección G eneral, de conform idad con lo prevenido 
en el Reglam ento de Personal- San itario  de 30 de marzo de 
1951 y en uso de las atribuciones que le confiere la Orden del 
M inisterio de la G obernación de 20 de enero de 1958. ha  tenido 
a bien promover en corrida reg lam entaria  de escala a los em 
pleos que se citan a los siguientes funcionarios de aquel Cuer
po: al empleo de Médico Jefe de segunda clase, dotado con el 
sueldo anual de 23.880 pesetas, más dos m ensualidades ex traor
d inarias acum ulables al sueldo en julio y diciembre, a don 
F austo Gómez Jim énez, ac tualm ente Médico Jefe de tercera 
clase en el propio Cuerpo y que desem peña el cargo de Médico 
en la Je fa tu ra  Provincial de Sanidad de Logroño, y al empleo 
de Médico Jefe de tercera  clase, dotado con el sueldo anual de 
21.840 pesetas, más dos m ensualidades ex traord inarias acum u
lables al sueldo en julio y diciembre, a don M artin Vallejo 
Zaldo, actualm ente Médico prim ero en el propio Cuerpo y que 
desem peña el cargo de Médico para los Servicios de Sanidad 
de Irun , ambos con la efectividad de 17 de agosto del año en 
curso, percibiendo sus nuevos haberes con cargo al capítulo 
primero, articulo primero, grupo sexto, concepto segundo, de 
la sección sexta del presupuesto vigente, y quedando confirm a
dos en los destinos de que se ha hecho mérito.

Lo que comunico a V. S. para su conocim iento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 17 de septiem bre de 1959.— El. D irector general,Jesús G arcía Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe  de la Sección de Personal cíe esta
Dirección G eneral.

• * •

V acante en la p lan tilla  del Cuerpo Médico de S an idad  Na
cional un empleo de Médico Jefe  de prim era clase con ascenso, dotado con ei sueldo anual de 25.920 pesetas, m ás dos m ensua
lidades ex traord inarias acum uladles al sueldo en julio y diciem
bre, por prom ocló» del titu la r  del mismo,

E sta  Dirección General, de conform idad con le» prevenido 
en ei R eglam ento de Personal S an itario  de 30 de m arzo de 
JL951 y en uso de las atribuciones que le confiere ;a Orden del 
M inisterio de la G obernación de 20 de enero de 1958, h a  tenido 
a bien promover en corrida reg lam entarla  de escala a  los em 
pleos que se citan  a los siguientes funcionarios de* aquel C uer
po: al empleo de Médico Jefe  de prim era clase con ascenso, 
dotado con el sueldo anual de 25.920 pesetas, más dos m ensua
lidades ex traord inarias acum ulables al sueldo en julio y di
ciembre, a don Justin iano  Pérez Pardo, ac tualm en te  M édico 
Jefe de prim era clase en el propio Cuerpo y que desem peña el 
cargo de Jefe provincial de Sanidad de Valencia: al empleo 
de Médico Jefe de prim era clase, dotado con el sueldo an ual 
de 25.560 pesetas, m ás dos m ensualidades ex trao rd inarias  acu
m ulables al sueldo en Julio y diciembre, a don S antos Novillo 
G arcía, ac tualm ente Médico Jefe  de segunda clase en el propio 
Cuerpo y que desem peña el cargo de Jefe provincial de S an i
dad de Huelva; al empleo de Médico Jefe de segunda clase, 
dotado con el sueldo an ual de 23.880 pesetas, m ás dos m ensua
lidades ex trao rd inarias  acum ulables al sueldo en julio y di
ciembre, a don Antonio Rico C lím ent, ac tualm en te  Médico Jefe  
de tercera  clase en el propio Cuerpo y que desem peña el cargo 
de Jefe provincial de S an idad de M urcia, y al . empleo de Mé
dico Jefe de terce ra  clase, dotado con el sueldo anual de 21.840 
pesetas, m ás dos m ensualidades ex traord inarias acum ulables al sueldo en julio y diciembre, a don José H.uiz Merino, ac tu a l
m ente Médico prim ero en el propio Cuerpo y que desem peña el 
cargo de A yudante .de Servicios en la Escuela Nacional de S a
nidad, todos ellos con la efectividad de 14 de agosto del año en curso, percibiendo sus nuevos haberes con cargo* al capitulo .
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primar©, articulo primero, grupo sexto, concepto segundo, de 
la sección sexta del presupuesto vigente, y quedando confirma
dos en los destinos de que se ha hecho mérito.

Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Jesús García Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de la Sección de Personal de esta 
Dirección General

• • •

Vacante en la plantilla del Cuerpo Médico de Sanidad Na
cional un empleo ae Médico Jefe de segunda clase, dotado con 
el sueldo anual de 23.880 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias acumulables al sueldo en julio y diciembre, ñor 
fallecimiento del titular del mismo,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido 
en el Reglamento de Personal Sanitario de 31 de marzo de 
1951 y en uso de las atribuciones que le están conferidas por 
la Orden ministerial de 20 de enero de 1958, ha tenido a bien 
promover a los empleos que se citan a los siguientes funciona
rios de aquel Cuerpo: al empleo de Médico Jefe de segunda 
clase, dotado con el sueldo anual de 23.880 pesetas, más dos 
mensualidades extraordinarias acumulables al sueldo en julio 
y diciembre, a don José L. Monforte Sarasola, actualmente 
Médico Jefe de tercera clase en el mismo Cuerpo, con el sueldo 
anual de 21.840 pesetas y destino para los Servicios de Sanidad 
de Avilés, y al empleo de Médico Jefe de tercera clase, con el 
sueldo anual de 21.840 pesetas, más dos mensualidades extraor
dinarias acumulables al sueldo en Julio y diciembre, a don 
Pedro Carda Aparici, actualmente Médico primero, con el suel
do anual de 17.880 pesetas y destino de Médico para los Ser
vicios de Oncología, con la efectividad ambos de 9 del actual, 
percibiendo sus nuevos haberes del capítulo primero, artículo 
primero, grupo sexto, concepto segundo, de la sección sexta del

presupuesto vigente, y quedando confirmados en los destinos d© 
que se ha hecho mérito.

Lo que comunico a V. S. paja su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a (V. S. muchos años.
Madrid, 17 de', septiembre de 1959. — El 'Director general, 

Jesús García'Orcoyen.

Sr. Inspector general, Jefe de los Servicios Centrales y de la 
Sección de Personal de la Dirección General de Sanidad.

M I N I S T E R I O  
DE INFORMACION Y TURISMO

ORDEN de 1 de septiembre de 1959 por la que se hace 
público el Escalafón del Cuerpo de Inspectores de 
Prensa.

limo. Sr.: En uso de mis facultades discrecionales, vengo 
en disponer se publique • en el «Boletín Oficial del Estado» el 
Escalafón del personal que compone el Cuerpo de Inspectores 
de Prensa, habiéndose tenido en cuenta para su escalafonamieru 
to las Ordenes ministeriales de 15 y 26 de enero de 1953, con 
las variantes introducidas a consecuencia de las alteraciones 
a que ha dado lugar el movimiento de este personal hasta el ?1 
de diciembre de 1958, fecha en que han sido totalizados sus 
servicios, concediéndose un plazo de treinta días hábiles, con
tados desde la fecha de su publicación, para que los interesados 
puedan formular las reclamaciones que estimen procedentes.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, í  de septiembre de 1959.

ARIAS SALGADO 

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

Escalafón del Cuerpo de Inspectores de Prensa, totalizado al 31 de diciembre de 1958

Categoría, nombres y apellidos
Fecha

de
nacimiento

Tiempo de servicios *

Situación o destino
En la 

categoría

A. M. D.

i Total en el 
Cuerpo

A. M. D.

Inspectores Mayores Superiores, a 25.200 pesetas

1. D. Antonio Martín Mayor (1) ........................

Inspectores Mayores, a 20.520 pesetas

1. D. Francisco Jiménez García ..........................
2. D. José María Zugazaga y Marina .................
3. D. Francisco Alvarez y Cosmen (2) ..............
4. D. Enrique Jaén Martínez ...............................
5. D. Antonio Jiménez Barranco ........................
6. D. José Luis Aparicio Rada • (3) ........................

Inspectores de primera clase, a 18.240 pesetas

1. D. Angel de Pablos Chapado ............ ...............
2. D. Ernesto Alberdi y Fernández de la Vega ...
3. D. Manuel Fernández Rodríguez A velló..........
4. D. José María Barcia Rioja .................. - .......
5. D. Juan Ramón Mari ........................................
6. D. José Luis Castillo Puche ...........................
7. D. Juan José Lartigue Astier ........................
8. D.a María del Pilar Sanz de ía Villa .............
9. D. Gregorio Galván y Cabrerizo ....................

10. D. Jaime Cerdá y Juan ...................................
11. D. Pedro José Tuesta Caballero ....................
12. D. Sebastián de la Cruz Sánchez Juan ..........
13. D. Manuel María Díaz Díaz ................... ........
14. D. Juan Ferrer Casanovas ...............................
15. D. Luis Alonso-Villalobos Solórzano ...............

17 4 1905

27 7 1897 
23 12 1914 
7 1 1911 

26 2 1913 
30 7 1918
5 11 1922

29 12 1911 
13 4 ~ 1911 
7 1 1924 
7 3 1916

23 7 1915 
4 7 1919

24 6 1924
6 10 1911 

21 1 1*14
4 11 1909

18 5 1917 
10 11 1904
19 * 1 1898 
15 7 1921 
18 4 1904

1 8 18

5 — — 
5 — — 
5 — —  

5 —  —  

5 —  —  

5 — - T -

5 —  —  

5 —  —  

5 —  —  

5 — — 
5 —  —  

5 —  —  

5 — — 
5 — —  

5 — — 
5 —  —  

’ 5 — — 
5 — — 
4 10 26 
4 9 — 

: 4 9 —

29 — —

16 9 6 
21 — 15
11 Ü 15
18 3 — 
14 4 20
12 *5 14

19 9 — 
12 10 11 
14 1 14
10 9 12
12 3 23 
12 — 28 
16 8 —
11 1 —
13 1 8
14 2 26 
10 10 25 
16 5 10 
18 6 —
10 '5 27
11 1 —

Delegación Provincial de Huelva.
•

Delegación Provincial de Barcelona. 
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa. 
Delegación Prov. de Guipúzcoa. 
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Prensa.

Delegación Prov. de Valladolid. 
Dirección General de Prensa. 
Delegación Prov. de Asturias. 
Dirección General de Prensa. 
Delegación Provincial de Valencia. 
Dirección General de Prensa. 
Delegación Prov. de Guipúzcoa. 
Archivo General.
Dirección General de Prensa. 
Delegación Provincial de Valencia. 
Dirección General de Prensa. 
Delegación Prov. de Barcelona. 
Delegación Provincial de Asturias. 
Delegación Prov. de Barcelona. 
Delegación Próv. de Valladolid.
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Categoría, nombres y apellidos

Tiempo ele servicios

Situación o destinoFechadenacimiento
Ejn la categoría

A. M. D.

Total en el Cuerpo
A. M. D.

E&cedentes:
1. D. Estanislao Herranz Malo ..............................2. D. Julián Gómez Elisburu ...................................3. D., Pedro Crespi Canavés .......................................

Inspectores de segunda clase, a 15.720 pesetas
1. D. Rafael Cordonié y Canela ...............................2. D. Julián Pérez Sanjuán .......................................
3.. D. Juan Pedvósa y Montoro ............... .............4. D. Luis Sanz Martín ........................................ ....5. D. Angel Nunárriz Martínez ........................ .
6. D. Andrés Orozco M affiotte ...............................
7. Da María Pilar Hergueta y Guinea ..................8. D, José Luis Guembe Jnza ........ . ..................... .9. D, Fernando Pradelis Carrasco ...........................30. D. Andrés Daniel Doñate Murcianon .  D. Cristino Castor Quevedq Garmendía12. D. Guillermo Mendigueen Lagos . . . ........

13. D. José María Romero Cotanda ............... .14. D. Constantino Jiménez Gonzáie? ...........15. D. Luis Zapatero Agreda ................ , , , ..................16. D. Ignacio García Martínez ................................17. D. José María Guillot Carratalá .......................
18. D a María del Rosario Pareja Ruiz .................. .39. D. José Alvarez fíertolo ........................ ...........20. D. Enrique Rodríguez Sorlano21. D, Antonio Yustv Pita ..........................................22. D. Vicente Sánchez Moreno .................................23. D. Pedro Larregui V era -..................:...................24. D. Demetrio Maíllo' Cuesta ...................................
Excedentes:
1. D. Pascual Cebollada García ...............................2. D. Nicasio Ramírez Palmer . .. .\ ....................... .3. D. José María de Frutos Isabel .........4. D. Isaac Alvarez Fernández ........................5. D! Félix Rodríguez Madiedo ..............................

Inspectores de tercera clase, a 13J20 pesetas
1 D. Peoro Luis Menor Cassy ........... .....................2. D. Angel María Vecino Molina .........................3. D. José María Guerrero Sanche? .......................4. D. José Rubio Cuadri .............................................5. D. Juan José Muñoz Pérez ...................................
6. d , Joaquín Morales Hernández ................ .7. D.a María del Carmen Enríquez de Salamancay Díéz........................................ ........./................
8. D. Antonio José Ramos M atilla .......................9. D. Antonio Lorenzo Sánchez ...............................

10. p , Juan Antonia de Laigleeia González ...........11. d . José Malaonado lam par ...............................,
12. Da María del pilar 8ánohez=Qa8cado Puyueip,13. p ;  Ernesto galqedo Vílchez ................ ......... ,14. d . Jeeúé F^aneiaop Justei Anós ................... , tl
>15. d a  María Teresa del ríq M én d ez ........ ........... .16. D. Elíseo Asturias Codorníu ........................... .17. D. Demetrio Castro Villacáñas ...........................18. D. Manuel Banquerl García ........ ......................19. D. José Santolalla Arbones .......................
20. D a María Baget Yuba ............................... ,............21. D. Julio Gómez de Salazar Alonso ...............22. D. Angel Santos Labastida ..... ,...... ........... .23. D Mariano ArenaB Domínguez ...........................24 D. Agustín Souvirón Utrera .................. .............25. D. Felipe Llopia y  Planell (4) ........ ................. .
Excedentes:
1. p f Erneato García Camarero .................... .
2. d . José Antoniq Montero Moreno ........... .

7 5 191430 11 1908 6 U  1-100

19 6 1019 1 9 1920 
14 9 1916 10 9 1915 4 7. 19144 12 1922 1 4 J022
6 9 1923 14 8 1910
1 9 102424 7 1000 10 *2 189610 3 1916 

17 9 192314 6 191112 5 1908
5 1 189331 JQ 19152 9 1907
7 1 19233 12 1917 28 12 191526 3 1912

16 10 1015

28 5 1916
27 0 191713 12 1927 90.. 11 1914 SO' 9 1922

22 3 102017 5 1928 31 1 19027 12 1965.16 5 1922 2P 12 1920
1 9 19162 2 1925 7 3 1920
6 11 1917

17 '2 19265 11 1930 21 1 1937
15 10 193623 8 191616 10 1930 21 1 191918 2 192111 12 1930 
21 8 192425 7 1936 10 10 1930 
15 8 192917 12 19247 7 1920

27 1 19326 11 1924

' — 1 3— 3 — i — 3 —

5 — — 
5 — *-*•

5 — — 
5- — — 5 — • — 
5 — —
5 — — 5 — — 5 — — 
4 10 14 4 9 — 4 9 — 
4 9 —4 — — ' 4  -1 2 8

— 1 15 
9 =~1 — — 

1* — —3 8 17

5 — —5 — —5 — —5 — —5 — — 
2 . 1  9
2 1 9 2 1 - 9  2 1 9
2 i y 2 1 83 1 0 2 i 8 2. 1 0 
2 \ 0 2 1 9 2 1 9 2 1 9 2 1 9 
2 1 9 2 1 9 2 1 9 
1 7 31 1 1 15— 10 13

S  1Q 22 
1 3 1 9

5 9 3 7 1 23 10 4 —

16 10 17 10 9 — 12 10 20 
16 8 107 1 15 
5 5 — 14 — -T

12 U -  14 7 — 7 5 -  7 7 5 12 10 10 
14 4 9 7 2 0 5 4 —0 7 2
14 3 -5 4 —,6 0 4- 6 7 1717 — 24
13 a - 15 0 -0 5 18 |

6 3 15
2 10 26 i
4 -  — i5 4 21

7 9 — 12 7 —
7 6 * —
7 8 -6 9 —
2 1 9
2 1 9 
2 1 0 2 1 - 9  
2 1 9
2 1 9 2 1 03 1 9 2 1 9 2 1 9 2 1 9 2 1 9 2 1 0 2 1 9 
2 1 9 2 1 9 
2 1 91 7 31
1 1 15 -  1.Q 13

2 10 22 1 2 9

O. M. 3-2-54.; O. M. 24-3-54. - O. M. 29-3-54

Dirección General de Prensa. Delegación Prov. de Barcelona. Dirección General de Prensa 
Dirección General de Prensa Delegación Provincial de Navarra, Deleg. Prov. pe Santa C, Tenerife. Delegación Prov. de Guipúzcoa Delegación Provincial de Navarra, Delegación Provincial de Valencia. Delegación Provincial de Zaragoza. Delegación Prov. de Las Palmas 
Dirección General de Prensa Delegación Provincial de Murcia Delegación Provincial de Vizcaya. Delegación Pioyincial de Zaragoza. 
Delegación Local de Gijón,. Dirección General de Prensa Dirección General de Prensa.' Delegación Prov. da La Corufia, Delegación Pvoy. de Barcelona. 
Delegación Prov, de La Coruña Delegación provincial de Murcia. 
Delegación Provincial de Navarra. 
Delegación Provincial de Zamora.

O. M. 15-2-54.
O. M 20*8*54.O. M. 30-12-54.O. M. 30-12-54.O. M. 21-10-57

Dirección General de Prensa. Delegación Prov. de Salamanca. Dirección General de Prensa. 
Delegación Provincial de Sevilla, Delegación Prov. de Valladolid. 
Dirección General de Prensa
Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Preñe*. Dirección General de Prensa. 
Dirección General de Preñe*. Dirección Genórai d® Prense Dirección General de Preñe*. Delegación Prov. Santa C, Tenerife, Dirección General de Preña* 
Dirección General de Preñe* Delegación Prov. de Barcelona. Delegación Prov. de Barcelona. Delegación Prov.. de Jaén Delegación Prov. de Barqelona. 
Delegación Prov. de Barcelona, Dirección General de Turiamo. 
Delegación Provincial de Zaragoza, 
Dirección General de Preñe* Delegación Prov, de Málaga. Delegación Prov.. de Valencia,

O. M. 23-11-54.Q. M, 10-2-58.

fl) ge le descuentan «cinco años dQg mepes y dos días que estuvq sin prestar servicio. (2) pe le descuentan un afto y siete días que estuvo sin prestar servicio.< 3) Se le descuentan siete meses que estuvo sin prestar servicio,
14) Se le descuentan un año dos meses y veintiséis días por excedencia voluntaria.
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III. OTRAS DISPOSICIONES
M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

RESOLUCION de la Dirección General de lo Contencioso 
del Estado por la que se concede a la Fundación  «Junta  
Provincial de Instrucción Pública», de Oviedo , la 
exención del impuesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas.

Resultando que con fecha 14 de marzo de 1959 tuvo entrada 
en este Centro Directivo oficio del Abogado del Estado, Jefe d© Oviedo, remitiendo instancia del Excmo, Sr, Gobernador 
civil, Presidente de la Junta Provincial de Beneficencia, que en dicha instancia se solicita la declaración, ñor esta Dirección Goneral de exención del Impuesto sobre los bienes, de las per
sonas jurídicas, a favor de la Fundación «Junta Provincial'de instrucción Pública», cuyo Patronato ejerce la Junta provincial 
d# Beneficencia;Resultando que. los bienes que integran el Patrimonio de dicha Fundación están constituidos por títulos de la Deuda Pública, depositados en el Banco de España, cuyo resguardo 
número 85.433, por valor de 31Q00 pesetas, los cuales producen 
una renta anual de 872 pesetas; que dichos títulos pertenecieron al extinguido consejo Provincial de Enseñanza, según resulta ' 
de la información de perpetua memoria, aprobada por auto de fecha 12 de mayo de 1934, en la. que se declara cierto que los citados títulos pertenecieron a aquel Consejo, que se ignoraba 
el origen de dichos títulos y que sus* rentas se destinaban a 
gratificar al personal de la Sooiedad Administrativa de Primera 
Enseñanza;

Resultando que instruido expediente de clasificación por la Junta Provincial de Beneficencia de Oviedo, el Ministerio de Educación Nacional dictó Orden con fecha 5 de diciembre 
de 1956. en la que considerando que en el caso concurrían las tres condiciones sustanciales para la existencia de toda fun
dación ©título, bienes y fmes#, constituidos el titulo, por la información de perpetua memoria antes mencionada, los bienes 
por los títulos de la Deuda publica y los fines por los que se proponían en el expediente de clasificación, dispuso: 1.° Que 
se clasificara comp Fundación benéfico - docente, de carácter particular, la instituida en Oviedo por fundador • désconocido, 
v se denominan** «Junta Provincial de Instrucción Pública#.
2 .o Que los fines de esta Fundación consistirían en sufragar 
el titulo de Maestro a algún alumno o alumna de la Escuela del Magisterio de Oviedo que hubiera demostrado condiciones 
y aptitud para el estudio y cuyos padres pertenecieran a cual
quiera de los Cuerpos que integran la Primera Enseñanza de Asturias; y 3.u Que se encomendaba el Patronato de esta Fun
dación a la junta Provincial de Beneficencia de Oviedo;Resultando que en el Reglamento de la Fundación «Junta Provincial de Instrucción Pública» se estableoe que se costea
ran anualmente tantos títulos de Maestros o Maestras como permitan las posibilidades de las rentas fundacionales, y que los premios se repartirán entre los alumnos cuyos padres per-, tenezcan a cualquiera de los Cuerpos que integran la Primera Enseñanza, haciéndose la repartición por los claustros de las 
respectivas Escuelas;Considerando que para conceder la exención solicitada es competente esta Dirección General, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 277.- apartado 4), del vigente Reglamento del Im* 
puesto de Derechos reales de 15 de enero de 1959;Considerando que la Fundación «Junta Provincial de Ins
trucción Pública» de Oviedo ha sido.reconocida como de beneficencia particular por Orden ministerial referida en el resul
tando segundo;Considerando que los bienes de la repetida Fundación «Junta 
Provincial de Instrucción Pública» se hallan directa y totalmente afectos y adscritos al cumplimiento de Un fin educa
cional, de los enumerados en el artíoulo segundo del Real Decreto de 14 de marzo de 1899, por lo que prooede concederle 
la exención solicitada de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 270, apartado e), del vigente Reglamento del Impuesto 
de perechOB reales, 'Esta Dirección Oeneral de lo Contencioso del. Estado ha 
acordadó declarar exentos del Impuesto sobre los bienes de las personas jurídicas los relacionados en el resultando tercero

d e-esta  resolución, en tanto cuanto se empleen directamente los referidos bienes o sus, rentas en cumplir el fin benéfico de la Institución.Madrid, 21 de septiembre de. 1059.—EL Director general, JoséMaría Zabía f  Pérez.

ORDEN de 18 de septiem bre de 1959 por la que se adju
dica definitivam ente el rem ate de la subasta de las obras de construcción de un edificio de nueva planta  con destino a los servicios de Aduanas en La Junquera (provincia de Gerona).

limo. Sr.: Visto el expediente «relativo a la adjudicación de la subasta de la6 obras de construcción de un edificio con 
destino a Aduana de La Junquera (provincia de Gerona);Resultando que, por acuerdo del Consejo de Ministros de 
12 de diciembre de 1958, fuó aprobado el proyecto de las alu* didas obras, con un presupuesto total de 16.630.707,22 pesetas, autorizándose su contratación mediante subasta pública y disponiendo la distribución de aquella cantidad para su abono con ias siguientes anualidades: 98.500,05 pesetas, con cargo a la sección 17, capítulo sexto, articuló primero, grupo único, concepto primero, del presupuesto de 1958; 4.000.000 de pesetas,
5.500.000 pesetas y 7.038.860,57 pesetas, con cargo a lós créditos que para estas atenoiones se fijen en los presupuestos de 1959* 1900 y 1901, respectivamente;

Resultando que, cumplidos "los trámites perfinent§g y pu
blicados los oportunos anunciog en el «Rpletín Qficiál del Es- • tadq# y en el de la provincia, celebró en 3 de marzo último la primera* licitación, en la que se presentó una única proposi
ción, que fué objeto de adjudicación provisional, sin qué, al tramitarse, pudiera obtener la- aprobación definitiva, pueátp que se puso de fr-anifiegtq no se había cumplido en su totalidad 
el plazo reglamentario que ha de transcurrir entre la última 
fecha de inserción de su anuncio y la del acto d§ su subasta, y al infringirse por ello el artículo 50 de la vigente Ley de 
Contabilidad, en §U caso, hubiera quedado viciada de nulidad cüchá subasta, lo que motivó la Ordgpi de 29 de mayo último 
por la que se anulaba aquélla y se disponía la convocatoria de otra en análogas condiciones;

Resultando que, cumplidos los trámites pertinentes y publi
cados los opgrtUhQg anuncios para la nueva subasta ¿n 9 y 
11 de junio en el «Boletín Oficial del Estado» y en el de- la  provincia de Gerona,- respectivamente, se celebró la nueva 
licitación, simultáneamente en Madrid y Gerona, en 14 de julio próximo pasado, con todas las solemnidades propias de 
este aptp, ante sus Juntas de subasta;Resultando que el acta extendida por el Secretario de la Junta celebrada en Madrid recoge que ante la • misma única- 

' mente se presento una proposición, la suscrita por don Luis Janeiro Pardo, con la representación de «ingeniería y  Arqui
tectura, 3. a,», acreditada cgn los documentos que el Abogado 
del Estado admitió como bacantes, y que, aceptada por la  Mesa, resulta que en ella la expresada Empresa se compromete a ejecutar las obras respectivas por up importe de Í0tS8O,922,32 
pesetas, quedándole hecha la adjudicación provisional;

Resultando que, según el acta de ja Junta que tuvo efectividad en la Delegación dé Hacienda en Gerona, en la subasta allí oeiebvada no se presentó ninguna proposición, declarándosedesierta;Considerando que, por el resultado obtenido en la doble 
licitación efectuada, procede adjudicar la ejecución de las obras a ia única proposición presentada, de don Luis Janeiro pardo, cómo apoderado de «ingeniería y Arquitectura, s .  a .», en la 
cantidad ofrecida de 16J80,328,23 pesetas, que, puesta en reiá- ción con la de 16;38Q.649,93 pesetas a que asciende el presupuesto de contrata, supone una economía de 327,61 pesetas;

Considerando que para determinar las anualidades en que 
ha de satisfacerse este nuevo importe de las obras, deberá te-  ̂
nerse en ouenta la fecha en que pueden iniciarse, y conforme * 
a la -misma, y según jq permite la distribución que ha sido sancionada por acuerdo del Oonsejo de Ministros de 18 de 
marzo próximo pasado, se modifica la anuahdad anterior, fyán-
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dola para el presente año en 2.000.000 de pesetas, que han de 
satisfacerse con cargo a la sección 17, capítulo sexto, artículo 
primero, grupo único,- concepto primero, del presupuesto vi
gente, atendiendo a esta obligación, que queda ahora fijada 
en un total de 16.537.932',96 pesetas, por el importe de la adju
dicación más los honorarios de dirección de obra según pro
yecto, para su completo saldo en los sucesivos presupuestos, 
con las siguientes anualidades: 1960, 5.500.000 pese'tasr 1961, 
7.038.260,57 pesetas; 1962, 1.999.672,39 pesetas, en cuyo sentido 
se ime la certificación de la Ordenación Central^de Pagos y 
ha prestado su conformidad la Empresa «Ingeniería y Arqui
tectura, S. A.»; ♦

Considerando que la licitación, tanto por lo que respecta a 
los trámites para su celebración como a su preparación, se 
ha llevado a efecto con las formalidades y requisitos estable
cidos por la Ley de Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública, disposiciones complementarias y pliego de con
diciones económico-administrativas correspondientes;

Considerando que la Empresa adjudicataria viene obligada 
a afianzar definitivamente el contrato en ía proporción y tér- 

. minos señalados en el respectivo pliego de condiciones, me
diante escritura pública, según dicho pliego, y dentro del 
plazo que el mismo determina, siendo de cuenta del contratista 
el abono de les honorarios del Notario, como todos los demás 
gastos ocasionados por la subasta,., y que ha prestado su con
formidad a las anualidades que se establecen ahora, de acuerdo 
con la Orden de' 15 de septiembre de 1958,

Este Ministerio, de conformidad con lo propuesto por la 
Dirección General del Patrimonio del Estado y lo inforn^ado 
por la Intervención General y la Dirección General de lo Con
tencioso, ha acordado, por el resultado de la nueva subasta 
celebrada, adjudicar definitivamente las obras de construcción 
de . un edificio para Aduana de La Junquera (provincia de Ge
rona) por la cantidad de dieciséis millones trescientas ochen
ta mil trescientas veintidós pesetas con treinta y dos céntimos 
(16.330.322,32 pesetas) a la proposición susérita por don -Luis 
Janeiro Pardo, en nombre de «Ingeniería y Arquitectura, S. A.» 
quien deberá hacer efectivas cuantas obligaciones le imponen 
la Ley de Administración y Contabilidad y complementarias y 
las específicas que se establecen en el pliego de condiciones • 
económico-administrativas que, con *el de condiciones faculta
tivas, ha regido en \s, subasta y forma parte del proyecto apro
bado, y quedar advertida de que el abono de la referida can
tidad, por la que se adjudican las obras, será satisfecha en 
las anualidades determinadas en, el respectivo considerando 
de la presente Orden.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de septiembre de 1959.—P. D., A. Cejudo.

limo. Sn Director general del Patrimonio del Estado.

ORDEN de 18 de m ayo de 1959 por la que se dispone el 
cum plim iento de la sentencia que se. cita, dictada por el 
Tribunal Supremo.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 7.901, promovido por don Joaquín del Val Gracia, como 
Presidente del Sindicato de Riegos del río Huerva y pántano 
de Mezalocha, contra OTden de este Ministerio de 22 de octu
bre de 1956 sobre incompetencia de la Delegación de Hacienda 
de Zaragoza para conocer de petición encaminada a que, me
diante pago de determinada cantidad, sé considere cumplida a 
todos los efectos la obligación impuesta al expresado Sindicato 
por el artículo cuarto de la Ley de 5 de septiembre de 1896, 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado la sentencia 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Qúe, desestimada la alegación de incompetencia 
de esta jurisdicción para conocer de la Orden ministerial de 
Haoienda recurrida, que fué dictada en 22 de octubre de 1956, 
debemos revocar y revocamos esta dicha Orden, por no ajus
tarse a derecho, y en su lugar declaramos que el recurso de 
alzada ante el Ministerio formulado por don Joaquín del Val 
Gracia, como Presidente del Sin<ipato de Riegos del rio Huerva 
y pantano de Mazalocha, contra acuerdo del Delegado de Ha
cienda de Zaragoza, declarándose incompetente * para , conocer 
de la petición formulada por dicho Sindicato para que se le 
admitiera cierto pago a efectos de la Ley de 5 de septiembre 
de 1896 fué presentado, en la citada Delegación de Hacienda 
dentro del plazo de legal y, en su consecuencia, ordenamos que

el Ministerio de Hacienda vuelva a eonocer del mencionado 
recurso, dictando, en cuanto al fondo del mismo, la resolución 
que estime procedente.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1959—P. D., A. Cejudo.

limo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

ORDEN de 23 de septiem bre de 1959 por la que se dispone 
el cum plim iento de la sentencia que se cita, dictada 
por el Tribunal Suprem o .

limo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
8.257, interpuesto por Industria Malagueña, S. A., contra acuer
do del Tribunal Económico-Administrativo Central de 19 de 
febrero de 1957, por el concepto «Hilados de Impuestos sobre el 
Gasto», la Sala Tercera de lo Contencioso Administrativo del 
Tribunal,Supremo. en fecha 23 de junio de 1959. ha dictado sen
tencia, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos que estimando la excepción de incompetencia de 
jurisdicción propuesta por el Abogado del Estado, debemos de
clarar y declaramos la de esta Jurisdicción para conocer del 
presente recurso, interpuesto por la Sociedad Industria Mala
gueña, S. A.; contra acuerdo del Tribunal Económico Adminis
trativo Central de 19 de febrero de 1957. relativo a la liquida
ción por el concepto de impuesto sobre los hilados integrado 
en la Contribución de Usos y Consumos, ejercicio de 1949, pri
mero y segundo trimestres.»

De conformidad con e] anterior fallo,
Este Ministerio, en cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 105. apartado A), de la Ley de lo Contencioso Admi
nistrativo de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dis
poner la ejecución de esta sentencia en sus propios términos.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1959.—P. D., A. Cejudo.

9

limo. Sr. Director general de Impuestos sobre el Gasto.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

CORRECCION de erratas de la Resolución de la D irección 
General de Puertos y Señales M arítimas que 

autorizaba a «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», 
para ocupar una parcela y construir obras para tom a 
de agua del mar y conducción a uña central elevadora 

en el puerto de Barcelona .

Padecido error en la mencionada Resolución, publicada en 
el «Boletín Oficial del Estado» número 229, correspondiente al 
día 24 de .septiembre del año en curso, página 12487, se recti
fica como sigue:

En el párrafo tercero, línea segunda dice: «ocupar una par
cela ae forma irregular de 1.200 metros cuadra-», y debe decir: 
«ocupar una parcela de forma irregular de 1.300 metros cua
dra-».

RESOLUCION de la D irección G eneral de Ferrocarriles, 
Tranvías y Transportes por Carretera por la que se adjudica 

definitivam ente a «Suministros Proyectos e Instalaciones, 
S. A.», la ejecución  de las obras del Proyecto 

de «Línea de com unicaciones» del ferrocarril suburbano
de Chamartín de la Rosa a Carabanchel, Tramo 

Plaza de España a Carabanchel

En virtud de autorización concedida por acuerdo de Con
sejo de Ministróte de 9 de julio de 1959 se ha incoado por la
Dirección General de Ferrocarriles, Tranvías y Transportes
por Carreteras el expediente de concurso para la adjudicación 
de las obras del proyecto de* línea de comunicaciones del ferro-
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carril suburbano de Chamartín de la Rosa a Carabanchel, 
trozo de plaza de España a Carabanchel, con un presupuesto 
de ejecución por contrata, base de licitación, de 2.150.047.72 pe
setas, y habiéndose verificado dicho concurso el día 3 de sep
tiembre de 1959,

Este Ministerio, en 23 de septiembre de 1959, ha resuelto 
adjudicar definitivamente a «Suministros, Proyectos e Instala
ciones, S. A.», la contrata de la ejecución d e ja s  obras del pro
yecto de línea de comunicaciones del ferrocarril suburbano de 
Chamartín de la Rosa a Carabanchel. trozo de plaza de Es
paña a Carabanchel, por el importe de su proposición, de 
1.476.971.03 pesetas, que produce sobre el presupuesto de con
trata aprobado una baja absoluta de 673.076.89 pesetas equi
valente al 31.30520411 por 100. baja que se aplicará a las res
pectivas certificaciones, que habrán de expedirse de confo^mi- 

* dad con lo dispuesto en los artículos 11 y 12 del pliego de 
condiciones particulares y económicas que sirvió de base al 
concurso, debiendo ejecutarse dichas obras en el plazo oe cin
co meses, a contar dé la fecha de publicación en el «Boletín 
Oficial ücl Estado» de la presente adjudicación.

Lo que por orden del Excmo. Sr. Ministro de este Departa
mento comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 1959.—El Director general. Pas

cual Lorenzo. * ,

Sr. Ingeniero Jefe de la Sección de Concesión y Construcción 
de Ferrocarriles.

M I N I S T E R I O
D E  E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 30 de agosto de 1959 por la que se crean Es
cuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, en régimen

de Consejo Escolar Primario.

limo.. Sr.: Vistos los expedientes incoados por creación de 
‘ Escuelas Nacionales de Enseñanza Primaria, con destino a di
versos Consejos Escolares Primarios; y

Teniendo en cuenta que se Justifica en los respectivos ex
pedientes que se dispone de locales, dotados de todos cuantos 
elementos son necesarios para la debida instalación y funcio
namiento de las Escuelas solicitadas; que los respectivos Con
sejos Escolares Primarios se comprometen a facilitar a au 
cargo la casa-habitación o la indemnización correspondiente 
a ios que en su día se designen para regentarlas; que los in
tereses de la enseñanza aconsejan acceder a lo solicitado; que 
existe crédito en el presupuesto de gastos de este Departamento 
para la creación de nuevas plazas de Maestres y Maestras 
nacionales; los favorables informes emitidos por las Inspeccio
nes de Enseñanza Primaria y lo dispuesto ep la Ley de 22 de 
diciembre de 1943 («Boletín Oficial del Estado» del 24) y De
cretos de 9 de abril de 1949 («Boletín Oficial del Estado» 
del 50) y 18 de octubre de 1957 («Boletín Oficial del Estado» 
del 31).

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas definitivamente, y con des

tino a lás localidades que se citan y sometidas a los Consejos 
Escolares Primarios que se establecen, las siguientes Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Primaria:

Una graduada de niños y una graduada de niñas, con dos 
secciones cada una, en Las Mazas, del Ayuntamiento de Mor- 
cín (Oviedo), dependiente de un Consejo Escolar Primario 
«Empresa Nacional Siderúrgica. 6. A. Minas de Riosa», el que 
quedará integrado en la siguiente forma;

Presidente honorario: El Director general de Enseñanza 
Píimaria.

Presidente efectivo: El Director de «Minas de Rlosa».
Vicepresidente; El Ingeniero más antiguo de la Empresa.
Vocales: El Inspector de Enseñanza Primarla de la,zona, 

el Párroco de La Foz (Morcín). un representante de la Junta 
Municipal de Educación, el Jefe del Departamento de Asuntos 
Generales de «Minas de Riosa», el Jefe de los Servicios, Médicos 
«Minas de Riosa» y dos obreros padres de niños en edad esco
lar, vecinos de Las Mazas; y

Secretario: El Jefe de la oficina de personal de «Minas de 
Riosa».

Una unitaria de niñas en la parroquia «San Sebastián Mar
tín», del casco del Ayuntamiento de Méntrida (Toledo), depen

diente de un Consejo Escolar Parroquial, el que quedará inte
grado en la siguiente forma:

Presidente honorario: El Director general de Enseñanz* 
Primaria.

Presidente efectivo: El Cura Párroco de «San Sebastián 
Mártir». .

Vocales: La Inspectora de Enseñanza Primaria de la zona, 
el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento, un padre \y una mar 
dre de familia.

2.° La dotación de cada una de estas nuevas plazas será, 
la correspondiente al sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón General del Magisterio tengan los que se designen 
para regentarlas, creándose para la provisión de fas resultas 
igual número de plazas de Maestros y Maestras Nacionales que 
las que comorende esta Orden, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el presupuesto de gastos, 
de este Departamento.

3.° El funcionamiento de las citadas Escuelas se acomo
dará a lo dispuesto en ia Ley de 22 de diciembre de 1953 y 
especialmente al apartado b) del número 5, sobre gratificacio
nes complementarias a los Maestros y Maestras, y al artículo 
undécimo en cuanto al establecimiento de permanencias, así 
como a la Orden ministerial de 24 de Julio de 1954,

4.n Serán facultades de los expresados Consejos Escolares 
Primarios, con independencia de las1 que le sean propias en - 
relación con la enseñanza, el elevar a este Ministerio, de 
acuerdo a lo dispuesto en el Decreto de 18 de octubre'de 1937 * 
(«Boletín Oficial del Estado» del 31) las oportunas propuestas 
de nombramiento de los Maestros y Maestras nacionales con 
destino a las Escuelas que se crean en virtud de la presente.

El Consejo Escolar Primario, para ejercer el derecho de 
propuesta, deberá suscribir compromiso concreto sobre el apar
tado tercero de la presenté, remitiéndolo a la Dirección General 
de Enseñanza Primaria.

Lo digo a V. I. p^m su conocimiento* y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1959.

RUBIO GARCIA-MINA

limo. Sr. Director general de Enseñanza Primaria.

ORDEN de 7 de septiembre de 1959 por la que se aprue
ban y adjudican obras adicionales en la Escuela de 
Maestría Industrial de Cáceres.

limo. Sr.: En virtud de expediente reglamentario, en el que 
entre las demás formalidades legales figura la toma de razón 
del gasto realizada por la Junta Central de Formación Profesio
nal Industrial en fecha 20 del pasado mes, y la fiscalización 
favorable de la Intervención Delegada en la misma datada con 
igual fecha,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Aprobar el proyecto de obras adicionales en la Escuela 

de Maestría Industrial de Cáceres, redactado por los Arquitectos 
don Angel Pérez Rodríguez y don Francisco Calvo Traspaderne, 
con un presupuesto total de 247.860.85 pesetas, descompuesto en 
los siguientes conceptos: Ejecución material, 204.410,27 pesetas. 
Pluses. 6.151,70 pesetas. 15 por 100 de beneficio industrial, pese
tas 30.601,51. Presupuesto de contrata, 241.223.51 pesetas. Hono
rarios de Arquitecto: Por formación proyecto, tarifa primera,.; 
grupo tercero, el 2.50 por 100 sobre ejecución material,- menos 
el 50 por 100 de descuento conforme a lo establecido por el 
Decreto de 16 de octubre" de 1942, 2.355,13 pesetas. Por direo. 
ción de obra, pesetas 2.555,13. Honorarios del Aparejador: 60 
por 100 de lo/ de dirección, 1.533,08 pesetas. Total: 247.860,85 
pesetas.

2.° Adjudicar la ejecución de las expresadas obras a Cons
trucciones Pinilla, S. L., con domicilio en Madrid, calle de los 
Reyes, número 17. por haber presentado la proposición más. 
ventajosa, por un total de contrata de 241.000 pesetas, quedando 
obligado a constituir una fianza equivalente, en el tipo, a la 
que rigió en la contratación efe las anteriores obras.

El plazo para la realización del presente proyecto queda fija
do en cuatro meses, contando'a partir de los quince días de la 

•publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado». .

3/> Que la cantidad de 247.643,34 pesetas, a que queda redu
cido el importe de la-contrata (241.000 pesetas) y el de los hono
rarios (5.110,26 pesetas para los Arquitectos, por redacción y 
dirección de obras, y f.533.08 pesetas del Aparejador), se abonen
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por la Junta Central de Form ación Profesional Industrial, con 
cargo al capítulo sexto, artículo primero, de su Presupuesto 

 vigente en el actiíal E jercicio económ ico, cjontra* certificación 
reglamentaria de obra ejecutada y liquidación de honorarios. 

Lo digo a V. I para su conocim iento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de septiembre de 1959.

R U B IO  G ARCIA-M IN A 

lim o. Sr. Director general de Enseñanza Laboral, Presidente del 
' Patronato Nacional de Enseñanza Media y Profesional.

ANUNCIO de la Junta Central de Construcciones Esco
lares por la que se adjudica definitivamente las obras 
de ampliación y reparación del Grupo Escolar en Ca
bezón de la Sal (Santander).

Celebrada la subasta de las obras de reparación y amplia
ción de dos aulas, con un total de seis, en el edificio del Grupo 
Escolar de Cabezón de ía Sal (Santander), y vista el acta 
de la escritura notariaJL del Notario del Ilustre Colegio de M a
drid don Luciano Laita Laborda, por la que se adjudica pro
visionalmente la ejecución de las referidas obras a xlon Eleu- 
terio López Alonso, con dom icilio en Peñacastillo, calle de la 
Peña, número 23, de Santander, 7

Esta Junta Central' de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación de las referidas obras 

. a  favor de don. Eleuterio López Alonso, en la cantidad líquida 
de 581.329,77 pesetas, que resulta una vez deducida la baja 
del 0,001 por 100. 5,81 pesetas, de la de 581.335.58 pesetas, que 
es el presupuesto que «sirvió de base para la subasia, con cargo 
al capítulo sexto, artículo primero, grupo único, concepto úni
co, del resupuesto de gastos de esta Junta Central.

Lo digo a V. S. pára su conocim iento y demás efectos. . 
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1959.*—El Presidente de la Jun

ta Central, J. Tena.

Sr. Secretario-Adm inistrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares. %

ANUNCIO de  la Junta Central de Construcciones Esco
lares por la que se eleva a definitiva la adjudicación 
de las obras de construcción de las Escuelas graduadas 
de ocho secciones y ocho viviendas para Maestros en 
Colmenar (Málaga). 

Celebrada la subasta de las obras de construcción de las 
Escuelas graduadas de ocho secciones y ocho viviendas para 
Maestros en Colm enar (M álaga), y vista el acta de la escri
tura notarial del Notario del Ilustre Colegio de M adrid don 
Luciano Laita Laborda, por la que se adjudica provisional-, 
m ente la ejecución de las referidas obras a don Antonio Solano 
García, con dom icilio en la cálle Picacho, número 4, de Málaga,
, Esta Junta Central de Construcciones Escolares ha tenido 
a bien elevar a definitiva la adjudicación  de las referidas
obras a favor de don Antonio Solano García, en la cantidad
líquida de 2.240.167,03 pesetas, que resulta una vez deducida 
la baja del 0,25 por 100 5.614,45 pesetas, de la de 2.245.781,48 
pesetas, que es el presupuesto que sirvió de base para la subasta,

, con cargo al capítulo sexto, artículo primero, grupo único, con
cepto único, del presupuesto de gastos de esta Junta Central.

Lo digo a V. S. para su conocim iento y efectos.
Dids guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1959.—El Presidente de la Jun

ta  Central, J. Tena.

'Sr. Secretario-Adm inistrador de la Junta Central de Construc
ciones Escolares.

RESOLUCION del Patronato de Casas para Funcionarios 
en el concurso convocado con fecha 26 de mayo de 1959 
para la adjudicación de dos viviendas en Madrid.

El, Consejo de D irección del Patronato de Casas para Fun
cionarios del M inisterio de E ducación 'N acional, en sesión cele
brada el día 21 de los corrientes, ha acordado la resolución 
del concursó convocado, con fecha 26 de m ayo del presente a ñ o ,’ 
para la adjudicación  de dos viviendas en las* casas propiedad

de este Patronato sitas en la calle del Casino, números 18 y 20, 
de Madrid, y. en su consecuencia, otorgar las viviendas convo
cadas a los funcionarios que se relacion an :

1. Doña Amparo Sánchez. Revest, con 38,50 puntos.
N 2. Don Pascual Robledo Blanco, con 27,50 puntos

Esta adjudicación tiene carácter provisional, concediéndose 
un plazo de ocho días naturales, a contar desde el siguiehte 
al de la publicación de esta lista en el «Boletín Oficial del Es
tado», para que puedan ser formuladas reclam aciones por los 
solicitantes que estimen lesionados sus derechos.

Las instancias de recurso deberán remitirse directamente 
al Secretario del Patronato (M inisterio de Educación Nacional, 
Seccipn de Asistencia Social).

Cuando se apruebe la lista definitiva, los adjudicatarios pro
cederán a la elección de las viviendas con arreglo al orden pu- 
mérieo establecido por la puntuación.

Lo que se hace público para general conocim iento.
Madrid. 22 de septiembre de 1959.— El Subsecretario-Presi

dente, J. Maldonado.

M I N I S T E R I O  D E  T R A B A J O
ORDEN de 23 de septiembre de 1959 por la que se aprue

ban a Compañía Española de Seguros. Sociedad Anó
nima (CESSA), domiciliada en Madrid, sus nuevos mo
delos de póliza de Seguro de accidentes del trabajo.

lim o. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de docum en
tación presentada por «Com pañía Española de Seguros, So
ciedad Anónim a C. E. S: S. A.», dom iciliada en Madrid, en 
súplica de aprobación de sus nuevos modelos de pólizas de Se
guro de accidentes del trabajó, y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en los artículos 87 y concordantes 
del Reglam ento para la aplicación del texto refundido de la 
legislación de accidentes del trabajo de 22 de junio de 1956.

Vistos los inform es emitidos por la C aja Nacional de Se
guro de Accidentes del Trabajo y Asesoría Jurídica del Depar
tamento, preceptos legales citados y demás de aplicación.

Este Ministerio, de conform idad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido 'a bien acceder a lo solicitado y, 
en su consecuencia, aprueba a la solicitante sus nuevos mode
los de pólizas de seguro de accidentes del trabajo.

Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años;
Madrid, 23 de septiembre de 1959.— P. D., Cristóbal GraciA. 

lim o. Sr. D irector' general de Previsión.

ORDENES de 23 de septiembre de 1959 por las que se 
dispone el cumplimiento de las sentencias que se citan, 
dictadas por el Tribunal Supremo.

lim o. Sr.: Habiendo- recaído resolución firm e en 13 de junio 
del corriente año en el recurso contencioso-adm inistrativo in
terpuesto contra este Departamento por Teatro de la Zarzuela, 
Sociedad Anónima,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cum pla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallam os: Que estimando el recurso interpuesto por Teatro 
de la Zarzuela, S. A., cQntra Orden del M inisterio de Trabajo 
de tres de marzo de mil novecientos cincuenta } ocho, que 
estableció el preferente derecho de una Taquillera correturnos 
para desem peñar la plaza de Taquillera fija , de nueva creacióh 
en el Teatro Goya, de M adrid, debemos revocar y revocam os 
dicha Orden y ‘declaram os la subsistencia del derecho anterior
mente reconocido, de m odo firm e a la Adm inistración de la 
Empresa del local de pertenecer a su potestad la provisión de. 
dicha vacante, sin sujetarse a aquella preferencia, sin especial 
im posición de costas.— Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado» e insertará en la 
«C olección Legislativa», lo pronunciam os,. m andam os y fir
mamos.—Aléj andró Gallo. Pedro M aría M arroquín. José Corde-
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ro de Torres. Ignacio S. de Tejada. José F. Hernando. (Rubri
cados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

. Madrid, 23 de septiembre de 1959.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
Ci

m m •

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firme en treinta de 
junio del corriente año en el recurso contencioso-administra
tivo. interpuesto contra este Departamento por Solvay & Com- 
pagnie,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo siguiente:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por Solvay y Compañía contra Resolución 
del Ministerio de Trabajo de siete de abril de mil novecientos 
cincuenta y ocho, que acordaba no haber lugar al recurso ex
traordinario de revisión intentado fuera de plazo, por los 
hoy recurrentes, sin imposición de costas.—Así por esta nues- 
sentencia, que se publicará en el «Boletín Oficial del Estado» 
e insertará en la «Colección Legislativa», lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Alejandro Gallo. Manuel G. Alegre. 
Francisco S. de Tejada. Ramiro F. de la Mora. Ignacio S. de 
Tejada. (Rubricados.)»

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de septiembre de 1959.

SANZ ORRIO

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A

RESOLUCION de la Dirección General de Industria por 
la que se autoriza a Hidroeléctrica Española, S. A., la 
ampliación de la central hidroeléctrica que se reseña

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Jaén a instancia de Hidroeléctrica Española, S. A., domi
ciliada en Madrid, calle de Hermosilla, número 1, en solicitud 
de autorización para ampliar una central hidroeléctrica, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en las disposicio
nes vigentes,

Esta Dirección General de Industria, a propuesta de la
Sección correspondiente de la misma, ha resuelto:

Autorizar a Hidroeléctrica Española, S. A., la ampliación de 
la central hidroeléctrica de Miller sobre el río Segura, en el 
término municipal de Santiago de la Espada (Jaén) aprove
chando aguas del río Zumeta, afluente del Segura, con un
caudal de 5,45 metros cúbicos por segundo y un salto bruto 
de 190 metros. El emplazamiento de la casa de máquinas de 
este salto coincidirá con el de la casa de máquinas del ac
tual edifició de la central de Miller, para lo cual se amphará 
esta última de forma que pueda dar cabida al nuevo grupo 
que se instalará, constituido por turbina de 11.600 CV., Fran- 
cis. de eje vertical, acoplada a un. alternador de 10.000 KVA., ge
nerando a 6.900 voltios. Para la elevación de Ja tensión de ge
neración a la de 132 kV. (tensión nominal de transporte para 
la salida de energía de la central) se modificará el actual ban
co trifásico de transformación, que quedará constituido por 
tres transfromadores monofásicos de 10.000 kVA. cada uno. 
Igualmente se ampliará en la parte correspondiente el equipo 
de protección, mando, medida y maniobra.

Esta autorización se otorga, de acuerdo con la Ley de 24 de 
noviembre de 1939, con las condiciones generales fijadas en 
la norma undécima de la Orden ministerial de 12 de septiembre 
del mismo año y las especiales siguientes:

1.a El plazo de puesta en marcha será de dos años, conta
dos a partir de la fecha de publicación de la presente resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

2.a La ampliación de la central se ejecutará de acuerdo 
con las características generales consignadas en el proyecto

que ha servido de base a la tramitación del expediente, debien
do adaptarse en .todos sus detalles a las instrucciones de ca
rácter general y Reglamentos aprobados por Orden ministe
rial de 23 de febrero de 1949.

3.a La Delegación de Industria de Jaén comprobará si en 
el detalle del proyecto se cumplen las condiciones de los Regla
mentos que rigen los servicios de electricidad, efectuando du
rante las obras de instalación, y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo cjue afecta a su cumplimien
to y al de las condiciones especiales de esta resolución', y en 
relación con la seguridad pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. ,

4.a La Sociedad peticionaria dará cuenta a la Delegación 
de Industria de Jaén de la terminación de las obras, para su 
reconocimiento definitivo y levantamiento del acta de autori
zación de funcionamiento, en la que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquélla de las condiciones especiales y de
más disposiciones legales.

5.a La Administración dejará sin efecto la presente auto
rización en cualquier momento en que se compruebe el incum
plimiento de las condiciones impuestas o por inexactas decla
raciones en los datos que deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2.a y 5.a de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y preceptos establecidos en la del 
23 de febrero de 1949.

6.a Los elementos de la instalación proyectada serán do 
procedencia nacional.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años. ,
Madrid, 25 de septiembre de 1959. — El Director general, 

Fernando Bances.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de .Industria de Jaén.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas y  
Combustibles por la que se autoriza el cambio de  
emplazamiento de tres rectificadores de mercurio de Altos 
Hornos de Vizcaya, S. A.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente 
promovido por Altos Hornos de Vizcaya, S. A., en solicitud de 
autorización para cambiar de emplazamiento tres rectificadores 
de mercurio, de la factoría de Sestao, para la que fueron auto-, 
rizados por esta Dirección General con fecha 28 de mayo de 1957, 
a Echeverri (Vizcaya).

Vistos los informes de la Jefatura dei Distrito Minero de 
Vizcaya y de la Sección X I de este Centro directivo.

Esta Dirección General de Minas y Combustibles, en uso de 
las atribuciones conferidas por el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica (Decreto de 23 de agosto de 1934). por la 
Ley de Minas, de 19 de julio de 1944, y por el Reglamento Ge
neral para el Régimen de la Minería (Decreto de 9 de agosto 
de 1946), ha resueltó autorizar a Altos Hornos de Vizcaya, So
ciedad Anónima, el cambio de emplazamiento solicitado.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento, traslado a la 
Sociedad peticionaria y a los efectos oportunos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 22 de septiembre de 1959.—El Director general, José 

García Comas.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Vizcaya.

MINISTERIO DE AG R IC U LTU R A

ORDEN de 17 de septiembre de 1959 por la que se 
 declara «Explotación Agraria Familiar Protegida» una 
finca de la provincia de Burgos.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el articulo 4.° 
del Decreto de 27 de eneró de 1956, por el que se dictaban nor
mas para la concesión del título de «Explotación Agraria Fa
miliar Protegida», y del apartado séptimo de la Orden minis
terial de 9 de marzo de 1956, que convocó concurso para la 
concesión de los referidos títulos en las provincias dé Valla
dolid, Palencia y Burgos, y vista la propuesta parcial de la 
Dirección General de Agricultura correspondiente a la finca 
de la provincia de Burgos propiedad de don Francisco Alonso 
Calderón, formulada de qste modo en razón al indiscutible cum
plimiento, por* parte de la misma, de los requisitos y circuns
tancias exigidos en el Decreto y Orden ya citados, y con objeto



12874 3 octubre 1959 B. O. del E.—Núm. 237
también de no demorar la realización de las oportunas obras 
y mejoras, sin perjuicio de la concesión de los restantes títulos 
que más tarde puedan otorgarse, según lo que previene la Or
den de este Ministerio de 9 de manso de 1956 en su articulo 4.°, 
a otras explotaciones de la provincia de Burgos dentro de las 
que han concursado.

Vistos los definitivos planes de transformación 3' mejora que 
deberán realizarse en dicha finca de acuerdo con el interesado.

Este Ministerio, conforme con la referida propuesta parcial, 
ha resuelto conceder el título de «Explotación Agraria Familiar 
Protegida» a la finca propiedad de don Francisco Alonso Cal
derón, situada en el Ayuntamiento de Valle de Valdelucio, del 
partido judicial de Villadiego, de la provincia de Burgos, sin 
perjuicio de la concesión de los restantes títulos que se pre
vienen en la mencionada Orden de 9 de marzo de 1956 y en su 
articulo 4.o a otras explotaciones de dicha provincia dentro de 
las que han concursado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a v - I. muchos años.
Madrid, 1? de septiembre de 1959,

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

ORDEN de 26 de septiembre de 1959 por la que se decla
ra «Explotación Agraria Familiar Protegida» una finca
de la provincia de La Coruña.

limo. Sr.: De acuerdo con lo preceptuado en el articuló 
cuarto del Decreto de 27 de enero de 1956. por el que se dic
taban normas para la concesión del título de «Explotación 
Agraria Familiar Protegida», y del apartado.7.° de la Orden 
ministerial de 28 de enero de 1959, que convocó un cuarto 
concurso para la concesión de los referidos títulos en la pro
vincia de La Coruña, y vista la propuesta parcial de la Di
rección General de Agricultura correspondiente a la finca pro
piedad de don Juan Antonio Iglesias Corral, formulada de 
este modo en razón al indiscutible cumplimiento por parte de 
la misma de los requisitos y circunstancias exigidos en el De
creto y Orden ya citados, y con objeto de no demorar la rea
lizados de las oportunas obras y mejoras en la mismá, sin 
perjuicio de la concesión de los restantes títulos que más tarde 
puedan otorgarse, según lo que previente â Orden de este Mi
nisterio de 28 de enero de 1959 en su artículo 4.° a otras ex
plotaciones de la provincia de La Coruña,- dentro de las que 
han concursado, y vistos igualmente los definitivos planes de 
transformación y mejora que deberán realizarse en dicha fin
ca, de acuerdo con el interesado.

Este Ministerio, conforme coh ia referida propuesta parcial, 
lia resuelto conceder el fitulQ de «Explotación Agraria Fami
liar Protegida» a la finca propiedad de don Juan Antonio 
Iglesias Corral, situada en el término municipal de Frades, par
tido .judicial de Ordenes, de la provincia de La Coruña, sin 
perjuicio de la concesión de los restantes títulos que se pre
vienen en la mencionada Orden de 28 de enero de 1959 en 
su artículo 4.° a otras explotaciones de dicha provincia de L a ' 
Coruña. dentro de las que han concursado.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de septiembre de ¿959̂

CANOVAS

limo. Sr. Director general de Agricultura.

M I N I S T E R I O  DE C O M E R C I O

ORDEN de 21 de septiembre de 1959 por la que se des
estima la solicitud de admisión temporal formulada 
por la Agrupación de Conserveros de las Provincias de
Alicante, Albacete y Murcia, de Murcia, para impor
tar estaño para su transformación en soldadura para 
el cierre de botes de hojalata con conservas vegetales 
destinadas a la exportación.

limo. Sr.: La Agrupación de Conserveros de las Provincias 
de Alicante. Albacete y Murcia, establecida en Murcia, ha soli
citado el régimen de admisión temporal para la importación de 
estaño para su transformación en soldadura destinada al cié* re 
de botes de hojalata conteniendo conservas vegetales para la 
exportación.

Vistos los escritos de oposición interpuestos por el Servicio 
Sindical ael Estaño y diversas entidades industriales relacio
nadas con ia obtención de dicho metal.

Considerando que de los informes emitidos por los distintos 
Organismos consultados al efecto se deduce que la industria 
nacional puede cubrir las necesidades en soldadura de los con
serveros a un precio que si bien es ligeramente superior al inter
nacional no puede repercutir de manera sensible en el precio 
de las conservas.

Este Ministerio, conformándose con lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Política Comercial y Arancelatia, 
ha resuelto Desestimar la solicitud de admisión temporal formu
lada por la Agrupación de Conserveros de las Provincias de Ali
cante. Albacete y Murcia, de Murcia para importar estaño 
para su transformación en soldadura para el cierre de botes de 
hojalata con conservas vegetales destinadas a la exportación

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de septiembre de 1959.—P. D., F García-Moncó. 

limo. Sr. Director general de Política Comercial y Arancelarla.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 22 de septiembre de 1959 por la que se vincula 
la casa barata número 4 de la calle de Begoña, de esta 
capital, solicitada por doña María Luisa Rico Navas.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña María Luisa Rico 
Navas, en solicitud de qfie en lo sucesivo se entiendan con ella 
las notificaciones necesarias para que realice personalmente el 
pago de los intereses y el reintegro del capital del préstamo 
del Estado correspondiente a la casa barata número 74 del 
proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La Pro
piedad Cooperativa», hoy número 4 de la calle de Begoña, de 
esta capital;

Vistas las disposiciones legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculada a doña 

María Luisa Rico Navas la casa barata y su terreno, número 74 
del proyecto aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas «La 
Propiedad Cooperativa», señalada hoy con el número 4 de la 
calle de Begoña, de esta capital, que es la finca númer.o 3.343 
del Registro de la Propiedad número dos de Madrid, folio 121, 
inscripción sexta, tomo 151, libro 151, sección primera.

Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos añcs.
Madrid, 22 de septiembre de 1959.—P. D., Joaquín Reguera 

Sevilla.
limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vi

vienda
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IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

P B E S Id e n c i a  d e l  g o b i e r n o
ORDEN de 29 de septiembre de 

1959 por la que se anulan del 
concurso núm. 28 vacantes pues
tas a disposición de la Junta Ca
lificadora.

Excmos. Sres.: Publicado por Orden de 
esta Presidencia de 8 de septiembre de 
1959 («Boletin Oñcial del Estado» nú
mero 218) el concurso número 28 de va
cantes puestas a disposición de la Junta 
Calificadora de aspirantes a destinos ci
viles, en virtud de lo dispuesto en la 
Ley de 15 de julio de 1952, y figurando 
entre las mismas una de Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Administra
ción Civil del Ministerio de Obras Públi
cas, en la Jefatura de Obras Públicas 
de NavarrarAlava, así como dos de Au
xiliar Administrativo p a r a  el Ayunta
miento de Mataró (Barcelona), por la 
presente O r d e n  quedan excluidas del 
mencionado concurso la de Auxiliar de 
tercera clase del Cuerpo de Administra
ción Civil del Ministerio de Obras Pú- 

' blicas, en la Jefatura de Obras Públicas 
de Navarra-Alava, y una de las dos de 
Auxiliar Administrativo para el Ayunta
miento de Mataró (Barcelona), debiendo, 
en consecuencia, considerarse nula y sin 
efecto cualquier petición que de ellas 
pueda haber efectuado el pesronal a que 
la referida Ley afecta.

Lo digo a VV. EE. para su conocimieh- 
to y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 29 de septiembre de 1959.—Por 

delegación, Serafín Sánchez Fuensanta.

Excmos. Sres. Ministros...

ORDEN de 23 de septiembre de 1959 
por la que se convoca a oposi
ción para ingreso en el Cuerpo 
de Estadísticos Técnicos del Ins
tituto Nacional de Estadística.

limo. Sr.: De acuerdo con la propuesta 
formulada por V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien:

Primero. — Convocar a oposición para 
proveer 14 plazas de Estadísticos Técni
cos de Entrada, Oficiales primeros, del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos del Ins
tituto Nacional de Estadística, dotadas 
con el sueldo anual de 13.320 pesetas,

• dos pagas extraordinarias acumulables al 
sueldo en los meses de julio y diciembre 
y la gratificación complementaria máxi
ma del 30 por 100 del sueldo de entrada 
vigente en 1 de enero de 1956, según lo 
que se determine por Orden ministerial; 
ampliándose dichas plazas con las que re
sulten vacantes antes del final de la opo
sición. •

Segundo.—Aprobar las instrucciones y

programas de los ejercicios de la oposi
ción que a continuación se insertan.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de septiembre de 1959.

CARRERO

limo. Sr. Director general del instituto
Nacional de Estadística.

I n s t r u c c io n e s  a q u e  s e  r e f ie r e  la  O r d e n
ANTERIOR

1.a Con arreglo al artículo 48 del Re
glamento de Estadísticá y como conse
cuencia de lo dispuesto en el párrafo, se
gundo del propio artículo podrán tomar 
parte en estas oposiciones los españoles 
varones que reúnan las condiciones si
guientes:

a) Ser mayor de dieciocho años y me
nor de treinta y cinco’ el día en que la 
convocatoria se publique en el «Boletín 
Oficial del Estado», exceptuándose los 
comprendidos en la Orden de la Presi
dencia de 18 de mayo de, 1955 («Boletín 
Oficial del Estado» del 25) y en el De
creto de la propia Presidencia de. 10 de 
julio de 1957 («Boletín Oficial deí Esta
do» del día 13), en lo que respecta a la 
edad máxima.

b) Poseer el título de Bachiller uni
versitario, Maestro de Primera Enseñan
za, Perito Mercantil, Auxiliar industrial 
u otro similar.

c) No tener antecedentes penales que 
inhabiliten para ejercer cargos públicos.

d) No haber sido expulsado de ningún 
Cuerpo del Estado mediante expediente o 
Tribunal de Honor.

e) Haber observado buena conducta.
f) Tener la aptitud . física necesaria 

para desempeñar las funciones propias 
de un Estadístico del Estado.

2.a En la solicitud, dirigida al ilustri- 
simo spñor Director general del Instituto 
Nacional de Estadística, los aspirantes 
manifestarán expresa y detalladamente 
que reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la ' instrucción 1 a, 
referidas a l a , fecha de expiración del 
plazo señalado para la presentación • de 
instancias, agregando los comprendidos 
en la Ley de 1? de julio de 1947 las con
diciones que les interese hacer constar. •

Acompañarán a la instancia el recibo 
Justificativo de haber entregado en la 
Habilitación del Instituto Nacional de 
Estadística la cantidad de 100 pesetas en 
concepto de derechos de examen o el res
guardo del giro postal por dicha cantidad 
dirigido a la mencionada Habilitación, 
según lo dispuesto en el artículo 66 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo y 
disposiciones complementarias, debiendo 
consignar en el taloncico que forma Dar
te de la ^libranza del giro: «Dérechos 
examen oposición Estadísticos Técnicos».

Los aspirantes aportarán los documen
tos justificativos en el plazo que se in
dica en la instrucción 12.

El Instituto se reserva el derecho de 
disponer un reconocimiento médico con 
carácter decisivo por facultativos desig
nados por el mismo. Los "gastos extraor

dinarios que pueda ocasionar tal reco-
nocimiento serán a cargo de los intere
sados.

3.a Las solicitudes se presentarán, de
bidamente reintegradas, en el Registro 
General del Instituto Nacional de Esta- 
'dística los días laborables, durante i as 
horas de oficina y dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir 
de la publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado» de la preesnte convocatoria. 
También podrán presentarse en el Go
bierno Civil o Estafeta de Correos, según 
lo que dispone la Ley de Procedimiento 
Administrativo en su artículo 66 y dis
posiciones complementarias.

4.a Los solicitantes sufrirán un exa
men psicotécnico en el Instituto Nacional 
de Psicotecnia para la exploración del 
sentido estadístico y de Jas dotes natura
les más íntimamente relacionadasN con la 
aptitud profesional. El dictamen del Ins
tituto Nacional de Psicotecnia servirá de 
elemento de juicio en las oposiciones, y 
en caso de ingreso en el Cuerpo, de 
antecedentes en el expediente personal, 
pudiendc el Tribunal en caso de con
traindicaciones manifiestas acordar la 
eliminación de los opositores a quienes 
aquéllas se refieran. También se podrá 
acordar la eliminación como resultado del 
reconocimiento médico.

5.a Expirado el plazo de presentación 
de instancias se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» la lista de los aspi
rantes admitidos y excluidos, haciéndose

• pública posteriormente- por el mismo oro- 
cedimiento la -composición del Tribunal 
nombrado por el ilustrísimo señor Direc
tor General del Instituto Nacional de Es
tadística.

Los interesados podrán impugnar la 
convocatoria, las bases de la oposición y 
la composición del Tribunal y entapar 
recurso por considerar infundada su ex
clusión, de acuerdo con lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de mayo de, 1957 («Bo
letín Oficial del. Estado»’ del 13), por el 
que se aprueba el Reglamenta sobre Ré
gimen General dé Oposiciones y Concur
sos de los Funcionarios públicos.
, 6.a El día 10 de mayp de 1960, a !as 

diez, o en su defecto el día y hora que 
en tal fecha se anuncie se verificará pú
blicamente ante el Tribunal, en el Insti
tuto Nacional de Estadística (Férraz, 41), 
el sorteo de los solicitantes definitiva
mente admitidos para determinar el or-r 
den en que habrán de ser examinados, 
publicándose el resultado del sorteo y la 
fécha, hora y lugar del comienzo del pri
mer ejercicio con quince días de antela
ción en el «Boletín Oficial del Estado».

7.a La oposición consistirá ep los ejer
cicios siguientes: ' '

Primero, Redacción; segundo* A, Mate
máticas., ejercicio escrito; segundo B, Ma
temáticas, examefi oral; tercero, Derecho; 
cuarto, Legislación estadística, y quinto, 
Estadística.

El ejercicio de redacción consistirá en 
escribir un .párrafo al dictado y hacer en 
media hora un análisis analógico y oin- 
táctico de la parte que el Tribunal indi
que, y en escribir 'en media hora un co
mentario u opinión personal sobre un 
tema de carácter, general. Este ejerclcip
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podrá realizarse, según el Tribunal dis
ponga, en una sesión o en varias.

El ejercicio A de Matemáticas consis
tirá en resolver por escrito en dos hoias 
problemas que impliquen la aplicación de * 
las teorías que el programa* comprende. 
Este ejercicio podrá realizarse ̂ por gruoos 
de opositores, según el Tribunal acuerde.

El ejercicio segundo B consistirá en 
desarrollar oralmente un tema teórico sa
cado a la suerte entre los que figuran enx 
el programa. El opositor dispondrá cíe 
media hora para preparar ql tema y ex- 

v ponerlo en la pizarra, y de otra media • 
hora para explicarlo.

El ejercicio de. Derecho consistirá en 
desarrollar de palabra en media hora 
como máximo un tema del programa sa
cado a la suerte.

El de Legislación estadística consistirá 
en desarrollar por escrito en una hora 

' como máximo un tema sacado a la 
suérte.

Y el de Estadística,. en resolver por 
escrito en una hora como máximo un 
caso práctico de Estadística aplicada y en 
desarrollar oralmente en una hora como 
máximo un tema de los 18 primeros y 
otro de los 20 últimos, sacados al azar.

La parte práctica y la parte teórica se 
realizarán en la forma que el Tribunal 
disponga.

En los ejercicios orales dispondrán los 
opositores para escribir las fórmulas o 
preparar un guión de un tiempo equiva
lente a la mitad del máximo fijado en 
cada caso para la explicación oral.

8.» Los ejercicios serán públicos y ten
drán lugar en los locales, días y horas 
que el Tribunal designe; serán elimina- 
torios, se clasificarán por puntos de uno 
a diez, siendo necesarios cinco puntos 
para poder ser aprobado, y se pondera
rán del modo siguiente: el primero, *on 
una unidad; el segundo A, el segundo B, 
el tercero y el cuarto, con dos, y el quin
to, con cuatro, obteniéndose de eáte modo 
la puntuación total de cada opositor.

9.a El opositor que no se presente a 
examen el día para el que sea citado y 
durante el tiempo en que el Tribunal esté 
reunido en sesión perderá todo derecho a 
continuar los ejercicios, a no ser que du
rante la misma sesión en que debia ac
tuar alegue ‘ una causa que el Tribunal 
estime justificada suficientemente.

El opositor qüe no habiéndose presen
tado al ser llamado comparezca durante 
la sesión para la que fue citado podrá ,
realizar el ejercicio en el acto o al final 
de Ut misma sesión o al comienzo de la |
siguiente, según lo que el Tribunal acuer- ,
de, y si dejara otra vez de presentarse ]
al ser llamado quedará excluido. ,

El opositor que voluntariamente se e- (
tire en cualquiera de los ejercicios orales 1
o escritos perderá todo derecho en las 
oposiciones. <

10. El Tribunal expondrá al público <
cada día, en los ejercicios orales de Ma* <
temáticas. Derecho y Estadística y al 1
terminar la calificación en los ejercicios i
escritos de Redaoción, Matemáticas y Le- . 
gislación estadlstioa, la relación de los 
opositores aprobados, con la puntuación 
obtenida. Los que no figuren en la rela
ción correspondiente quedarán, por tan
to, excluidos.

11. Terminadas las oposiciones el rri- c
bunel formará para cubrir las vacantes <
anunciadas una relación de los oposito- c
re a aprobados que tengan la l puntuacio
nes más altas y de los huérfanos a que i
se refiere el párrafo. siguiente. En casos t

de igualdad de puntos se colocarán los  
opositores por orden de mayor a menor 
edad.

Los huérfanos ae Estadísticos Faculta
tivos o Técnicos que reuniendo las con
diciones exigidas tomen parte eivias opo
siciones y resulten aprobados tendrán 
derecho a ingresar aunque obtengan pun
tuación inferior a la del último que cubra 
plaza, quedando en expectativa de ingre
so hasta que haya plazas vacantes. Estos 
opositores figurarán en los últimos luga
res de la relación de aprobados.

12. Los opositores aprobados por el 
Tribunal aportarán en el Servicio de 
Asuntos Óenerales del Instituto dentro 
del plazo de treinta días, a partir de la 
publicación de la relación de aprobados, 
los documentos acreditativos de las con
diciones de capacidad y requisitos exigi
dos en la convocatoria, referidos siempre 
a la fecha ae expiración del plazo seña
lado para la presentación de instancias. 
Estos documentos son:

a) Certificado de nacimiento expedido 
por el Registro Civil, legalizado si no 
correspondiera al territorio de la'Audien
cia de Madrid, y dos fotografías para do
cumento de identidad con el nombre y 
apellidos escritos al dorso.

b) El título académico que el solici
tante posea, según la primera de estas 
instrucciones, o testimonio notarial del 
mismo ó justificante de haber constituido 
él depósito correspondiente.

c) Certificación de antecedentes pena
les expedida por el Registro Central de 
Penados y Rebeldes. N

d) Declaración Jurada de no haber 
sido expulsado de ningún Cuerpo del Es
tado por expediente o Tribunal de Honor < 
ni separado por virtud de la Ley de De
puración de 10 de febrero de 1939.

e) Certificado de buena conducta ex
pedido por la Alcaldía del Municipio de 
residencia. N

f) Certificado médico, extendido en : 
papel oficial, acreditativo de no padecer* 
enfermedad infectocontagiosa ni defecto < 
físico que impida ejercer las funciones 
propias de un Estadístico del Estado.

Los solicitantes comprendidos en la Ley 1 
le 17 de julio de 1947 presentarán ade
más los documentos acreditativos de 'as i 
:oi)diciones que les interese justificar, y 
lo propio harán Jos acogidos a dispensa 
leí requisito de edad máxima.

Los opositores que tuvieren la condi
ción de funcionarios públicos estarán ]
jxentos de justificar documentalroente las 
:ondiciones y requisitos ya demostrados ^
3ara obtener su anterior nombramiento, 
iebiendo presentar certificación del Mi- (
íisterio u Organismos de 'que dependan ,
icreditando su condición y cuantas cir
cunstancias consten en su hoja de *er- <
úcios. "

18. Loa opositores que ingresen en el 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos tendrán ^
ieade el día en que tomen posesión los 
lerechos y deberes determinados en el 
Reglamento de Estadística de 2 de febre- s
o de 194ÉÍ.  <

P r o g r a m a s  J
Matemáticas 1

Tema 1. El número natural.—Amplia- r
iones sucesivas del concepto de número, c
Cuestiones a que responden,—Permanen- 
ia de las leyes formales. r
Téma &. Teorema' de Thaies.—1Teor* c

fias fundamentales de lps triángulos eo- v
ángulos,—Teorema de las biseotricts,—

Teorema del lado del triángulo opuesto a 
un ángulo agudo.—Teorema del lado del 
triangulo opuesto a un ángulo obtuso.

Tema 3. Areas de polígonos y figuras 
circulares. — Relación entre las áreas de 
figuras semejantes.—Areas ae poliedros y 
figuras de revolución.—Volumen de po
liedros y cuerpos ae revolución.

Tema 4. Razones trigonométricas y re
laciones fundamentales — Resolución de 
triángulos rectángulos.’

Tema 5. Razones y proporciones. — 
Propiedades fundaméntales. — Proporcio
nalidad, clases, aplicaciones y resolucio
nes gráficas.—Representación gráfica de 
la proporcionalidad.

Tema 6. Ecuaciones de primer graao. 
Su resolución y discusión. — Sistema de 
ecuaciones ae primer grado.—Método de 
resolución.—Discusión.

Tema 7. Distintas* formas de la ecua
ción de la recta.-—Distintas posiciones de 
dos' rectas en el plano.

Tema 8. Ecuaciones de segundo grado. 
Resolución y discusión. — Resolución mo
nográfica de la ecuación de segundo gra
do.—Intersección de recta y curva.

Tema 9. Ecuaciones de la parábola, de 
la circunferencia y de la elipse.—Propie
dades fundamentales.

Tema 10. Ecuación de la hipérbola.— 
Asíntotas. — Hipérbola equilátera.—Ecua
ción de la hipérbola equilátera referida 
a sus asintotas.

Tema 11. Progresiones aritméticas y 
geométricas—Teoremas fundamentales.— 
Interpolación.

Tema 12. Logaritmos. — Cálculos íun- 
dámentales y aplicaciones.—Tablas de lo
garitmos de números y de funciones 
circulares.

Tema 13. Análisis combinatorio: vana, 
clones, combinaciones y permutaciones.— 
Números combinatorios y sus propiedades.

Tema 14. Noción de derivada.—Inter
pretación geométrica.—Interpretación ci
nemática.—Cálculo de derivadas.

Tema 15. Variación de las funciones. 
Crecimiento y decrecimiento.—Máximos y 
mínimos.—Teorema del valor medio.

Tema 16. Función primitiva.—Concep
to de integral.—El área y la integral de- 
finiaa.—El problema geperal de la inte
gración.

Derecho

Tema 1. El Estado: concepto y fines — 
Principales formas históricas.—Funciones 
del Estado: caracteres y relaciones de ’as 
funciones legislativa, ejecutiva y Judicial.

Tema 2. El nuevo Estado español.—El 
Caudillo. — La norma programática del 
Movimiento bajo el aspecto político, el 
económico y el cultural.—-Ley de 8uca* 
sión jm  la Jefatura del Estado: España 
como unidad política; el Consejo de Re
gencia y el Consejo del Reino; Leyes 'un. 
damentales.

Tema 3, Las Cortea su naturaleza, m i-' 
sión y composición, — Procuradores en 
Cortes.—Funcioné® y competencia de las 
Cortea.— El referéndum; norma funda* 
mental y principales disposiciones soore 
la organización y el procedimiento elec
toral.

Tema 4. Fuero de loa Españolea.—El 
respeto a la persona humana.—Plncipaiea 
deberes y derechos de los españoles.

Tema 5. Concepto del Derecho admi
nistrativo.—Sua relaciones con otras olen- 
cias.—Fuentes del Derecho administrati
vo.—Potestades administrativas.

Tama 6. La relación jurídico-admiais-
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trativa.—Nacimiento, modificación y ex-
tinción de las relaciones jurídico-adminis-- 
trativas.—Los hechos jurídicos.

Toma 7; Los actos administrativos: su 
concepto, clasificación, requisitos y revoca
ción.

Tema 8. La personalidad de la Admi
nistración.—Personas jurídicas.—Personas 
de Derecho público: sus clases, nacimien
to. modificaciones y extinción.

Tema 9. Los funcionarios públicos: 
concepto y clases.—Condiciones generales 
de capacidad y modo de nombrarlos.— 
Relación del funcionario con el Estado.— 
Derechos de los funcionarios públicos.— 
Clases pasivas: principales disposiciones.

Tema 10. Deberes de los funcionarios 
’ públicos.—Relaciones de los funcionarios 

entre sí y con ios particulares.—Respon
sabilidad de los funcionarios.—Expedientes 
gubernativos: su tramitación

Tema 11. Administración del Estado. 
El Jefe del Estado.—Los Ministros—El 
Consejo de Ministros.—Subsecretarios v 
Directores generales —Delegados de Ad
ministración central.—El Consejo de Es
tado.

Tema 12. Organización de la Presi
dencia del Gobierno y de cada uno de 
los 'Ministerios.—Direcciones generales y 
otros organismos.

lem a  13. El procedimiento adminis
trativo : recursos gubernativos.—Lo con
tencioso-administrativo: clases de recur- 

' sos: preceptos esenciales de la legislación 
vigente.—La responsabilidad de la Admi
nistración : ideas generales: derecho po
sitivo español.

Tema 14. Administración loca l: di
versas e n t i d a d e s  local» s.—-La provin
cia: su organización.—Las Diputaciones: 
su competencia.—Cabildos insulares. Go
bernadores civiles: atribuciones genera
les y especiales respecto de la Adminis
tración local.

T em a . 15. El Municipio en España.— 
Territorio y población.—Entidades loca
les menores.—Clasificación de lo* habi
tantes. Derechos y deberes de éstos.— 
Organización municipal: el Alcalde, el
Ayuntamiento, les Concejales.

Tema 16. Competencia municipal. — 
Principales atribuciones del Ayuntamien
to. del Alcalde y de la Junta vecinal. 
Funcionarios de la Administración local. 
Eficacia, suspensión y revocación de ac
tos y acuerdos de las autoridades v Cor- 

, poraciones locales.
Tema 17. R e c u r s o s  administrativos 

en la esfera local.—Recurso contencioso- 
administrativo, — Acciones civiles.—Res
ponsabilidad de la Administración, auto- 

" • ridades y funcionarios locaies.—Reclama
ciones previas.y recursos de reposición.

Tema 18. La descentralización de ser
vicios en la Administración española.— 
Misión y principales funciones del ins- 

k tituto Nacional de Previsión, Servicio 
* Nacional del Trigo,. Patronato Nacional 

Antituberculoso e Institutos Nacionales^ 
de Colonización y de la Vivienda, Insti
tuto de Crédito para la Reconstrucción 
Nacional e Instituto Naciohal de indus
tria. • , ' .

Tema 19. La Administración y la vi
da económica-—La organización sindical. 
Las Centrales Nacional - Sindicalistas.—

* Los Sindicatos Nacionales.—El Fyero del 
Trabajo.T-La Magistratura del Trabajo.

Terna 20. El servicio de colocación: 
9 organización * y funcionamiento— pi con

trato de trabajo; concepto, elementos, 
objeto y form a—El salario: concepto le
gal y clases,

'Tema 21. La jornada máxima legal y 
principales excepciones.—El descanso do
minico!.—Accidentes del trabajo: Con
cepto de accidentes, comunicación y cla
ses de incapacidad.—La enfermedad pro
fesional.

Tema 22. Ideas principales sobre los 
seguros sociales obligatorios: accidentes, 
enfermedades, vejez e invalidez y subsi
dios familiares.^—Cooperativas.—Mutuali
dades y Montepíos laborales.—La Fisca
lía de la Vivienda.

Legislación estadística

Tema i La Ley de Estadística: sus 
principales motivos.—Disposiciones sobre 
el Instituto Nacional de Estadística y el 
Consejo Superior, la Administración local 
y la Organización sindical; la obligación 
d:; .facilitar datos, el empleo de medios 
coactivos, ia publicación de estadísticas, 
el secreto estadístico y el Registro de la 
población.

Tema 2. El Instituto: su naturaleza y 
misión; órganos, funciones y sistema de 
organización; Servicios centrales, genera
les y especiales—La inspección d? los ser
vicios.—Petición de datos.—Publicación de 
estadísticas.

Tema 3. El Director del Instituto; sus 
facultades y funciones relativas a Orga/- 
nismos de carácter interior y exterior, 
personal'y servicios.—El Subdirector: sus 
atribuciones.—Los Jefes de Servicio: fun
ciones propias y delegadas.—Los Jefes de 
Sección.—La Junta de Jefes: composición 
y competencia.

Tema 4 Las Delegaciones de Estadís
tica de las provincias: su doble carácter 
y respectiva misión; su organización y 
funcionamiento; su clasificación. — Los 
Delegados: sus atribuciones. — Delegacio
nes locales y Subdelegaciones.—Las Dele
gaciones en los Ministerios: su doble mi
sión, organización y funcionamiento.—Los 
Delegados: su especiálización y atribu
ciones.

Tema 5. El personal del Instituto.— 
Cuerpo de Estadísticos Facultativos: La
bores que le incumuben; condiciones de 
ingreso y ejercicios de la oposición.— 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos: labor 
que le corresponda; condiciones de ingre
so y ejercicios de oposición.—Cuerpo de 
Mecanógrafos. Calculadores: labor que les 
corresponde; condiciones de ingreso y 
ejercicios de la oposición.—Personal di
verso no agrupado en Cuerpos.—Cargos 
y destinos: normas para su provisión.

Téma 6. Situaciones administrativas de 
los funcionarios del Instituto: derechos y 
deberes Inherentes a cada una.—Reglas 
generales sobre el ascenso y reingreso en 
los Cuerpos del Instituto Nacional de Es
tadística.

Tema 7. Deberes y derechos de los fun
cionarios del Instituto: toma de posesión 
y reingreso.—Causas de traslado.—El se
creto estadístico.—Deberes de residencia y 
obediencia. — Incompatibilidades.—Subor
dinación en el servicio.—Conducto jerár
quico.—Tiempo mínimo para ser desti
nado a los Servicios centrales.

Tema 8. Méritos y recompensas: pre
mios a los funcionarios y a las Delega
ciones.—Faltas y sanciones: faltas' leves, 
graves y muy graves; correcciones apli
cables a cada clase de falta^; formalida
des para su imposición; notas en los ex
pedientes personales y posibilidad de su 
invalidación.—Tribunales de Honor.

Tema 9. El Consejo Superior de Esta

dística: sú carácter, fines y composición. 
Relaciones del Instituto con otros Orga
nismos : preceptos generales.—Los servi
cios de Estadística en los Ministerios: 
misión de las Delegaciones del Instituto 
según los casos; doble enlace de éstas. 
Actuación de las Delegaciones en las pla
zas y provincias africanas.

Tema 10. Funciones estadísticas de la 
Administración local : suministro de da
tos, planes de estadísticas locales y envió 
de- publicaciones.—El Servicio Sindical de 
Estadística: recogida de datos de produc
ción; otras operaciones estadísticas; trar 
mitación de las estadísticas sindicales.^- 
La colaboración pública en materia esta
dística : clasificación de las faltas; mul
tas que cabe imponer; recursos de repo
sición y de apelación, carácter secreto 
de los datos individuales.

Tema 11. La estadística de entidades 
de población y sus edificaciones: concep
tos fundamentales, clases de entidades y 
edificios; principales trámites.—Censo de 
ia población: sü periodicidad Tegal; or
ganismos que en él intervienen; personal 
auxiliar; procedimiento de inscripción y 
trabajos posteriores; aprobación y com
probación de censos municipales.

Tema 12. El padrón de habitantés: su 
concepto legal y estructura!.—Rectificacio
nes anuales: su tramitación.—Reclama
ciones : su resolución.—El Registro civ il: 
preceptos legales de aplicación estadística.
. Tema 13. Censo electoral: intervención 
del Instituto Nacional de Estadística.— 
Casos de incapacidad para ser elector.. 
Juntas electorales: composición actual. 
Secciones, distritos y circunscripciones.

Tema 14. Censo electoral de residentes 
mayores de edad y de vecinos cabezas de 
familia: su doble finalidad.—Listas pro
visionales.— Reclamaciones contra ellas: 
su tramitación.—Acuerdos de las Juntas 
provinciales.—Recursos ante la Audiencia. 
Listas definitivas: su formación, impre
sión y reparto. »

Tema 15. Ordenación de gastos y or
denación de pagos.—Libramientos en fir
me y a justificar.—Haberes del personal 
activo.—Descuentos. — Nóminas.—Habili
tado del personal.—Material: sus clases. 
Habilitado del material. — Rendición de 
cuentas.—Reintegros.

Estadística

Tema 1. Estadística. — Fases del pro
ceso estadístico.—Desarrollo histórico de 
la Estadística especialmente en España. 
La Estadística internacional: organismos 
principales.

Tema 2. Atributos y variables.—Tablas 
de contingencia.—Consistencia o compati
bilidad.—Asociación. de atributos.—Asocia
ción parcial.—Coeficientes de contingencia 
de Pearson y Tschuprow.

Tema 3. Distribuciones de frecuencias. 
Medidas centrales de posición (media 
aritmética, mediana* moda, etc.). — Medi
das no centrales: cuantilas.

Tem a'4. Medidas de dispersión.*—Reoo* 
rrido.—Desviación media. Desviación tí.
pica.—Coefloieñte de variación.

Tema 5. Momentos: respecto a la me
dia y respecto a un origen cualquiera.— 
Cálculo de .momentos. — Correcciones de 
Sheppard. — Medidas de asimetría.—Cur-- 
tosis.

Tema 6. Probabilidad.—Frecuencias re
lativas.—Relación entre el cálculo de pro
babilidades y la estadística.—Teoremas de 
la probabilidad total y de lft probabilidad 
compuesta.
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Tema 7. Valor medio teórico.—Momen
tos con respecto a la media y con respecto 
a un origen cualquiera.—Desigualdad de 
Tchebycheff. — Ley de los grandes nú
meros.

Tema 8. Distribución binomial. — Pro
piedades y características.—Ajuste de una 
distribución binomial.

Tema 9. Distribución de Poisson.—Pro
piedades y características.

Tema 10. Distribución normal. — Pro
piedades y características.—Tablas.—Ajus* 
te de una distribución normal.

Tema 11. Ajuste.—Método de mínimos 
cuadrados.—̂ Medida de la precisión de un 
ajuste.

Tema 12. Interpolación. — Diferencias 
finitas. — Fórmula de Newton.—Perecua- 
ción.

Tema 13. Números índices: conceptos 
y clases; principales fórmulas y propie
dades.

Tema 14. Séries cronológicas. — Ten
dencias secular, variaciones estacionales y 
movimientos cíclicos: métodos elementa
les de análisis.

Temá 15. Distribución de dos variables. 
Tablas de correlación.—Rectas de regre
sión. — Coeficiente de regresión y coefi
ciente de correlación lineal.—Cálculo del 
coeficiente de correlación lineal.

Tema 16. Correlación múltiple y par
cial.— Plano de regresión. — Coeficientes 
de correlación y regresión parciales.

Tema 17. Muestreo. — Principales tipos 
de muestreo.—Muestreo aleatorio sin ,re
emplazamiento de poblaciones finitas.— 
Estimadores de la media, el total y la 
proporción. — Errores de muestreo de la 
media y el total.

Tema 18. Docimasia de hipótesis. — 
Aplicaciones de las distribuciones nor
mal, Xf y T de Student.

Tema 19. Censo de la población: su 
carácter general y aplicaciones.—Métodos 
de inscripción. — Datos: particularidades 
que su recogida ofrece.—Tabulación: cla
sificaciones más importantes.

Tema 20. Censo de la población: aná
fisis de resultados.—El sexo: proporción 
normal y desviaciones.—La edad: '  compo
sición típica de una población por edades. 
La profesión: población activa y pasiva; 

"grüpos profesionales.—Residencia, presen
cia y ausencia.—Población de hecho y de 
derecho.

Tema 21. Movimiento natural de la 
población. — Nupcialidad: datos para su 
estudio; coeficientes para medirla.—Indi
ces de atracción. — Nupcialidad y coyun
tura económica.—Tendencia de la nupcia
lidad en España.

Tema 22. Natalidad: datos primarios; 
coeficientes de natalidad generál y espe
cifica.—Factores biológicos, económicos y 
psíquicos.—Mortinatalidad.—Multiparídad. 
Legitimidad.—Tendencia dé la nátalidad, 
especialmente en España.

Tema 23. Mortalidad: datos primarios, 
coeficientes de mortalidad, — Influencias 
biológicas y económicas fen la mortalidad. 
La mortalidad por sexo y edad.—Tablas 
de mortalidad: principales funciones bio- 
métricas.

Tema 24. Causas de muerte: grupos 
generales de la nomenclatura internacio
nal.—Enfermedades que contribuyen prin
cipalmente a elevar la mortalidad.—Mor
talidad infantil: modo de medirla.—Esta- 
dística de suicidios: su formación y con
tenido.

Tema 26. Morbilidad: general y espe
cífica; coeficientes.—Enfermedades de de
claración obligatoria.—Morbilidad en es- *

tablecimientos benéficos: clasificaciones
usuales.—Letalidad. — Censo de estableci
mientos sanitarios y benéficos.

Tema 26. Movimiento social de la po- * 
blación.—Migración interior: cambios de 
residencia, traslados temporales de traba
jadores y viajes turísticos; métodos de 
observación y medición.—Migración exte
rior : por tierra, mar y aire; servicio de 
pasajeros por mar; organización actual 
y su posible ampliación a fronteras te
rrestres y aéropuertos.

Tema 27. Estadísticas agrícolas.—Cen
sos : modo de formarlos; amillaramientos 
y Catastro.—Estadísticas de producción: 
métodos directos y de estimación; prin
cipales datos.—Estadísticas de ganados y 
producción ganadera. —, Estadísticas de 

. montes y sus productos. — Publicaciones 
agrícolas españolas.

Tema 28. Estadísticas industriales. — 
Clasificación de actividades económicas. 
Censos, sus principales datos y procedi
mientos de obtención.—El censo de edifi
cios y viviendas.—Estadísticas de produc
ción de las distintas ramas: pesca, minas, 
metalurgia, electricidad, transportes, etc. 
Publicaciones españolas.

Tema 29. Estadísticas de precios: al 
por mayor y al por menor.—Precios ofi
ciales y precios reales.—Servicio de pre
cios al por mayor y números índices: 
grupos generales y especiales.—Indices del 
coste de la vida en las capitales: índices 
parciales e índice general.

Tema 30. Estadísticas financieras.—Ha
cienda pública: su aspecto patrimonial, 
fuentes de ingresos y conceptos de gastos. 
El presupuesto del Estado: su estructura 
y evolución.—Principales estadísticas tri
butarias.—Censo de sociedades y empresas.

Tema 31. Estadística bancaria: aspec
tos estructurales y funcionales más impor
tantes ; compensación bancaria.—Estadís
tica de seguros privados: esquema general 
y datos principales de cada rama.—Esta
dística de cotizaciones de Bolsa: servicio 
de índices generales y parciales.

Tema 32. Estadísticas sociales de colo
cación y paro: fuentes, datos más intere
santes y publicaciones. — Estadísticas de 
salarios: el salario como renta y como 
elemento de coste; sueldos y jornales.— 
Indices de salarios: diversas clases.—Estar 
dística de cuentas familiares.

Tema 33. Estadística de previsión so
cial.—Seguros obligatorios: estadísticas de 
recursos y de prestaciones. — Estadísticas 
de asistencia social: principales aspectos. 
Estadística de lá Administración de Justi
cia en materia social: datos principales.

Tema 34. Estadísticas culturales. — Es
tadística de enseñanza: ramas que com
prende, datos más importantes y aplica
ciones diversas. — Pruebas psicotécnicas: 
aspectos estadísticos. -*■ Bibliotecas y cen
tros de arte.

Tema 35. Estadística religiosa. — Estar 
dística de parroquias, templos, culto y cle
ro: aspectos más interesantes de cada 
una.—Estadística misional. — Estadística 
confesional o de religiones.

Tema 36. Estadísticas judiciales.—Ma
teria civil: boletines y estados pará la 
recogida de datos.—Clasificaciones princi
pales.—Materia penal: aspectos análogos. 
Estadística penitenciaria: datos más •im
portantes y sus clasificaciones.

Tema 37. E s t a d í s t i c a s  electorales. 
Electores, elegibles y electos: diversas 
clasificaciones. — Estadísticas militares.— 
Reclutamiento;; alistamiento y clasifica
ción ; inutilidades; excepciones.—Fuerzas 
armadas de tierra, mar y aire; la pobla

ción y la economía comó elementos del 
potencial bélico.

Tema 38. Publicaciones del Instituto 
Nacional de Estadística: de carácter ge
neral y especial.—Contenido esencial de 
las más importantes—Archivo estadístico: 
su finalidad y aplicaciones.

Madrid, 23 de septiembre de 1959.

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Justicia por la que se 
 anuncia concurso para la provi

sión de Forensías entre Aspiran
tes al Cuerpo Nacional de Médi
cos Forenses. 

De conformidad con lo establecido en 
el artículo lo del Reglamento del Cuer
po Nacional de Médicos Forenses de 8 
de junio de 1956, se anuncia la provisión 
de • las Forensías vacantes turnadas a 
oposición que a continuación se relacio
nan:

Avilés, número 2; Becerreé, Calamoaha, 
La Almunia de Doña Godina, Mahón, 
Viana del Bollo y-Villacarriedo.

Los Aspirantes números del 22 al 28, 
ambos inclusive, de la relación aproba
da por Orden de 24 de marzo de 1959 
(Boletín Oficial del Estado» del día 10 
de abril siguiente) presentarán sus ins
tancias en este Ministerio dentro del pla
zo de ocho días naturales, contados des
de el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», señalando en ellas numerada- 
mente la vacante a que aspiren. •

En caso de no solicitar plaza se enten
derá que renuncian a la preferencia que 
pudiera corresponderles en este anuncio.

Madrid, 30 de septiembre de 1959.—El 
Director general, Vicente González.

Sr. Jefe de la Sección segunda de esta
Dirección General.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de los Registros y del No
tariado por la que se transcribe 
lista de los solicitantes admitid o s  
a las oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Aspirantes a Registra
dores de la Propiedad, convoca
das en 15 de julio dé 1959 («Bo
letín Oficial del Estado de 11 de 
agosto del año en curso), que se 
publica en cumplimiento dé lo 
que dispone la quinta de las nor
mas por que han de regirse di
chas oposiciones, y que fueron 
aprobadas por Decreto de 15 de

 dicho mes y año.

1. D. Rafael.Molina Requena.
2. D. José Miguel de Paz Alonso.
3. D. Rafael* Izquierdo Asensio.
4. D. José Antonio Escartín Ipiéns.
5. D. Luis de la Iglesia Brqnet.
6. D. Ricardo Ruiz Serramalera.
7. D. Mariano Sanz Royo.
8. D. Enrique de la Mata de Gorosti-

zaga.
9. D. Miguel Angel Bernad Ferrándiz.

10. D. Félix Ignacio Fernández Claverie.
11. D. José Ramón Basanta de. la Peña.
12. D. Pedro María Fernández Claverie.
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13. D. Miguel Angel García-Ram ós Itu
rralde.

14. D. Angel G arcía Fernández.
15. D. Pablo Antonio Torres Bollain.
16. D. M axim ino Calvo Ortega.
17. D. Juan José Jiménez Giménez.
18. D. Julián Cambronero Martínez.
19. D. Segundo Pérez Queiro.
20. . D. Pedro José M artín García.
21. D. Jesús Aivarez Beltrún.
22. D. José Antonio Yáñez Fernández.
23. D. José Luis Fernández Flores.
24. D. José Prieto García.
25. D. Manuel Sím ico Suances.
26. D. José M artíncz-Agulló y Sanchís. 
27 D. Ram ón Scíjns Iglesias.

t 28. D. Juan José Sanz Jarque.
29. D. Carlos Vázquez Balixmtín.
30. D. Luis Prados Rodríguez.
31. D. José Luis Bollain Lirón.
32. D. Francisco Villanueva Castellano.
33. D. José G arcía Almazor.
34. D. Eduardo Chnlud Lillo.
35 / D. Eduardo Gordillo Lasarte.
36 D. PTanclsco T ejenn a  Fernández.
37. D. Fermín Sevillano OJeda.
38 D. Honorio Rodríguez García.
39 D. Juan Sevillano Ojeda.
40. D. Manuel Balas Prieto.
41. D. Ce ferino Espinosa Aíonso.
42 D. Ricardo Seco Gómez.
43. D. Javier María Berriatúa San Se

bastián.
44. D. Esteban Martínez - Abarca Ruiz-

Funes.
45. D. Jaime Geatoso Bertrán.
46. D. Félix Martínez Cimiano.
47. D. Manuel de las Rivas y Ramírez

de la Piscina.
l 48. D. Bernardo Sánchez Montiel.
49. D. Hermilo González González.
50. D. Manuel Cacharrón López.
51. D. Teodoro Mariscal de Juan.
52. L). Cruz Casero Fernández.
53. D. Antonio Fernández del Moral.
54. D. Nicolás Pita Merino.
55. D. Francisco Javier Arnáez Ortiz.
56. D. Claudio Caballero Cabrera.
57. D. Celestino Angel Cano Tello.
58. D. José María Belda pescador.
59. D. José Earber Cubas.
60. D. Vicente Agero Hernández.
61. D. Luis Agero Hernández.
62. D. Manuel Capote Benot.
63. D. José M aría Díaz Gómez.
64. D. José Fernández Angulo.
65. D. Jaime Ferrer Pons.
66. D. Pedro Fernández - B oado G arcía

Villamil.
67. D. Jesús G arcía Pertierra.

' 68. D. R afael González de Lara y Al
férez.

69. D. Carlos G arcía Rodríguez.
70. D. Luis G arcía García.
71. D. José María J. García Díaz.

N 72. D. Emilio Linares Vilaseca.
‘ 73. D. Pedro López de Castro Alcalde.

74. D. José Daniel López Mata.
* 75. D. Luis López González.

76. D. Juan M orán Martínez-Aedo.
77. D. Agustín Mascareñas Fuentes.
78. D.:i M aría Teresa Martínez Fonseca.
79. D. Carlos M artínez Moreno.
80. D. Jesús Góm ez Ros.

. 8 1 .  D. Eduardo M artínez-M ora y Soler.
82» D. M anuel Nadal García.

; 83. D. Juan O caña Doctor.
84. D. Carlos Eugenio de Olavarrieta 

Masdéu.
35 D. José María Pujol Pons.
86. D. Luis Parga López.
87. D : Bartolom é Ríos Salmerón.

88. D. Gaspar Rodríguez Sáenz de Na
varrete.

89. D. Alfonso Rodríguez Sánchez.
90. D. Rafael Antonio Rivas Torralba,
91. D. Angel de Sande Velázquez.
92. D. Jdan de Sande Mazo.
93. D. Jesús Bernardo Sánchez Fernán

dez.
94. D. Juan José Tejero Rueda.
95. D. Antonio José Tejero Rueda.
96. D. Juan Alonso Villalobos Merino.
97. D. Modesto Ventura Benages.
98. D. Miguel Vaquer Salort '
99. D. Manuel Villares Valdés.

100. D. Antonio Vitoria Galiana.
101. D. Gonzalo Sánchez - Falencia Beas.
102. D. Pablo Chillón Loarte.
103. D. Toribio de Prado Alcalá.
104. D. Antonio Deltoro López.
105 D. Ricardo García Cidón.
106. D. Antonio Narváez Acero
107. D. Demetrio Madrid Albors.
108. D. Miguel Nigorra Oliver
109. D. Eduardo Ballester Giner.
110. D. José María Muriei de Andrés.
111. D. José Miguel Mateos Calvo.
112. D. José Andrés García Lejarreta.
113. D. Francisco Gutiérrez Henero.
114. D. Hortcnsio Manuel Saavedra Quei-

madelos.
115. D. Manuel Jiménez Castellano.
116. D. Julián Miguel Cuniz Vara.
117. D. Manuel López-Barajas G a r c í a

Valdecasas.
118. D. Manuel del Rey Marín, 
lio . D. Juan Eguirón Astigarraga.
120 D. Santiago Hidalgo Martín.
121. D. Arturo Pulín Melendreras.
122. D. M arcial Melero Marcos.
123. D. Eladio Díaz González.
124. D. José Luis Santos Azcárate.
125. D. Luis María Villarino Sánchez.
126. D. Alberto Rueda Lamana.
127. D. Joaquín Muñoz Sánchez.
128. D. Luis Martínez Pina.
129. D. Francisco Quereda Molina.
130. D. Eduardo Barco Ortega.
131. D. Nicasio Pérez Melián.
132. D. Francisco José Torrea Agea.
133. D. Luis Izquierdo Guillén.
134. D. Vicente Riera Bartolomé.
135. D. Federico Santurino Peña.
136. * D. Carlos Alonso García.
137. D. Miguel Franco Sánchez.
138. D. Jorge Robinat Elias.
139. D. Ignacio Soler Marzo.
140. D. Francisco García Abadín.
141. D. Carlos María Muñoz Nogués.
142. D. Arturo García Díaz.
143. D. Adolfo Martín Arbués. '
144. D. Angel Salan Panigua.
145. D. Andrés Vega Cuéllar.
146. D. Fernando Rodríguez Tapia.
147. D. Cayetano Borruel Otín,
148. D. Juan Francisco Bonilla Encina.
149. D. Claudio Rey Verdú.
150. E>. Julio Doncel López. ’
151. D.:i Elisa Mosqueira Tedin.
152. D. Angel Gómez Virseda.
153. D. Roberto Martínez Martínez.
154. D. Jacinto de Castro García.
155. D. Luis José Marcuello Ruiz.
156. D. Carlos Blanco Mitja.
157. D. David eFrnández López.
158. D. Cándido Estévez Caello.
159. D. Santiago Caballero Sánchez.
160. D. José Luis Castresana Monasterio. 
157. D. David Fernández López.
162. D. Juan María Mazuelos Tamarit. 
163 D Juan Andrés Ciordia Segura.
164. D. Pedro Farias García.
165. D. Manuel González-Meneses Robles.
166. D. Tom ás Barea Romero.

167. D. Julián Luque Carmona.
168. D. José Luis Ballesteros- Aivarez.
169. D. Juan Ignacio M ontero León.
170. D. Matías Vallés Rodríguez.
171. D. Enrique Parra Cruz.
172. D. Abel R. Peláez Fernández.
173. D. Rafael M arcelino Vio Sáhchez-

Allande.
174. D. Vicente Murillo Bernáldez.
175. D. Ram ón Suárez Valdivieso.
176. D. Lino José Rodríguez Otero.
177.' D. Gustavo Enríquez y Rodríguez»

M ontero.'
178. D. José Joaquín Oñcialdegui Ariz.
179. D. Juan José Jauralde Pou.
180. D. Francisco Javier Alonsc-M orgado

y Díaz.
181. D. Hipólito Gómez de las Roces.
182. D. José Luis Laso Martínez.
183. D. Angel Esteban Tovar.
184. D. Francisco Zapatero Martín.
185. D. Luis Zarco de la Hoz.
185. D. Luis Pére2 Corral.
187. D. Isidoro Julio Góm ez Medina.
188. D. Santiago Pérez Vicente.
139. D. Antonio Fernández Martínez. •
190. D. Jcsé Luis Eatalla Carilla.
191. D. Gabriel Covarrubias y Maura.
192. D. Cristóbal Rodríguez Salas.
193. D. Enrique Covián Camino.
194. #D. Gabriel Sánchez de Lam adrid y

Sandoval.
195. D. Eduardo García-Galán López.
196. D. Manuel González Portal.
197. D. Manuel Reboul Barroso.
198. D. Antonio de Tena-Dávila y de lft

Cruz.
199. D. Javier Taboas López.
200. D. Narciso Castro de Torree.
201. D.t Rafael García-Valdecásas Butrón.
202. D. Manuel Jesús Sánchez Méndez.
203. D. Jorge Manrique de Aragón. •
204. D Julio Gutiérrez Oliva.
205. D. Angel Fermín Rodríguez-Palm ero

García.
206. D. José María Herranz .Cano.
207. D. Pascual Fernández Camacho.
203. D. Antonio Pérez Vega.
209. D. Juan B. Teruel Alonso.
210. D. Ramón Ignacio LaScuráin Urre-

tavizcaya.
211. D.' Ignacio Bas Pascual.
212. D. Salvador Hernández Parra.
213. D. José Luis Cuadrado Vilianóva.
214. D. José Luis Rey Espejo.
215. D. Luis Antonio Fernández M oreno.
216. D. Manuel Alonso de la Vega.
217. D. A lfonso M arcos López.
218. D. Jesús González Aparicio.
219. D. Angel Arce Martínez.
220. D. Adolfo Aivarez Sánchez»
221 D. Jesús María de Rosendo Antón.
222. D AAdolflna María Teresa Bono y

Huerta.
223. D. José Varela Durán.
224. D. Alejandro Zabaleta Arias.. .
225. D. Manuel Fernández - Bugallal Ba-

rrón.
226. D. José Luis Coleto Cruz.
227. D. Luis Ubeda Sánchez.
228» D. Emilio Pérez Pérez.'
229. • D. Miguel Marrades Boix.
230. D. Vicente Casal del Rey González.
231. D. Sebastián Meléndez Martínez.
232. D. Andrés Suárez Barea.
233. D. Manuel González Miguez.
234. D. A lfredo Girbal Hernanz.
235. D. Jaime M ayor Martínez..
23§. D.^María del Pilar Pérez Escudero,. 
237 D. José María Subirá Bados.
238. D. Manuel Fairén Martínez.
239. D. Birilo Puebla Herrera.
240. Di Joaquín Alberto Albi García.
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241. D. José María Bacaria Delseny.
242. D. Antonio Baca Puerta.
243. D. Manuel Cela Iglesias.
244. D. José Rafael de Abascal y Sainz

de la Maza.
245. D. José Eugenio Fernández Goñi.
246. D. Eloy Abascal González.
247. D. Joaquín Gallego Rodríguez.
248. D. Pedro María Gutiérrez Eraso.
249. D. Miguel Luis Galián Aledo.
250. D. José' Antonio Gil Alvarez.
251. D. José Luis Gómez Molina.
252. D. Rafael Jaraquemada T o n s  de

Monsalve.
253. D. Joaquín López Contreras.
254. D. Pedro Muñoz Ramírez.'
255. D. Rafael Márquez Priese
256. D. Vicente Marquina de la Rica.
257. D. Vicente Ortega Díaz.
258. D. José Pablo Parrilla.
259. D. Enrique Peña Velasco.
260. .D. Rafael Ramos Cea.
261. D. José Serra Guardiola.
262. D. Leopoldo de Urquía y Gómez.
263. D. Angel Martínez de Bedoya Ca-

rande.
264. D. José Antonio Sanmartín Losada.
265. D. Vicente Cacho Mendoza.
266. D. Carlos Fraga Carreira.
267. D. Antonio Yelo Molina.
268. D. Rafael Maldonado Ayala.
269. D. Antonio Ventura-Traveset Her

nández.
270. D. José Ramón Gil Iglesias.
271. D. Manuel Sarabia Cabello de Alba.
272. D. José María Goerlich Paláu.
273. D. Enrique Bobo. Morillo.
274. D. Luis Carlos Boullosa Gasteñaduy.
275. D. Antonio Robles del‘ Río.
276. D. Julio Aníbal Cortés García.
277. D. Luis López Rodríguez.
278. D. Francisco Roger Matallana.
279. D. Emilio Valentín Manzano Pérez.
280. D. Alberto Viver Vidal.
281. D. Rafael Pérez Basanta.
282. D. Tomás de Jesús Alcalá Pérez.
283. D. Enrique Lorente Sánchez.
.284. D. Angel Porte Barráu.
285. D. Francisco Gómez Masiá.
286. D. Manuel Cabrera Martínez.
287. D. Eugenio Basanta Curbera.
288. D. Juan Antonio Pérez Giralda.
289. D. Carlos Ortells Simón.
290. D. Pedro José Adánez Martínez.

'291. D. Alicio Rivera Solá.
292. D. Luis Lozano Pérez.
293. O. José María Viola Sauret.
294. D. Mariano Alonso Lambán.
295. D. José de la Torre Saavedra.
296. D. José Bravo Casas.
297. D. Pablo Luis Veliya Alcubilla.
298. D. Francisco Mora Fuentes.
299. D. Federico Monsalve Aulestiarte.
300. D. Martín González de Tosantos y

Díaz de Espada.
301. D. Enrique Arauz Arauz.
302.' D. Antonio Rodríguez García.
303. D. Francisco Juan Cortés García.
304. D. Adolfo González Castelao.
305. D. Pedro Luis Martínez Casto.
306. D. Manuel Gutiérrez García.
307. D. Remigio Moreno de la Torre.
308. D. José Luis Antolínez Ahedo.
309. D. Antonio Trigueros Fernández.
310. D. Manuel Amorós Guardiola.
311. D. Eusebio Caro Aravaca.
312. D. Rafael Flores Martín.
313. D. Fernando Barcoló Obach.
314. D. Jaime Sastre Bosch.
315. D. Cándido Fernández Ledó.
316. D. Emilio González de Tosantos y

Díaz de Espada.

317. D. Francisco Javier Octavio Toledo
Engui.

318. D. Martín Martin Rodríguez.
319. D. Adolfo Robles Ceres.
320. D. Angel Fernández Castellano.
321. D. José Antonio Cortés Triviño.
322. D. Jesús Cuéllar Marín.
323. D. Marceliano Bernechea Molviedro.
324. D. Fernando Garzón Rivas.
325. D. Domingo Enrique Gutiérrez Aller.
326. D. Francisco Javier Prieto Sáez.
327. D. Antonio Espinosa Manzano.
328. D. Ricardo Sánchez Jiménez.
329. D. Lorenzo Domínguez Ruiz.
330. D. Nicolás Cortés Monge.
331. D. Luis Barnés Serrahima.
332. D. José Manuel de Torres Fuentes.
333. D. Fernando Herrero Batalla.
334. D. Pedro Gimeno Falero.
335. D. Aurelio Rivera Ramos.
336. D. José María Chico y Ortiz.
337. D. Adolfo de la Hera Ibáñez.
338. D. Fernando Martínez Roura.
339. D. José Luis Moro Serrano.
340. D. Fidel Delgado Martínez.
341. D. José Casado Orozco.
342. D. Braulio Molina Rodríguez.
343. D. Catalino Ramírez Ramírez.
344. D. José Pérez Vega.
345. D. Arturo Pérez Vega.
346. D. Antonio Baena Boza.
347. D. Aurelio Aguilar Quesada.
348. D. Antonio Real de Marina.
349. D. Alejandro Freire Rial.
350. D. Amador Almajano Garcés.
351. D. Jesús Almoyna Pernas.
352. D. José Luis Avila y del Hierro.
353. D. Antonio Bardón Alemany.
354. D. José Bolláin Gómez.
355. D. Eugenio Fernández Cabaleiro.
356. D. Ricardo Díaz Fraga.
357. D. Ricardo Coito Ruiz.
358. D. Manuel Caballero Caballero.
359. D. Ildefonso Briones Matute.
360. D. Zacarías González Carrasco.
361. D. José Pedro Gómez de la Torre

Gonzalvo.
362. D. José Giménez Peñuela.
363. D. Enrique G i m é n e z  Arnáu To

rrente.
364. D. Rafael R. García Valdecasas de

la Cruz.
365. D. Jacinto García Sainz.
366. D. José María García Marín.
367. D. Rafael Ferrando Samper.
368. D. Francisco Rico Pérez.
369. D. Ramón Prada Alvarez-Buylla.
370. D. Gilberto Pedreira Pérez.
371. D. Miguel Angel Pastor Menchaca.
372. D. Angel Ortega García.
373. D.a María del Consuelo Movellán Gu

tiérrez.
374. D. Manuel Augusto Moreno Bellido.
375. D. Rafael Montes Bru.
376. D. Carlos Millán Valderrama.
377. D. Antonio Mantero Sáenz.
378. D. Ignacio Manteola Cabeza .
379. D. Emilio Lanzarot Plaza.
380 D. José María Lafuente Gracián.
381. D. Luis Infante Sánchez.
382. D. José María Hermoso Martínez.
383. D. Ramón Agustín Villanueva Por

tugal.'
384. D. Rafael de Vega Vara.
385. D. José Sanz Rovira.
386. D. Carlos Sabando Villanueva.
387. . D. Saulo Cuesta Gutiérrez.
388. D. José Luis Arregui de la Madrid.
389. D. José Luis Lobato García.
390. D. Fernando Casana Pavón.
391. D. Manuel Crehuet Cosp.
392. D. Miguel Fernández Corredera.
393. D. Gerardo Font Boix.

394. D. Lorenzo Quiroga Belráldez.
395. D. Joaquín Gotor Mestre.
396. D. Enrique Gutiérrez de Terán y

López-Tello.
397. D. Jesús María Galán Elgart.
398. D. José García Perpiñá.
399. D. José Lucas Fernández.
400. D. Alvaro Navarro Serrano.
401. D. Antonio F. Pérez Alvarez.
402. D. Lorenzo Sarmiento Fernández.
403. D. Félix Alberto Iñiguez Gil.
404. D. José Luis Sedano Madrid.
405. D. Francisco Mora Gómez.
406. D. Daniel de Cid Puyet.
407. D. Manuel Menéndez Sangillao.
408. D. Miguel Roca Falcó.
409. D. Manuel Pérez-Batallón Pita.
410. D. José Fresneda Cárceles.
411. D. José Manuel Gómez Pérez.
412. D. Juan Escudero Ruiz.
413. D. Juan Edmundo Hernández Her

nández.
414. D. José Luis Vidal Francés.
415. D. José Sanchís Llorca.
416. D. Fernando Martínez López.
417. D. Francisco Pellicer Condeli.
418. D. Carlos Alonso de Velasco.
419. D. Jaime Fité Ferrer.
420. D. Luis Salaya Cabezón.
421. D. Ramón Olano Calleja.
422. D. Lorenzo Martejón Mateo.
423. D. Arturo Quijada Gómez.
424. D. Jacinto Giraldo Rodríguez.
425. D. Joaquín García Alonso.
426. D. Manuel Fernández Fernández.
427. D. José Andújar Andújar.
428. D. Federico Cabrelles Latorre.
429. D. Antonio de P. Capell Viña.
430. D. José Alberto Garcia-Atance Al-

vira.
431. D. Gabriel Serrano Corral.
432. D. Fernando Pando Manjón.
433. D. Félix Vidal Francés.
434. D. Miguel Angel Núñez Ruiz.
435. D. Ramón Fernando Carrillo de Al

bornoz Navas.
436. D. Manuel Carrillo de Albornoz Na

vas.
437. D. José Benavides Suárez.
438. D. Manuel María Cavestany Antu-

reño.
439. D. Pablo Nabal Recio.
440. D. Fernando Cortés Retamar.
441. D. Dionisio Cano Broncano. ,
442. D. José Luis Romero Romero.
443. D. Manuel Fillol Ciorraga.
444. D. José Oliva Rey.
445. D. Agustín de Robledo Molina.
446. D. Juan Villagrán y Carrasco.
447. D. José Rosales Fernández.
448. D. Juan Romero Montesinos.
449. D. Antonio Padilla Campos.
450. D. Jaime Palmer Homs.
451. D. Víctor Hervella García.
452. D. José Luis Bravo Lacalle.
453. D. José María Alvarez Vega.
454. D. Antonio Gilmas y Mocoroa.
455. D. Antonio Francés y d? Mateo.
456. D. Enrique Rodríguez Blein.
457. D. José María Ruiz de Cortázar y

Alonso.
458. D. Alicio Gil Sánchez.
459. D. Juan Rafael García Montes.
460. D. José Luis Sanchís Recio.
461. D /Jesús Angel Alastuey Pruneda.
462. D. Mariano Alberdi Frías.
463. D. Ramón Alonso Fernández.
464. D. Antonio Bono Hartillo.
465. D. Teófilo Caballero de Andrés.
466. D. Juan María Carús Herrero.
467. D. Francisco Corral Dueñas.
468. D. Javier de la Fuente Esponera.
469. D. Gabriel Gamundi Garáu.
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470. D. Abelardo Gil Marqués.
471. D. Luis González AÍemán.
472. D. Manuel González Villar.
473. D. Rogelio Hernández Peyró.
474. D. Manuel Jover Moreno.
475. D. Joaquín Lanzas Galvache.
47b\ D. Jerónimo López López.
477. D. Luis Matute Tarín.
478. D. José Monteagudo Noves.
479. D. Luis Morales Morán.
480. D. Anastasio Moreno Santa María

y Aguilar. t
481. D. Rafael Ortega Martínez.
482. D. Joaquín País Castroagudín.
483. D. Ignacio Pinedo Cabezuso.
484. D Antonio Rubal Moas.
485. D. Julián María R u b i o  de Villa-

nueva.
486. D. Pedro José Sancho Guimerá.
487. D. José Antonio Tovar Roda.
488. D. Rafael Tuñón Antorínez.
489. D. Rafael Vera Méndez.
490. D. José Antonio Vülarino García.

491. D. Manuel Figueiras Dacal.
492. D. Eugenio García-Vaquero y Gilí

de la Cuesta.
493. D. Luis García Gutiérrez.
494. D. Nicolás Linares Garnica.
495. D. José Lorca Tornero.
496. D. Guillermo Mella López.
497. D. Antonio Moreiras Rodríguez.
498. D. Enrique Joaquín Ros Cánovas.
499. D. Leonardo Rosique Garrido
500. D. José María Cueto y Olea.
501. D. José Manuel Díe Lamana.
¿02. D. Francisco Fernández Espinar.
503. D. José González Oviedo.
504. D. Ricardo López Pérez.
505. D. José Antonio Oliván Osés
506. D. José Antonio Quintana Sierra.
507. D. Antonio Zamorano Gabaldón.
508. D. Rafael Gallegos Alvarez.
509. D. Angel Fernández Galiardo.
510. D. Romualdo Jiménez Almagro.
511. D. José Luis Cullía Arregui.

Lista de solicitantes' cuyas instancias 
son -defectuosas por lio hacer constar en 
las mismas expresa y detalladamente 
que reúnen todas y  cada una de las con
diciones exigidas en el artículo segundo 
del Reglamento de oposiciones de 15 de 
julio último, y según se indicaba en la 
convocatoria de la misma fecha:

1. D. Vicente Villar Rivacoba.
2. D. Luis Fernando Gómez Martínez.
3. D. Antonio Afonso Tourón.^
4. D. Dionisio Fernández Fernández.
5. D. Alfonso Arévalo Carretero.
6. D.a María d e l Socorro Hernández

Silva.

Estos solicitantes deberán subsanar sus 
Instancias defectuosas en plazo de diez 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de la 'publicación de esta lista en el 
«Boletín Oñcial del Estado».

Madrid, septiembre de 1959.—El «Direc
tor general, José Alonso.

V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M IN ISTER IO  DE H A C IE N D A

D e l e g a c i o n e s

PONTEVEDRA

El limo. Sr. Presidente de este Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, en el ex- , 
pedíente número 1.8Ü7'de 1958, instruido 
por aprehensión de chatarra de cobre, 
mercancía que ha sido valorada en 2.755,90 
pesetas, ha dictado providencia de esfa 
lecha, en cumplimiento a lo establecido 
en el apartado primero del artículo 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando en principio la su
puesta infracción como de menor cuantía, 
y. por tanto, de la competencia de la 
Comisión Permanente de este Tribunal, 
debiendo tramitarse las actuaciones con 
arreglo al procedimiento señalado en los 
artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de Manuel 
Rodríguez, cuyo último domicilio conocido 
fue en La Picoña-Salceda de Cáselas (Pon
tevedra » y tn la actualidad en ignorado 
paradero, advirtiéndole que contra dicha 
providencia puede interponer durante el 
día siguiente al que tenga lugar la pu
blicación de la presente recurso de súplica 
ante el limo. Sr. Presidente de este Tri
bunal.

Pontevedra, 24 de septiembre de 1959.— 
El Secretario, M. Fuertes.—Visto bueno, el 
Delegado-Presidente, E. Páramo.

4.916.

*  *  *

El limo. Sr. Presidente del Tribunal 
de Contrabando y Defraudación, en el 
expediente número 1.304 de 1958, instruido 
por aprehensión de chatarra de cobre, 
mercancía que ha sido valorada en 2.967,65 
pesetas, ha dictado providencia en cum
plimiento a lo establecido en .el apartado 
primero del artículo 75 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudacióñ, califican
do en principio la supuesta infracción 
como de menor cuantía, y, por tanto, de 
la competencia de la Comisión Perma
nente de este Tribunal, debiendo trami
tarse las actuaciones con arreglo al proce
dimiento señalado en los artículos 77 a 84 
de dicha Ley.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de Maruja 
Amorín Pereira, cuyo último domicilio 
conocido fué en calle Raposeira. Porrillo 
(Pontevedra), y en la actualidad en igno
rado paradero, advirtiéndole que contra 
dicha providencia puede interponer du
rante el día siguiente al que tenga lugar 
la publicación de la presente recurso de 
súplica ante el limo. Sr. Presidente de 
este Tribunal.

Pontevedra, 22 de septiembre de 1959.— 
El Secretario. M. Fuertes.—Visto bueno, el 
Delegado-Presidente, E. Páramo.

4.917.

ALGECIRAS

Por el presente se le hace saber a doña 
Palmira Aguilar Román, con residencia 
en Tetuán (Marruecos), que por el ilus- 
trisimo señor Presidente del Tribunal de 
Contrabando y Defraudación, en el ex
pediente número 984 de 1959, instruido 
por aprehensión de varios, mercancía que 
ha sido valorado en quinientas sesenta 
pesetas, ha dictado providencia de esta 
fecha, en cumplimiento de lo establecido 
en el apartado primero del artículo 75 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, calificando en principio la supues
ta infracción como de mínima cuantía, y 
por tanto de la competencia de este Tri
bunal. debiendo tramitarse las actuacio
nes con arreglo al procedimiento señala
do en los artículos 77 a 84 de dicha Ley.

Lo que se comunica a la interesada, ad
virtiéndole que contra dicha providencia 
puede interponer durante el día siguiente 
al del enterado de esta notificación re
curso de súplica ante el limo. Sr. Presi
dente de este Tribunal.

Igualmente y por mediación del presen
te se le hace, saber que siendo firme la 
providencia déterminadora de que por su 
cuantía la infracción perseguida en el 
expediente más arriba numerado es de 
mínima cuantía, cuyo v conocimiento y 
sanción corresponden al limo. Sr. Presi
dente de este Tribunal, se le requiere a la 
misma para que con arreglo a lo esta
blecido en el artículo 76, caso primero, del 
vigente texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, presente, 
antes de Que finalice el plazo de cinco 
días, a partir del de la publicación de esta

notificación, la prueba documental que 
interese a la defensa de su derecho.

Algeciras, veinticinco de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y hueve. El 
Secretario (ilegible).—Visto bueno, el Pre
sidente (ilegible).

4.887.

*  *  *  '

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Confederaciones Hidrográficas 

JUCAR

Declaradas de urgencia, por5 Decreto 
de 3 de octubre de 1957 («Boletín Oficia] 
del Estado» del 29), las obras del pantano 
de Loriguilla, a los efectos de aplicación 
del articulo 52 de la Ley de 16 de diciem
bre de 1954 y concordantes del Reglamen
to de 26 de abril de 1957, esta Dirección 
ha acordado la ocupación de las fincas 
del término municipal de Domeño (Va
lencia) afectadás por la variante de h 
carretera comarcal de Valencia a Ademuz, 
incluida en las obras del citado pantano, 
a cuyo efecto se pone en conocimiento de 
los propietarios afectados por las obras 
de referencia que se expresan en la re
lación adjunta que quedan convocados poi 
el presente anuncio para el próximo día 
veintiuno de octubre, a las diez horas, er 
los locales del Ayuntamiento de Domeño 
sin perjuicio de trasladarse al terreno 
si alguno de ellos lo solicita, para proce 
der al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas que se 
mencionan en la relación que se cita.

A dicho acto, al que deberán acudir in
excusablemente el representante y perit< 
de la Administración, así como el Alcal 
de del Ayuntamiento de Domeño o Con 
cejales en quien delegue, podrán asistii 
los propietarios, ejercitando los derechoí 
que al efecto determina el mencionadc 
artículo 52 en su párrafo tercero.

Valencia, 25 de septiembre de 1959.—E! 
Ingeniero Director, M. Cánovas.

4.895.
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MINISTERIO DE INDUSTRIA

D e l e g a c i o n e s  

MADRID 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: «Electrolux, S. A.»
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Ampliación de una industria de 

taller de ajuste para producir armarios 
frigoríficos.

Capital: Antes de la ampliación, pese
tas 1.025.000; en la ampliación, 104.233,30 
pesetas.

Producción anual: Antes de la amplia
ción, trabajos de reparaciones por im
porte de 250.000 pesetas; montaje y fabri
cación de unos 3.000 aspiradores de polvo 
con accesorios.

En la ampliación: Fabricación de arma
rios frigoríficos de la marca «Electrolux», 
sistema de absorción, sin motor, ni com
presor, ni partes móviles: 300 unidades.

Esta industria empleará maquinaria y 
materiás primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legad nóde Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 22 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.906.

• * *

Peticionario: FRHIELO, S. L..
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Aumento de la capacidad de 

conservadón de hielo producido en su in
dustria y de productos alimenticios.

Capital empleado: Antes de ampliar
575.000 pesetas; en la ampliación, 875.000 
pesetas.

Producción anual: Antes de ampliar,
450.000 barras de hielo de 25 kilogramos 
por unidad.

En la ampliación aumentará en unos 
400 metros cúbicos la capacidad de con
servación.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, den’.ro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, Sagasta, 14. ,

Madrid, 25 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.907.
*

• • *

Peticionario: «La Polar, S. L.»
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Ampliar sus instalaciones para 

aumentar su producción de hielo en ba
rras.

Capital empleado: Antes de ampliar:
787.000 pesetas; en la ampliación, 511.000 
pesetas.
* Producción anual: Antes de ampliar,
860.000 barras de hielo; en la actualidad,
600.000 barras de hielo.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficina? de esta Dele
gación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 21 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, L, Pelayo Hore.

4.908.

L e g a l iz a c ió n  a m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Zacarías Sánchez
Marcos.

Emplazamiento: Fuencarral (Madrid).
Objeto de la industria: Taller de cerra

jería mecánica.
Capital: Antes de la ampliación: 100.000 

pesetas.
En la ampliación: 260.000 pesetas.
Producción: Antes de la ampliación., 

24.000 pesetas.
Después de la ampliación, 500.000 pe

setas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la* misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las» oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 16 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe accidental, J. Fernández- 
Castañeda Cánovas.

4.909.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Julián' Conde Pinto.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Mecanización y montaje de

bombas para elevación de líquidos y ma
quinaria de obras.

Capital: 190.000 pesetas.
Producción anuál: Bombas centrífugas, 

120 unidades; hormigoneras de 300, 200 
y 125 litros; cabrestantes de 800, 500 y 
200 kilogramos; grúas de 500 y 200 kilo
gramos: 50 unidades conjuntamente. (To
da esta maquinaria será preparada para 
ser accionada por motores).

Está industria empleará maquinaria y 
materias primas *nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industrialés que se consideren afecta
dos por la misma presenten por duplicado 
y debidamente reintegrados los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 21 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.

4.910.
BARCELONA 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Arturo Gorina Mo
lina.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital ampliación: 130.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su in- 

' tíustria de carpintería y reparación de 
telares con la instalación de tres má
quinas herramientas.

Producción: Según demanda.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
cías, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en 1$, ave
nida del Generalísimo Franco, núme
ro 407.

Barcelona, 12 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Subjefe, E. García' Martí.

12.317.
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don José Burrull Soteras.
Localidad del emplazamiento: Sabadell.
Capital: 324.290,25 pesetas.

• Objeto de la petición: Instalación de 
una impresora rotativa a dos colores y 
una cortadora transversal en su negocio 
de compraventa de papel al por mayor.

Producción: 500 kilogramos de papel 
impreso al día.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tado? por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrogable de diez 
días, a partir. de la fecha de esta pu
blicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franca nú
mero 407.

Barcelona, 9 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí. 

12.331.

S u s t it u c ió n  de  m a q u in a r ia

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.»

Objeto de la petición: Sustitución de 
corriente continua por alterna 220/127 V. 
en la red de distribución en baja tensión 
de la Empresa que afecta a las calles San 
Jerónimo y San Bartolomé, de Barcelona.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Marti

12.327.

• • •

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.»

Localidad del emplazamiento: Barce
lona. *

Objeto de la petición: Sustitución de 
corriente continua por alterna 220/127 V. 
en la red de distribución en baja tensión, ” 
que afecta a las calles Valldoncella, Vir
gen, Tigre, Paloma, Ferlandina, Wifredo, 
Peu de la Creu, Luna, León, Joaquín Cos
ta, Riera Alta, Riera Baja, Picalqués, 
Malnom, Roig, Angeles, Carmen, Móntale^ 
gre, Doctor Dou, Notariado, pasaje Elisa- 
bets, calles Pintor Fórtuny, Xuclá, Buen- 
suceso, plaza Buensuceso y calles Ehsa- 
bets, Sitjás y Tallers.

Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden 
presentar, en el plazo improrrogable de 
diez días, a partir. de la fecha de esta 
publicación, los escritos (por triplicado) 
que estimen oportunas en la< oficinas 
de esta Delegación de Industria, sita en 
la avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407.

Barcelona, 17 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Subjefe, Enrique García Martí.

12.328.

ALMERIA 

A m p l ia c ió n  de  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Carmen Rubio La- 
torre.

Clase de industria: Fábrica mecánica 
de pan.

Emplazamiento: Tahal.
Objeto: Instalar maquinaria para con

vertir taller manual en fábrica pan.
Capital: Total, con la ampliación, pe

setas 70.000.
Producción: Anualmente, 78.000 kilo

gramos de pan.
Maquinaria y elementos de, producción 

nacional.
* Se hace pública esta petición a efectos 
de la norma segunda de la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939.

Almería, 31 de agosto de 1959.—El In
geniero Jefe, Fulgencio Pérez Cáscales 

12.299.
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Peticionario; Don Miguel Antonio Montero Alvarez.Lugar de situación de la industria :1 Almendral.Capital: 80.300 pesetas.Objeto: Instalar una inchistria de fábrica de hielo.
La industria empleará maquinaria y primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez cías naturales, en las oficinas de esta Delegación ae Industria.
Badajoz, 24 de septiembre de 1959.-— El Ingeniero Jefe, M. Martínez-Mediero
12.290.

CACERES
N u e v a s  i n d u s t r i a s

r*eticíonario: Don Manuel Martin Solano.Objeto: Nueva instalación de un taller ' mecánico en Coria.C apital: 80.000 pesetas.Maquinaria v materias primas: Nacionales.Lo que se ’hace público a efectos de lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de. 12 de septiembre de 1939.
Cáceres, 24 de septiembre de 1959.— El Ingeniero Jefe, A. Rodríguez Bautista. 
12.2f7>

• • *
Peticionario: Don Domingo RománRomán, Objetp: Transformación de su horno de pan cocer de Valverde creí Fresno a panadería mecánica. Capital actual: 26.000 pesetas Capital de la ampliación: 550.000 pe- . setas. Producción con la ampliación: 450 Kilogramos al día. 
Maquinaria y materias primas: Nacio

nales, x
Lo Que se hace público a efeotos d» lo dispuesto en la norma segunda de la Orden ministerial de 12 de septiembre de 1989.
Cáceres, 24 de septiembre de 1959.— 111 Ingeniero Jefe. A. Rodríguez Bautista 12.978.

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  d e  e n e r g ía  SXJOTRIOA
Peticionario: Empresa Tierras y Hormigones, S. A.
Objeto: Construcción de una linea a 13,8 ICV. de 550 metros d« longitud y centro de transformación de 25 KVA, a 13.800/220-127 V., en la finca «El RinQÓn*, del instituto Nacional de Colonización, en el termino de QaUsteo, para el servicio da elementos auxiliares de obras ' para la construcción del nuevo pueblo de Alagón del Caudillo., Presupuesto; 75,377 pesetas.Empresa suministradora; FEDOSA M ateriales; N acionales,Lo que se hace público a efectos de ¿O dispuesto en la norma segunda de la o r den ministerial de 13 de septiembre de 193g
Cáceres, 94 de septiembre de 1959 — E) Ingeniero Jefe, A Rodrigues Bautista12.279.

GU ATALAJARA
S e r v ic io s  de el e c t r ic id a d

Peticionario: Don Francisco SánchezSánchez.Emplazamiento: Aranzueque.Objeto: Instalación de una* caseta de medida intercalada en la linea Aranzue- que-Loranca para medir el intercambio de energía entre las centrales de don Francisco y doña Pilar Sánchez, en Aranzueque y Loranca, respectivamente, hasta una potencia de 75 KVA.No se precisa importación de maquinaria. •Las impugnaciones se presentarán en esta Delegación en el plazo de diez dias.Guadalajara, 25 de septiembre de 1959. El Ingeniero Jefe accidental, José María Sáez García.12.332. ' «
GUIPUZCOA

A m p l i a c i ó n  de i n d u s t r i a
Peticionario: Industrias Españolas, Sociedad Anónima.Objeto: Poder llegar a aumentar las producciones de equipos de material de inyección para motores Diesel que vieren  efectuando a las siguientes cifras: De 5.000 a 20.000 filtros de gas-oil.De 5.000 a 15,000 filtros de aceite De 0 a 10.000 filtros de aire.De 10.000 a 50.000 pbrtainyectores.De 25.000 a 200.000 inyectores.Pe 30.000 a 180.000 conjuntos.De 36.000 a 150.000 válvulas.De 30.000 a 200,000 cartuchos filtrantes. De 16.000 a 30.000 bombas de inyección, ce alimentación y de engrase.De 0 a 400.000 varios (accesorios y despieces para equipos de* inyección), nn>- diante la instalación de un nuevo conjunto de 80 máquinas-herramientas de precisión a importar.Emplazamiento: San Seoastián. Maquinaria a importar por valor de 38.141.300 pesetas.Materias prim as; Nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez dias, los escritos que estimen oportunos en estas oficinas, Prim, número 36.San Sebastián, 24 de septiembre de 1969.—El Ingeniero Jefe, Lorenzo Irusta. 12,292.

Nueva i n d u s t r i a

Peticionario: Don Miguel Viguria Ir)- sarri, «Manufacturas Ramfor*.Objeto: Podtr establecer un nuevo-taller de fabricación de mueble* metálicos (mesas, sillae, banqueta*) con capacidad de producción para 18.000 unidades anuales.Emplaeamiento: TQiosa,
C ap ital: 418.700 pesetas,Maquinaria y materia* primas: Nació nales,
Be haoe Pública esta petición para que lo» industriales que se consideren afectados por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegrados, en pi piaao de diea días, los escritos que estu men- oportunos en estas oficina*, Prim, número 35.San Sebastián, 26 de septiembre de 1959.—El Ingeniero Jefe, Lorenzo Irusta.12,291.

NAVARRA
AMPLIACIÓN qb i n d u s t r i a

Petieioparíp: M a te ra  Auxiliar da Pe. volee. B, A-, Pamplona,Objeto de la ampliación; Aumentar la

Eroducción de grifas para tendido de cales eléctricos y producir accesorios para conductores de aluminio y piezas para muelles metálicos, automóviles y maquinaria en general.Capital: Aumento a 3.000.000 de pesetas. Producción: 20.000 grifas, 10 toneladas accesorios para conductores aluminio y 23 toneladas piezas varias ah año.Esta industria empleará maquinaria y materias primas nacionales.Se hace pública esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos que estimen oportunos por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez días, en esta Delegación (Gornti, 32).Pamplona. 7 de septiembre de 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).1.926.
N u e v a  i n d u s t r l a

Peticionario: Don Javier Lasa Urquiola, en nombre de una Sociedad a constituir. Pamplona.Objeto: Fabricación de segadoras de motor para hierba y césped.Capital: 3.500.000 pesetas.Producción: 2.500 segadoras anuales.Esta industria empleará maquinarla y primeras materias nacionales.Se hace publica esta petición para que los industriales que se consideren afectados por la misma presenten los escritos oportunos por duplicado y debidamente reintegrados, en el plazo de diez dias, a partir de su publicación, en las oficinas de esta Delegación de Industria iGorritl. 32).Pamplona. 21 de febrero de 1959.—El Ingeniero Jefe (ilegible).12.300.
3ANTA CRUZ DE TENERIFE

A m p l ia c ió n  o s  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfonso Pérez Delgado.Objeto: Sustitución de una de las dos dadoras de cigarrillos y agregar elementos complementarios en su industria tabaquera establecida en esta capital.Capital: Posa de i.500.000 a 4.700.000 pesetas. Capacidad teórica; Pasa de 73 000 a85.000 cigarrillos-hora.Maquinaria a importar; Liadora ciga- rillos, 60,000 hora; emboquUladora filtros, 90.000 hora; encaJetilladora, 15000 hora; encelefanadora cajetilla*, ío.uoo hora; des- venadora, 300 kilogramos h?r&; secadora tabaco de hebra y enfriadora tabaco, con un valor conjunto aproximado de 3.118-000 "pesetas,Se hace pública esta petiqón para que tanto los industriales que se consideren afectados por la misma como los fabricantes# nacionales que puedan suministrar elementos cuya importación se solicita presenten los escritos que estimen oportunos por triplicado, dentro del plano de diez días, en las oficinas de esta Delegaro n  de industria (Méndea Nune*, 42), Santa Orus de Tenerife, 24 de septiem* bre de 1959.—El Ingeniero Jefe, Juan 
Camin.4911

Nuevas *ndvpyria3 
Petieionario: Don Lorenzo HernándezMorales.
Objeto; Molturarión de piensos en La Perdoma tLa Orotava), cgp molino de martillos y 2Q HF a§ potencia,
C ap ita l; 0o.qqq pesetas.Produeeión; §4Q.oqq kilogramos de pienso* simples diversos.Esta industria, empleará m aquinaria y  

m aterias primas napionaies:Lo que se hace público a los efectos contenidos en la norma segunda de la
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Orden ministerial del 12 de septiembre 
de 1039.

Santa Cruz de Tenerife. 23 de septiem
bre de 1959.—El Ingeniero Jefe, Juan 
Camín.

4.904.

m * *

Peticionario: Don Oscar Hernández Mo
rales.

Objeto: Molturación de piensos en Cruz 
Santa (Los Realejos), con molino de mar- 

r tillos y 20 HP. de potencia. , ' 
Capital: •90.000 pesetas.
Producción: 840.000 kilogramos de pien

sos simples diversos.
Esta industria empleará maquinaria y 

v materias primas nacionales.
Lo que 'se hace público a los efectos 

contenidos en la norma segunda de la 
Orden ministerial de 12 de septiembre 
de 1939.

Santa Cruz de Tenerife, 23 de septiem
bre de 1959.—El Ingeniero Jefe, Juan 
Camín.

4.905.

SANTANDER

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Martiniano Vallejo 
Fraile.

Objeto: Ampliar y variar las condiciones 
de autorización de montaje de aparatos 
de radio.

Capital: 100.000 pesetas:
Emplazamiento: Santander.
Materias primas: Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten sus escritos 
por triplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de esta Delegación. Castelar, 13.

Santander, 25 de septiembre de 1959.— 
El Ingeniero Jefe, Alberto Lasso de la 
Vega.

12.280.

VITORIA 

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel María Leja- 
* rreta Allende.

Emplazamiento: Vitoria, carretera Bil
bao.

Capital; 4,000,000 de pesetas, 
ob jeto ; Instalar una industria de ta

ller mecánico,
Producción; Cilindros, 800; perfilados de 

cilindros nuevos, 300; rectificado de ci
lindros usados, 500; mecanización y repa
ración de ampuchas, 500; cajas de engra
nes, 20; otras mecanizaciones,

La maquinaria sera de procedencia 
nacional.

Be hace pública esta p e tic ió n  para que 
los industriales que se consideren perju
dicados presenten los escritos que estimen 
oportunos por triplicado ejemplar, debi
damente reintegraQos, dentro del plazo de 
diez dias, en las O fic in a s de esta Delega

r o n .  Datg, 40, entresuelo.
Vitoria. 23 d§ septiembre de 1959.—ei 

Ingeniare Jefa. 8. doler a.
12.335.

EAMQRA

AMDLtACIÓN INDUSTRIA

Peticionario!* Don Pedro Luelmo Román. 
Emplazamiento:; Moraleja del Vino. 
Capital de la ampliación: 53.000 pese-

vibjetp! Ampliación de una confitería 
sin aumento de capacidad,

Maquinaria Nacional.
®e hftCe publica esta petición para que 

áO^lÍQS Industrial^ que se consideren 
ahetados pqr la m18ma p r i m e n  por du

plicado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, Vi- 
riato, 3.

Zamora, 1 de septiembre de 1959.—El 
Ingeniero Jefe interino, Miguel Puig.

12.334.

* * •

Subdelegaciones

CARTAGENA 

A m p lia c ió n  db in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Conesa Co-
nesa.

Emplazamiento: Cartagena.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de aperaduría.
Capital después de la ampliación: Pe

setas 85.000.
Maquinaria que se amplía : Un torno 

mecánico de 1,50 metros entre puntos 
y un equipo de soldadura eléctrica.

Materias primas: Las mismas de antes 
más 6.000 electrodos de soldadura al año.

Producción: Reparación de aperos de 
labranza por valor de 60.000 pesetas al 
año.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales se consideren afectados 
por la misma formulen los escritos que ‘ 
estimen oportunos por triplicado y de
bidamente reintegrados ante esta Subde- 

> legación (Carmen, 17, primero), dentro 
ciel plazo de diez días.

Cartagena, 25 de septiembre de 1959.— 
P. D. del Ingeniero Jefe, Femando Car 
rus Moré,

12.281.

N u evas  in s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Emplazamiento: «Oía. de Riegos de Le
vante, S. A.»

Emplazamiento: San Javier (M urcial
Objeto de la petición; instalar una lí

nea aérea, trifásica, a II KV. para el 
transporte de 30 KVA. Esta linea se deri
vará del punto de entronque dt las deri- 
vaciones que alimentan loa centros de 
transformación «Angelina y «Rio . Negro», 
y alimentará el centro de transformación 
de la finca denominada «Los Buenos». 
Tendrá una longitud de 105 metros,

Valor de la instalación: 15-796 pesetas.
Maquinaria: Todos los elementos de la 

instalación serán de fabricación nacional.
Se hace públioa esta petición para que 

los industriales que ge consideren afeo* 
tados por la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados ante esta Sub- 
delegación (Carmen, 17, primero), dentro 
del plazo de diez dias.

Cartagena, 25 de septiembre de 1959.— 
P. D. del Ingeniero Jefe, Femando Carús 
Moré.

12.288,

♦ ♦ *

Emplazamiento: «Cía- de Riegos de Le
vante, g, Á,»

Emplazamiento! La palma (Cartagena).
Objetó de la petición: Jiffetalar una línea 

eléctrica aérea, trifáfisa. a - 11 KV- Esta 
ímea derivará del apoyo número 7 de ja  
derivación ai centro de transformación 
«La Palma», y terminará en ei centro de
transformación de la finca «Las Ralam 
zas». Tendrá una longitud de I-Q20 me
tros y transportará 5t) KVA

' Valor de la instalación; 53,§Q6 pesetas,
Maquinaria: Todos los .Elementos, de la 

instalación serán de fabricación nacional.
hace pública esta petición para.que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma formulen los escritos 
( i;á ehüiqen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrado* ante e*ta §up-

delegación (Carmen, 17, primero), dentro 
del plazo de diez días.

Cartagena, 25 de septiembre de 1959.-— 
P. D. del Ingeniero Jefe, Femando Carús 
Moré.

12.287.

* * *

Emplazamiento: «Cía. de Riegos de Le
vante, S. A.»

Emplazamiento: Valle de Escombreras 
(Cartagena).

Objeto de la petición: Instalar una línea 
eléctrica aérea, trifásica, a 11 KV. Esta 
linea arrancará de la subestación de Es
combreras y terminará en la estación 
transformadora del poblado de Alumbres. 
Tendrá mía longitud de 5.689 metros y 
podrá transportar 2.200 KVA.

Valor de la instalación: 747.514 pesetas.
Maquinaria: Todos los elementos em

pleados en esta instalación serán de fabri
cación nacional.

Maquinaria: Todos los elementos de la 
instalación serán de fabricación nacional.

Be hace pública esta petición para.que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados ante esta Sub- 
delegación (Carmen, 17, primero), dentro 
del plazo de diez días.

Cartagena, 25 de septiembre de 1959.— 
P. D. del Ingeniero Jefe, Fernando Carús 
Moró.

12.285.

* * * .

Peticionario: Don Antonio Moreno San- 
doval.

Emplazamiento: Lpa Blancos (Carta
gena).

Objeto de la petición: Instalar una 
línea eléctrica aérea, trifásica, a U KV. 
para alimentar un centro* de transforma*

’ ción de 30 KVA. en su hacienda «Los No* 
güeras». La línea tendrá una longitud 
total de 893 metros y derivará del poste 
número 25 de la línea de «Unión Eléctri
ca de Murcia, S. A.», nue da servicio al, 
centro de transformación «Pozo Victoria»*

Valor de la instalación: 53.610 pesetas.
Maquinaria: Todos lo» elementos de la 

instalación serán de fabricación nacional.
Se hace públioa esta petición para que 

los industriales que ge consideren afec
tados por la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados ante sata Súb- 
delegaeión (Carmen, 17, primero), dentro 
del plazo de diez días.

Cartagena, 25 de septiembre de 1959.— 
P, p. ¿el Ingeniero Jefe, Femando Carús 

. Moré.
12.284.

• • •

Peticionario: Don Juan Vidal Navarro.
Emplazamiento; Pozo^Estrecho (Carta

gena).
ow sto  de la DéttPi&v Instalar ;¿na 

linea eléctrica aérea, trifásica, a 11 KV., 
aue arrancará de la línea propiedad de 
la «Unión Eléctrica de Murcia, S. A.», 
que alimenta el oentro de transformación 
«Los Conesas», y se dirigirá hacia el Osste 
para alimentar el oentrg de transforma
ción de la hacienda «Los Gorriones», pro- 
piedad dej solicítame- La Une» tendrá §98 
metros de longitud y transportóla 15 KVA,

Valor de 1& inhalación: 19JQ8.8Q Qt* 
setas.

Maquinaria: Todos (os a,ementes da la 
instalación satán de fabiíeacién nacional.

8e hace ̂ pública esta petición pqrft que 
ios industríales que se consideren ftfee- 
tacks por la mis: * formulen lq§ escritos 
que estimen oportunos por (ripUcadq y 
debidamente i ©integrados ante esta Sub-
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delegación (Carmen, 17, primero), dentro 
del plazo de diez dias.

Cartagena, 2fc de septiembre de 1959.— 
P. D. del Ingeniero Jefe, Femando Carús 
Moré.

12.283.
* • •

Peticionario: Don Manuel Jiménez 
García..

Emplazamiento: El Albujón (Carta
gena).

Objeto de la petición: Instalar una línea, 
eléctrica aérea, trifásica, a 11 KV., que 
derivará del poste número 9 de la línea 
de la «Unión Eléctrica de Murcia, S. A.», 
que va del centro de transformación del 
Albujón al centro de transformación «Los 
Pérez». La nueva línea transportará 15 
KVA. al centro de transformación instala
do en el taller mecánico propiedad del 
solicitante y tendrá una longitud de 84 
metros.

Valor de la instalación: 11.786,50 pe
setas.

Maquinaria: Todos los elementos de la 
instalación serán de fabricación nacional.

Se hace pública esta petición para* que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma formulen los escritos 
que estimen oportunos por triplicado y 
debidamente reintegrados ante esta Sub-' 
delegación (Carmen, 17, primero), dentro 
del plazo de diez días.

Cartagena, 25 de septiembre de 1959.— 
P. D. del Ingeniero Jefe, Femando Carús 
Moré.

12.280.
T r a n s f o r m a c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Pérez Egea.
Emplazamiento: Torre-Pacheco (Mur

cia).
Objeto de la petición: Transformar un 

molino de granos impulsado por el vien
to en fábrica de piensos simples.

Capital: 90.000 pesetas.
Maquinaria actual: Un par de piedras 

de molturación de 1,40 metros de diá
metro.

Maquinaria futura: Un par de piedras 
de molturación de 1,25 metros de diáme
tro con motor eléctrico de 20 HP. Un 
par de piedras de reserva.

Producción: 480.000 kilogramos de ce
reales molturados «al año.

Materias primas: Cereales producidas 
en la región.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales se consideren afectados 
por la misma formulen los escritos que ' 
estimen oportunos por triplicado y tíebi- 
bidamente reintegrados ante esta Subde- 
legación (Carmen, 17. primero), dentro 
del plazo de diez días.

Cartagena, 25 de septiembre ;de 1959*— 
F. D. del Ingeniero Jefe, Femando Ca
rús Moré.

12.283.
• • •

Dirección General de Minas 
y Combustibles

DISTRITOS MINEROS 

CÓRDOBA

Por el Ingeniero Jefe de este Distrito 
Minero han sido cancelados los siguien
tes permisos de investigación:

Número, 10.650.—Nombre, «Santa Cruz 
de Tenerife».—Mineral, piorno, volframio 
y cobre.—Hectáreas, 70.—Término muni
cipal, Montoro.

Número, 10.790.—Nombre, «San Euge
nio».— Mineral, cobre. — Hectáreas, 70.— 
Término municipal, E1 Viso.

Lo que se hace público declarando
i

franco y registrable el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor creí Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece treinta) en esta 
Jefatura de Minas.

V iz c a y a

El Ingeniero Jefe dé este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el excelentí
simo señor Ministro de Industria ha sido 
caducado el siguiente permiso de inves
tigación:

Número, 12.374.—Nombre, «Begoña».— 
Mineral, hierro.—Término municipal, Ba- 
racaldo.

Lo que se hace público declarando 
franco y registrable el terreno compren
dido en sus perímetros, excepto para sus
tancias reservadas a favor del Estado,'no 
admitiéndose nujevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir del si- 
guiente^al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas de 
oficina (de diez a trece treinta) en esta 
Jefatura de Minas.

• *  »

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que han sido solicitados 
los siguientes permisos de investigación 
y concesiones directas de explotación:

Número, 12.507.—Nombre, «Elvira».—Mi
neral, caolín. — Hectáreas, 10. — Término 
municipal, Cortézubi. («Boletín Oficial» 
de la provincia 103, del 4 de septiembre 
de 1951).

Número, 12.555.—Nombre, «San Pedro». 
Mineral, cuarzo.—Hectáreas, 21.—Térmi
no municipal, Arrigorriaga («Boletín Ofi
cial» de la provincia número 103. de 4 de 
septiembre de 1951).

Número, 12.556.—Nombre, «BuyanGoiri». 
Mineral, cuarzo.—Hectáreas, 21.—Término 
municipal, Bilbao y Arrigonlaga («Bole
tín Oflciál» de la provincia número 10?,

. cel 4 de septiembre de 1951).

Lo que se hace público a fin de que si 
alguna persona tiene que oponerse a los 
anteriores permisos de investigación c 
concesiones de explotación dircta lo ve
rifique por escrito en‘ el término de trein
ta días.

G ra n ad a  

Oon fecha 16 de septiembre de 1959, 
esta Dirección General, una vez efectua
da la tramitación reglamentaria, y previa 
petición del interesado, don Nicolás Tra- 
vesí Codes, vecino de Granada, ha resuelto 
declarar minero-medicinales las aguas del 
manantial denominado «La Ermita», sito 
en el término municipal de Pórtugos, de 
la provincia de Granaba.

Lo que se hace público para general co
nocimiento, en cumplimiento de lo dis
puesto en las disposiciones legales vi
gentes.

Por resolución de esta Jefatura de Mi
nas ha sido otorgado el siguiente permiso 
de investigación*^

5.967. «La Impensada». H i e r r o . Nerja 
(Málaga) y Almuñécar (Granada).

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en las disposiciones vi
gentes.

Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros qué se i n d i c a n  hacen saber: 
Que han sido solicitados los siguientes 
permisos de investigación, con expresión 
del número, nombre, mineral, hectáreas,

. términos municipales y número y fecha 
de su publicación en el «Boletín Oficiab> 
de la provincia:

S an ta  C r u z  de T e n e r if e

1.689. «San Bartolomé». Pómez y titanio. 
83. La Laguna. 111, del día 16 de 

septiembre de 1959.
T e r u e l

.5.058. «Mina Mercedes». Bauxita. 150. 
Peñarioya de Tastavins (Teruel) 
y Corachar (Castellón). 83 del 
24 de julio de 1959. '

5.059.' «Mina Pilar». Bauxita. 100. Peña-
rroya de Tastavins. 85, dei día 
17 de julio de 1959.

5.060. «Mina Emilia». Bauxita. 150 Pe- 
ñarroya de Tastavins. 89, del día

27 de julio de 1959.
5.063. «Caridad». Hierro. 875. Gea de Al-

barracín. 104, del día 31 de agos
to de 1959.

5.064. «Fortaleza». Hierro. 3.000. Bezas,
Albarracín, Rubiales, Tormón y 
Tramacastiel 106, del día 6 de 
septiembre de 1959.

Lo que se hace público a -fin de que s* 
alguna persona tiene que oponerse e los 
anteriores permisos de investigación lo 
verifique, por escrito, en el término de 
treinta días.

S ala m a n ca

El Ingeniero Jefe de este Distrito Mi
nero hace saber: Que por el excelentí 
simo señor Ministro de Industria han 
sido otorgados los siguientes permisos de 
investigación, con expresión de su nú 
mero, nombre, mineral, hectáreas y tér
mino municipal donde radican:

3.503/-«Consuelo». Volframio. 16. Berceo 
y Berceino.

4.908. «Casiterita 1.a» Volframio y esta
ño. 676 La Bouza y Puerto Se
guro.

4.099. «Casiterita 2.a» Volframio y esta
ño. 220. La Bouza y Puerto Se
guro.

4.129. «El Tesoro». Volframio y estaño 
48. Castillejo de Dos Casas 

4.343. «Angeles». Estaño v . scheelita. 22. 
San Pedro de Rozados.

4.347. «Ana Mary». Estaño y scheelita.
84. Vecinos.

4.348. «Ibaix». Volframio. 28. Barrueco-
pardo

4.352. «Antonia». Scheelita y estaño. 20.
San Pedro de Rozados.

4.354. «Adelita». Scheelita y estaño 32.
San Fedro de Rozados.

4.366. «Impensada». Scheelita. 25. San 
Pedro de Rozados.

4.369. «La Juliana». Scheelita. 26. San 
Pedro de Rozados. ^

4.377: «Carmencita I». Scheelita. 14. San ' 
Pedro de Rozados.

4.384. «Carmen». Scheelita y estaño. 86.
San Pedro de Rozádos.

4.391. «Claudia». Estaño y volframio 96.
Morille y San Pedro de Rozados 

4.404. «Celestina». Estaño y volframio.
200. Miranda del Castañar.

4.411. «Hortensia». Volframio e ilmenita.
10. Alamedilla y Espeja.

4.415. «Amp. a Berta y Pilar». Volfr<*mio.
22. San Pedro de Rozados.

4.438. «San Víctor». Volframio y estaño
23. San Pedro de Rozados.

4.449. «Esa». Volframio y estaño. 55 ¡3an
Pedro de Rozados..

4.450. «Esa Segunda». Volframio y esta
ño. 13. San PedroLde Rozados.

4.451. «Isabelita». Volframio y estaño 79.
San Pedro de Rozados.
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4.465. «Crucero». Estaño. 81. M irandr de1 
Castañar.

4.468. «Cell». Estaño y volfram io 14 
Fuentes de Oñóro.

4.470. «D om i» Estaño. 113 Monte ¡o de 
Salvatierra.

4.473. «Conchita». Estaño. 24. Bermella 
de Camaces.

4.626. «Amp. a San Justo». Volfram io y 
casiterita. 52. Aldea del Obispo. 

4.646. «Jemar». Estaño e elmenita 94. 
Puebla de Azaba y Castillejo de 
Azaba.

Z am ora

1.078. «Trinidad». Estaño y volfram li 30. 
Carbajosa.

Lo que so hace público en cum plimien
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
Reglam ento general para el Régimen de 
la Minería.

B adajoz

El ingeniero Jefe de este Distrito Mi 
ñero hace saber: Que por el excelentí
sim o señor Ministro de Industria han 
sido otorgados los siguientes permiso: de 
investigación, con expresión de su nú
mero, nombre, mineral y término mum 
cipal en que encuentran enclavados

10.468 «Colón». Hierro. La Codosera, Al- 
burquerque y San Vicente de 
Alcántara (Badajoz) y Valencia 
de Alcántara (Cáceles).

10.469. «Tere». Hierro. Alburquerquc v 
San Vicente de Alcántara (B a
dajoz) y Cúceres y Aliseda (Cá 
ceres>.

10,480. «Nuestra Señora de Botoa». Hie
rro. Burguíllos del Cerro.

KK657. «M ari Tere». Hierro. Cabezo, del 
Buev

10.885. «Santa Zoila». Hierro. Puente de 
Cantos y Valencia del Ventoso. 

10.806. «M anolito». Hierro y otros. Fuen
te de Cantos.

10.608.«Alicia». Hierro. Fuente de Can-' 
tos.

10.808. «A lela». Hierro. Fuente de Can 
tos y M ontemolín.

10.609. «Paquita». Hierro. Fuente de Can
tos y Segura de León.

• 10.613. «M ina Isabelita». Hierro. Fuente 
de Cantos y M edina de Las T o
rres.

10.824. «La Golondrina». Hierro. H inojo- 
sa del Valle. Hornachos. Ribera
del Fresno y Llera.

10.681. «Pepa». Hierro y antim onio Al 
burquerque.

Lo que Se Hace público en cumplimien 
to de lo dispuesto en el artículo 65 del 
R eglam ento General para el Régimen
de la Minería.

LEÓN

Por el Ingeniero Jefe de este Distrito 
M inero han ido otorgados los siguientes* 
permisos .de investigación, con expresión 
de sus correspondientes número, nombre.

K m ineral y hectáreas y térm ino municipal 
én que radican:

12.298. «Benigna». Hierro. 935. Brazuelo,
Castrillo de Polvazares y As-
torga. ,

12 324. «Prolongación Astorgana de W ág- 
ner». Hierro. 803. Astorga y San 
Justo de la Vega.

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo ordenado en las disposiciones 
legales vigentes.

» • ♦

Por los Ingenieros Jefes de los Distri
tos Mineros que se indican han sido can
celados en cum plim iento de lp dispuesto 
en el artículo 168, apartado c ), del Re
glam ento General para el Régim en de la

Minería, los siguientes permisos de inves
tigación, con expresión del número, nom 
bre y mineral correspondientes y término 
municipal en que se encuentran;

B adajoz

9.786. «El Olvido». Plomo. Azuaga.
16.085. «San Cavíos». Vermiculita. B u r- 

guillos del Cerro.

G ranada

29.053. «La Gloria». C o b r e .  Calahonda 
(Motril, G ranada).

29.057. «Vrgen de Fátima». Cobre. Motrú 
y Gualchos (Granada).

Lo que se hace público declarando fran
co y registrable el terreno com prendido 
en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho días a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas -de 
oficina (de diez a trece y m edia), en es
tas Jefaturas de Minas.

• • •

Los Ingenieros Jefes de los Distritos 
Mineros que se indican hacen saber : Que 
han sido caducados, atendiendo a los re
nuncias de los interesados, los siguientes 
permisos de investigación, con expresión 
del número, nombre y mineral Correspon
dientes y término municipal:

B adajoz

8 454. «M ontaña». Hierro. Casar de Cáce- 
res (Cáceres).

L a C o r u ñ a

4.122. «Rejas». Titanio. Tordoya y Cftrba- 
yo (La Coruña).

4.167. «Setefontes». Rutilo, Puenteceso.

Lo que se lrace público declarando fran 
co y registrable el terreno com prendido 
en sus perímetros, excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no 
admitiéndose nuevas solicitudes h a s t a  
transcurridos ocho dias a partir del si
guiente al de esta publicación. Estas so
licitudes deberán presentarse en horas 
de oficina (de diez a trece y m edia), en 
estas Jefaturas de Minas.

A B  ai

MINISTERIO DÉ COMERCIO 

Dirección General de Comercio 
Exterior

Anunciando la apertura del Cupo 
Global núm ero 12 ( Productos Quí
micos de base para la industria 
de plásticos).

En uso de la facultad atribuida por' el 
apartado cuarto de la Orden de fecha 
cinco de agosto de 1959, esta D irección 
General ha resuelto abrir el contingente 
global número doce para la im portación 
de productos qu ím icos ' de base para la 
industria de plásticos de los países que 
figuran en el anexo B de la Orden de 29 
de julio de 1959 («Boletín Oficial del Es
tado» de 30 de julio de 1959) y con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a El cupo se abre por su 70 por 100, 
equivalente a tres millones ciento cincuen
ta mil dólares.

2.a Podrán concurrir los importadores, 
tanto com erciantes cóm o industriales, que 
estén inscritos en el Registro de Im por
tadores de este Ministerio y facultados 
para im portar productos químicos de base 
para la industria de plástico.

3.a Las peticiones se formularán en ios 
impresos reglamentarios titulados «Solici
tud de Im portación para Mercancías G lo -  
balizadas», que se facilitarán, en el Regis
tro General de este Ministerio' y en los 
de sus Delegaciones Regionales.

4.a Las solicitudes de Importación ha
brán de recibirse en los citados Registros 
antes del día ocho de noviembre.

5.a Una vez efectuado el reparto las so
licitudes de im portación no autorizadas se 
entenderán denegadas definitivamente,

6.a A la solicitud se acompañará decla
ración de su titular en la qUe se haga 
constar:

a) Capital de la Empresa o negocio.
b) Número de obreros y empleados. .
c) impuestos satisfechos a la Hacienda 

en el último ejercicio económico.
d) Im portaciones de productos quími

cos de base para ki industria de plástico 
efectuadas en los años 1950. 1957 y 1858.

e) Concepto en virtud del cual solicita, 
la im portación (usuario directo, com er
ciante o representante). ,

f ) Cualquier otro dato que, a ju icio del 
peticionario, facilite a la - Adm inistración 
un conocim iento más exacto de su im por
tancia y naturaleza a efectos del reparto 
del cupo. . v

Los Servicios de Im portación reclam a
rán cuando lo estimen necesario los docu
mentos acreditativos de cualquiera de los 
particulares contenidos .en la declaración.

Madrid. 30 de septiembre de 1959.—El 
Director general, Gregorio López BraVo.

MINISTERIO DE INFORMA
CION Y TURISMO

Orden de 18 de agosto de 1959 por  
la que se designa el Tribunal que 
ha de juzgar los exám enes que ha
biliten a ejercer la profesión libre 
de «Correos de Turismo», convo
cados por la de 6 de abril del ano  
en  curso .

lim os, sres.: Por ord en  de 6 de abril del 
año en curso («Boletín Oficial del Estado» 
del 14 del mismo mes) se convocaron exá
menes para habilitar en el ejercicio de la 
profesión libre de «Correos de Turismo», y 
siendo preciso proceder a nom brar el 
Tribunal que de acuerdo con el Regla
mento de 17 de julio de 1952, reform ado 
£or la Orden de 18 de mayo de 1954, haya 
de juzgar las referidas pruebas, en ueo 
de las atribuciones que me están con fe- 
ridas, he tenido a bien disponer que el 
Tribunal para juzgar los exámenes que 
habiliten a ejercer la profesión libre >de 
«Correos de Turism o» quede constituido 
por los siguientes señores:

Presidente: lim o. Sr. D. M ariano de Ur- 
zaiz, Duque de Luna, Director general de 
Turismo.

Vocales: lim os., Sres. D. Juan de Con- 
treras y López de Ayala y don Manuel 
Ballesteros Gaibrois, Catedráticos de la 
Facultad de Filosofía y L&tras dé la Uni
versidad de Madrid, y doña M aría del Car
men. W irth Lenaerts, traductora de prime
ra clase de la carrera de Interpretación de 
Lenguas del M inisterio de Asuntos Ex
teriores.

Secretario: Don Alfonso Sandoval Al- 
varez, Técnico Especial de Inform ación  
y Turismo, adscrito a la Sección  de A cti
vidades Turísticas Privadas de la D irec
ción General de Turismo.

Lo que com unico a VV. II. para su cono
cim iento y demás, efectos.

Dios guarde a VV. IL muchos años.
Madrid, 18 de agosto de 1959.— Por dele

gación, ‘José Luis Villar Palas!.

lim os. Sres. Subsecretario del Departa
mento y Director general de Turismo.
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ADMINISTRAClON LOCAL 

D i p u t a c i o n e s
SALAMANCA

Consejo Escolar Primario de las Escuelas 
Nacionales de Sordomudos

C o n c u r s o  p a r a  la  s e l e c c ió n  de  u n a  
M a e s t r a  n a c io n a l

En el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Salamanca» fecha 25 de septiembre 
se publican las bases que han de regir 
para la provisión de expresada Escuela.
* Lo que se hace público para conoci
miento del Magisterio Nacional en po
sesión del título de la éspecialidad en la 
enseñanza del sordomudo.

Salamanca, 26 de septiembre de 1959.— 
El Secretario, Vicente Carretero.—Visto 
bueno, el Presidente, Antonio Estella B. de 
Castro.

3.371.
• • *

A y u n t a m i e n t o s

SANTANDER

El Excmo. Ayuntamiento de Santander 
convoca concurso-subasta para la adjudi
cación de las obras de construcción de un 
edificio destinado a Mercado Municipal, 
con arreglo al pliego aprobado al efecto, 
cuyo resumen i ,  el siguiente:

1. Objeto.—Construcción de un edificio 
de dos plantas destinado a mercado, con 
cien puestos en cada una de ellas, con 
reserva del derecho de vuelos a favor del 
adjudicatario, y derribo a su costa del 
antiguo Parque de Bomberos, así como el 
de las dos casas contiguas que han de 
ser objeto de expropiación por este Ayun-

; tamiento y el de unos barracones, todo 
ello en las condiciones que figuran en el 
correspondiente pliego.

2. Tipo de licitación.—Cien mil pesetas 
al alza.

3. Pliego.—Los pliegos, con la inscrip
ción «Proposición para tomar parte en el 
concurso-subasta de construcción de un 
edificio destinado u Mercado Municipal y 
enajenación del derecho de vuelos res
pecto del solar comprendido entre las 
calles de Guevara y Arrabal, de esta ciu-ci 
dad de Santander», serán des: el primero 
se subtitula «Referencias», y e n 'é l  se 
incluirán los siguientes documentos: a) 
Memoria firmada por el proponente, ex
presiva de sus referencias técnicas- y eco
nómicas. b) Anteproyecto del edificio que 
se propongan construir, así como de los 
puestos e instalaciones de las dos plantas 
destinadas a mercado, c) Detalle de las 
obras realizadas con anterioridad, d) Ele
mentos. de trabajo de que disponga y de
más circunstancias exigidas en esta con
vocatoria, con los pertinentes documentos 
acreditativos, e) Declaración jurada en la 
que , afirme, bajo su responsabilidad, no 
hallarse comprendido en ninguno de los 
casos de incapacidad e incompatibilidad 
que señalan los artículos cuarto y quinto 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, f) 'Carnet de iden
tidad y. en su caso, escritura de consti
tución de la Sociedad- licitadora en el 
supuesto de que concurra álguna a este 
concurso-subasta; y g) Resguardo acredi
tativo de la constitución de la garantía 
provisional.

Modelo de proposición para el primer 
pliego (reintegrado con póliza del Estado 
de seis pesetas y sellos municipales de 
seis pesetas con treinta céntimos).—Refe
rencias.—Don .........., con domicilio en
.......... calle de ......... . número ......... .
piso .-, enterado del pliego de condi
ciones por el que se ha de regir el con-

| curso-subasta para la construcción de un 
edificio destinado a Mercado Municipal y 
enajenación del derecho de vuelos, todo 
ello respecto del solar comprendido entre 
las calles de Guevara y Arrabal, de esta 
ciudad de Santander, se compromete a 
realizarlo con sujeción estricta a las cláu
sulas establecidas. Acompaña a la presente 
los documentos señalados en la cláusula 
once del aludido pliego de condiciones. 
(Fecha y firma del proponente.)

El sobre que encierre el segundo pliego 
se subtitulará «Oferta económica» e in
cluirá proposición en la que el licitador 
se limitará a concretar el tipo económico 
de la postura con arreglo al siguiente 
modelo:

Modelo de proposición para el segundo 
pliego {reintegrado con póliza del Estado 
de.. seis pesetas y sellos municipales de 
seis pesetas con treinta céntimos).—
Don ..........  enterado de las condiciones
que han de regir en el concurso-subasta 
para la construcción de un edificio desti
nado a Mercado Municipal y enajenación 
del derecho de vuelos, todo ello respecto 
del solar comprendido entre las calles de 
Guevara y Arabal, de esta ciudad de 
Santander, se compromete a realizarlo 
con estricta sujeción a las condiciones 
que se consignan en el correspondiente 
pliego, licitando respecto al tipo señalado
la cantidad de .........  (en l^tra) .........
(fecha y firma del proponente).—Asimis
mo declaro que me hallo encuadrado en el 
Sindicato Provincial de la Construcción
de ..........  y me comprometo a que las
remuneraciones mínimas que hayan de 
percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras no sean 
inferiores a los cupos fijados por los Or
ganismos encargados de la aplicación de 
la vigente legislación social del trabajo. 
(Fecha y firma del proponente.)

4. Plazo para el comienzo y ejecución 
de las obras.—Deberán iniciarse dentro 
de los cinco días siguientes a la fecha* de 
la formalización del contrato, mediante 
la pertinente escritura pública, y deberán 
quedar terminadas dentro del plazo de 
año y medio, a contar desde la misma 
fecha. Se entiende la parte del edificio 
que ha de quedar como propiedad del 
Excmo. Ayuntamiento.

5. Garantías. — La fianza provisional 
asciende a la cantidad de 131.006,51 pe
setas, y la definitiva a 262.013,02 pesetas, 
y se constituirán en la forma que deter
minan los articulos 75 y 76 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, siendo admisibles igual
mente las cédulas de Crédito Local por 
tener legalmente la consideración de efec
tos públicos.

6. Plazo, lugar y horas para la presen
tación de proposiciones.—Veinte días há
biles, contados desde el siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», en el Negociado 
Administrativo de Obras y hasta las doce 
de la mañana.

7. Apertura de plicas.—Abarcará dos 
periodos: el primero se ceñirá a la aper
tura de los pliegos de «Referencias» en 
el salón de actos de la Casa Consistorial, 
a las doce horas del dia siguiente hábil . 
al en que hayan transcurido los veinte 
dias señalados para la presentación de las 
proposiciones, y los de «Oferta económica» 
una vez cumplidos los requisitos e infor
mes que determina el Reglamento de 
Contratación.

8. Pago de gastos.—El adjudicatario 
quedará obligado a pagar el importe de 
los anuncios de este concurso-subasta y 
de cuantos gastos se ocasionen con mo
tivo de los trámites preparatorios y de la 
formalización del contrato, incluso los 
honorarios del Notario autorizante de la 
correspondiente escritura pública.

9. Exposición de pliegos.4-Estarán de 
manifiesto en indicado Negociado Admi
nistrativo de Obras durante el. plazo auto

rizado para la presentación de proposicio
nes y en horas hábiles de oficina.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Santander, 26 de septiembre de 1959.—El 
Alcalde, Manuel G.-Mesones y Diaz.

3.414.

BARRUELO DE SANTULLAN

En ejecución de acuerdo adoptado por 
la Comisión Municipal Permanente de 
mi presidencia, en sesión celebrada el 
día 19 de los corrientes, se anuncia por 
segunda vez la subasta para contrata
ción de las obras de construcción de dos 
lavaderos públicos en esta villa, bajo el 
mismo tipo de licitación, debiendo suje
tarse los que pretendan tomar parte en 
aquélla a las condiciones, formalidades 
y modelo de proposición insertos en el 
«Boletín Oficial del Estado» de fecha 17 
de agosto último, número 196, y en el 
de la provincia de 14 del mismo mes, nú
mero 97.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, recordando que el tipo má
ximo de alza admitido en las proposicio
nes no rebasará del cinco por ciento 
(5 por 100) del presupuesto general, tipo 
de licitación.

Barruelo de Santullán. 25 de septiembre 
de 1959.—El Alcalde (ilegible).

3.407.

BOGARRA (ALBACETE)

A las diez de la mañana del dia 10 ce 
octubre próximo tendrá lugar en el sa
lón de actos de este Ayuntamiento U 
subasta para el aprovechamiento de 1.4’5 
pinos maderables en el monte Cerro de 
En Medio, lote número 1 de estos pro
pios y año forestal de 1939-60. con un 
volumen de 1.151.529 metros cúbicos de 
madera y 700 de leñas y ramaje. ba.*o 
el tipo de tasación de 587.733.92 pesetas 
y\ precio índice 734.667,40 ppsetas.
* Las referencias generales sobre esta 

subasta se publican en el «Boletín OfícUl 
de la Provincia de Albacete» número 110, 
correspondiente al dia 14 oel actual.

Para el caso de que dicna subasta que
dase desierta, se fija para la segunda li
citación en iguales condiciones y a la 
misma hora el dia 21 de richo mes le 
octubre.

Bogarra, 23 de septiembre de 1959.—El 
Alcalde. Fulgencio López Serrano.

12.236.

BRONCHALES (TERUEL)

A los veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la puolica- 
ción del presente anuncio en el «Bole
tín Oficial dei Estado», se celebiarái. en 
estas Casas Consistoriales, bajo mi pre
sidencia o la del Concejal en quien de
legue, las subastas de los aprovecha
mientos de maderas correspondientes al 
Plan Forestal 1959 - 1960. en el monte 
número 15. denominado «El Pinai; de 
estos propios con el siguiente orden: ;

Lote primero.—Hora de subasta, i las 
diez. Nlimero de pinos verdes, 670. Me- • 
tros cúbicos, 523,449. Tasación base, pe
setas 586.262,88. Veinticinco por Dentó 
del precio base, 146.565,72 pesetas. Precio 
índice. 732.828,60 pesetas. Canon servicio 
M., 2.092. Pérdida de corteza, 22 po> 100.

Lote segundo. — Hora de subasta, diez 
y media. Número^ de pinos verdes, 693 
Metros cúbicos, 501,971. Tasación base 
562.207,52 pesetas. Veinticinco por ciento 
del precio base. 140.551,88 pesetas. Pre
cio índice, 702.759,50 pesetas. Canon ser
vicio M., 2.008. Pérdida de corteza, 22 por 
100.

Lote tercero—Hora de subasta. las 
pnce. Número de pinos verdes, 670 Me
tros cúbicos, 450,000. Tasación base pe
setas 504.000. Veinticinco por ciento del 
precio base. 126.000 pesetas. Precio indi-
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ce, 630.000 pesetas. Canon servicie M.. 
1.800. Pérdida de corteza, 22 por 100.

Lote cuarto. — Hora subasta, once y 
media. Número de pinos verdes, 108. Me
tros cúbicos, 213,347. Tasación base, pe
setas, 238.948,64. Veinticinco por ciento 
del precio base, 59.737,16. Precio índice, 
298.685,80 pesetas. Canon servicio. M. 
852. Pérdida de corteza, 22 por loó

Late quinto.—Hora de subasta, las 
doce. Número de pinos verdes, 405. Me
tros cúbicos, 427,827. Tasación base, pe- 

) setas 470.609,70. Veinticinco por ciento 
del precio base, 117.652,42. Precio índice, 
588.262,12 pesetas. Canon servicio, M. pe
setas 1.712. Pérdida de corteza, * einti 
cuatro por ciento.

Lote sexto—Hora de subasta, a las do*. 
ce y media. Número de pinos verdes, 
170. Metros cúbicos. 139.238. Tasación 
base. 153.161 80 pesetas. Veinticinco por 
ciento del precio hase, 38.290,45. i recio ' 
índice, 191.452,25 pesetas. Canon servicio 
M., 556. Pérdida de corteza, 24 po: 100.

Lote séptimo.—Hora de subasta. . las 
trece horas. Número de pinos verdes, 
827. Metros cúbicos, 767,742. Tasación 
base. 844.516,20 pesetas. Veinticinco por 
ciento del precio base, 211.129.05. Precio 
índice. 1.055.645,25 pesetas. Canon servi
cio M., 3,072. Pérdida de corteza, veinti
cuatro por ciento.

Certificado profesional p a r a  tomar 
parte en estas subastas, de las clases A. 
B o C.

Los pliegos de proposición, redactados 
con arreglo al modelo que establece la 
Orden ministerial de 4 de octubi de 
1952, y acompañados de los documentos 
que determina el artículo 30 del Regla
mento de Contratación, habrán de pre
sentarse en la Secretaría de este Ayun
tamiento hasta las trece horas de día 
anterior al de celebración de subasta.

La garantía provisional será de 2 por 
100 del precio base, que se elevará hasta 
el 4 por 100 con carácter definitivo.

Regirán para estas subastas el Regla
mento de Contratación. Decreto de 4 de 
agosto de 1952 y Orden ministerial de 
4 de octubre siguiente.

Correrán a cargo del rematante todos " 
los gastos que determina el articulo 47 
del citado Reglamento de Contratación. 
El rematante queda obligado a efectuar 
el ingreso del importe total en que se 
le haya hecho' la adjudicación definiti
va antes de efectuar la contada en blan
co. Unicamente se concederá aplazamien
to de pago mediante el correspondiente 
aval bancario.

Bronchales, 24 de septiembre de 1959. 
El Alcalde. Lucas Navarro.

3.377.

\ CASTUERA (BADAJOZ)

A los procedentes efectos, y para co
nocimiento de los titulares regístrales, 
sus causahabientes y demás interesados,

' se hace saber que el Ayuntamiento de 
» Castuara inscribirá a su nombre en el 

Registro de la Propiedad, y con la na
turaleza de propios, con la que figura en 
su Inventario, la siguiente finca:

Una casa en la villa de Castuera, en 
la plaza de España, número dos de go
bierno, que linda: por la derecha entran
do, o Norte, con las Casas Consistoria
les; Sur o izquierda, con la calle Ruiz 
de Alda, hoy Camilo Salamanca; Este o 
frente, con la plaza de España, y por 
Oeste o espalda, con Eugenio Donoso, 
hoy sus herederos, con una superficie 
de ochocientos veintiún metros cuadra
dos, según datos del Registro.

Es segunda publicación por el plazo 
de tres meses.

Castuera, 28 de septiembre de 1959.—El 
Alcalde (ilegible).

12.305.

LORIGUILLA (VALENCIA)

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
y debidamente autorizada esta Alcaldía, 
el día diecinueve de noviembre próximo y 
hora de las doce, bajo mi presidencia 
efectiva o delegada, se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta del aprove
chamiento extraordinario de 2.500 pinos 
maderables en el monte «La Sierra», de 
los propios de este Municipio, partida 
«Umbría del Cuevarruz», que aforan me
tros cúbicos 1.269,721 de madera, por el 
tipo de tasación de ochocientas ochenta 
y ocho mil ochocientas cuatro pesetas con 
setenta céntimos, siendo el precio índice el 
veinticinco por ciento de la citada ta
sación.

Para ytomar parte en esta subasta pre
cisa el licitador poseer el certificado pro
fesional de la clase A, B o C, con la hoja 
de compras respectiva, y depositar la fian
za provisional del cinco por ciento de la 
tasación, o sea la cantidad de cuarenta 
y cuatro mil cuatrocientas cuarenta pe
setas con veinticinco céntimos.

El rematante estará obligado al pago de 
todos los gastos que se originen con mo
tivo de esta subasta, tales como anuncios, 
formalización y otros, asi como los gastos 
de señalamiento, contada en blanco y re
conocimiento Tinal, con un máximo por el 
conjunto de dichas operaciones de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos, más el de la 

-gestión técnica, por un importe de nueve 
mil pesetas cincuenta céntimos.
• Las proposiciones para optar a esta su
basta deberán presentarse todos los días 
laborables hábiles, de nueve a catorce 
horas, hasta el día anterior al señalado 
para la subasta, acompañadas de los docu
mentos regimentarlos, debiendo ser bas- 
tanteados los poderes por cualquier Le
trado del Colegio de Valencia en caso 
necesario.

En lo no previsto en este anuncio se 
estará a lo determinado en el Reglamento 
de Contratación y en el pliego de condi
ciones económico-facultativas, de mani
fiesto en la Secretaria Municipal.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente «modelo:

Don :   de .........  años de edad,
natural de ........... provincia de ........... con
residencia en ......... . calle de    nú
mero   en representación .......... ;.. lo
cual acredita con ......... . en posesión del
certificado profesional de la clase ......... .
número ........... en relación con la subasta
anunciada en el «Boletín Oficial» de la
provincia número ......... . de fecha ...........
para la enajenación del aprovechamiento 
extraordinario de 2.500 pinos, que aforan 
1.269,721 metros cúbicos de madera, en el 
monte «La Sierra», de la pertenencia de 
los propios de Loriguilla, ofrece la canti
dad de .........  pesetas (la cantidad en
letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y 
hoja de compras número ...... de las re
lativas al mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada .........

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día dé la fecha de subasta........

  a .........  de   de 1959.
El interesado,

Loriguilla. 26 de septiembre de 1959.—El 
Alcalde, Jesús Cervera.

3.417.
*  *  * .

Cumpidos los trámites reglamentarios, 
y debidamente autorizada esta Alcaldía, 
el día diecinueve de noviembre próximo 
y hora de las diez, bajo mi presidencia 
efectiva o delegada, se celebrara en esta 
Casa Consistorial la subasta del aprove-

, chamiento extraordinario de 2.746 pinos 
! maderables en el monte de «La Sierra», 

de los propios de este Municipio, partida 
«Umbría del Nofre», que aforan 993,312 
metros cúbicos de madera, por el tipo de 
tasación de seiscientas noventa y cinco mil 
trescientas dieciocho pesetas con cuarenta 
céntimos, siendo el precio índice el vein
ticinco por ciento de la citada tasación.

Para tomar parte en esta subasta pre
cisa el licitador poseer el certificado pro
fesional de la clase A, B o C con la hoja - 
de compras respectiva y depositar la fian-1 
za provisional del’ cinco por ciento de la 
tasación, o sea treinta y cuatro mil sete
cientas sesenta y cinco pesetas con no
venta céntimos.

El rematante estará obligado al pago de 
todos los gastos que se originen con mo
tivo de esta subasta, tales como anuncios, 
formalización y otros, así como los gastos 
de señalamiento, contada en blanco y re
conocimiento final, con un máximo por 
el conjunto de dichas operaciones de 
cuatro pesetas cincuenta céntimos por 
metro cúbico, más el de la gestión técnica, 
por un importe de siete mil doscientas seis 
pesetas con treinta y cinco céntimos.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán presentarse todos los días 
laborables hábiles, de nueve a trece horas, 
hasta el día anterior al señalado para la 
subasta, acompañadas de los documentos' 
reglamentarios, debiendo ser bastanteados 
los poderes por cualquier Letrado del Co
legio de Valencia en caso necesario.

En lo no previsto en este anuncio se' 
estará a lo determinado en el Reglamento 
de Contratación y en el pliego de condi
ciones económico-facultativas, de mani
fiesto en la Secretaría Municipal.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don    de ..........  años de edad,
natural d e    provincia d e    con
residencia en ........... calle de ........... nú
mero ...........   en.representación.......  ; lo
cual acredita con   en posesión del
certificado profesional de la clase ...........
número    en relación con la subasta
anunciada en el «Boletín Oficial» de ,1a
provincia número ........... de fecha    
para la enajenación del aprovechamiento 
extraordinario de 2.746 pinos, que aforaft 
993,312 metros cúbicos de madera, en el 
monte «La Sierra», de la pertenencia de 
los propios de Loriguilla, ofrece la canti
dad de .........  pesetas (la cantidad en
letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de compras número  de las relativas
al mismo, cuyas características en Vela
ción con la subasta de referencia son las 
siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada .........

b) Saldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de la subas
ta .........

  a .......... de   de 1959, ,
El interesado,

Loriguilla, 26 de septiembre de 1959.—El 
Alcalde, Jesús Cervera.

3.418.
*  ■ ♦

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
y debidamente autorizada esta Alcaldía, 
el día dieciocho de noviembre próximo y 
hora de las doce, bajo mi presidencia 
efectiva o delegada, se celebrará en esta 
Casa Consistorial la subasta del aprove
chamiento extraordinario de 1.980 pinos 
maderables en el monte «La Sierra», de 
los propios de este Municipio, partida 
«Cueva Ahumada», que aforan dichos pi
nos 905,049 metros cúbicos de madera, por 
el tipo de tasación de seiscientas treinta 
y tres mil quinientas treinta y cuatro pe
setas con treinta céntimos, siendo el pre-
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ció índice el veinticinco por ciento de la 
citada tasación.

Fara tomar parte en esta subasta pre
cisa ai licitado?. poseer al certificado pro  
fesipnai de la glasé A, 3  o O con la hoja 
de compras respectiva y depositar la 
fiansa provisional del cinco por ciento de 
la tasación, o sea la cantidad de treinta 
y un mil seiscientas setenta y seis pese
tas con setenta céntimos.

31 rematante estará obligado al pago de 
todos los gastos que se originen con moti
vo de esta subasta, tales como anuncios, 
formalisación y otros, así como gastos de 
señalamiento, contada en blanco y recono
cimiento final, con un máximo por el 
conjunto de dichas operaciones de cuatro 
pesetas cincuenta céntimos por metro cú
bico, más el de la gestión técnica, por un 
importe de siete mil trescientas ochenta 
y siete pesetas con veinticinco céntimos.

Las proposiciones para optar a esta 
subasta deberán presentarse todos los días 
laborables hábiles, de nueve a catorce ho
ras, hasta el día anterior al señalado para 
la subasta, acompañada de los documentos 
reglamentarios, debiendo ser bastanteados 
los poderes por cualquier Letrado del 
Colegio de Valencia en caso necesario.

Da ío no previsto en este anuncio se 
estará a lo determinado en el Reglamento 
dq Contratación y en el pliego de condi
ciones ecanómioo*facultativasf de mani
fiesto en la Secretaria Municipal.

Las proposiciones se ajustarán al si
guiente modelo:

Don ...........  de ..........  años de edad,
natural de   .provincia de .......... .
con residencia en   calle de ...........
número    en representación  ;
lo cual acredita con ...........  en posesión
del- certificado profesional de la clase
 ......  número ...........  en relación con la
subasta anunciada en el «Boletín Oficial»
de la provincia número ...........  de fecha

para la enajenación del aprovecha
miento extraordinario de L98ü pinos, que 
aforan 905,049 metros cúbicos' de madera, 
en el monte «La Sierra», de la pertenencia 
de los propios de Loriguilla, ofrece la
cantidad de  pesetas (la cantidad
en jetra),

A los • efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace ocnstar que posee 
el certificado profesional reseñado y ho- 
jajs de compra núm ero   de las rela
tivas al mismo, cuyas características, en 
relación con la subasta de referencia son 
las siguientes:

a) Capacidad máxima de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tada ..........

b) Baldo existente en la hoja de com
pras en el día de la fecha de subas
ta  ......

  a ..........  de   de 1959.
El interesado.

Loriguilla, 96 de septiembre de 1059.^31 
Alcalde, Jesús Cervera.

M1&.
* * *

Cumplidos íol trámites reglamentarios, 
y debidamente autorizada esta Alcaldía, 
el día dieciocho de noviembre próximo 
y hora de las diez, bajo mi presidencia 
efectiva o delegada, se celebrará en esta 
*Casa Consistorial la subasta del aprove
chamiento extraordinario de 1.592 pinos 
maderables en el monte «La Sierra», de 
los propios de este Municipio, partida 
«Hoya del Perros, aue aforan dichos pinos 
834,905 metros cúbicos de madera, por el 
tipo de tasación de quinientas ochenta y 
tres mil novecientas cuarenta y tres pe
setas con cincuenta céntimos, siendo el 
preeió índice el veinticinco por ciento de 
la citada tasación,

Para tomar parte en esta subasta pre
d i*  el lioitador poseer el certificado pro- 
feiional de la elase A, 3  o O con la hoja 
de oompras respectiva y depositar la fian

za provisional del cinco por ciento de la 
tasación, o sea a cantidad veintinueve 
mil ciento noventa y siete pesetas con 
veinte céntimos.

El rem atan te  estará  obligado al pago 
de todos los gastos que se origínen con 
motivo de esta subasta, tales como anun 
cios, formalización y otros, asi como los 
gastos de señalam iento, contada en b lan
co y reconocimiento final, con un máximo 
por el conjunto de dichas operaciones de 
cuatro pesetas cincuenta céntimos por me
tro  cúbico, más el de la gestión técnica, 
por un im porte de seis mil ciento doce 
pesetas con veinticinco céntimos.

Las proposiciones para  optar a esta su
basta deberán presentarse todos los días 
laborables hábiles, de nueve a trece horas, 
h asta  el día an terio r al señalado para la 
subasta, acom pañadas de los documentos 
reglam entarios, debiendo ser bastanteados 
los poderes por cualquier Letrado del Co
legio de Valencia en caso necesario.

En lo no previBto en este anuncio se 
estará  a lo determ inado en el Reglam ento 
de C ontratación y en el pliego de con
diciones económico-facultativas, de m an i
fiesto en la Secretaria Municipal.

Las proposiciones se a ju s ta rán  al si
guiente modelo:

Don .............   de   años de edad,
na tu ra l de   provincia de .........
con residencia en ............ calle de ............
núm ero .......... . en representación ............;
lo cual acredita con  'e n  pesesión del
certificado profesional de la clase .........
núm ero  ...........   en relación con la ¿.abasta

. anunciada en el «Boletín Oficial» de ia
provincia núm ero .............  de fecha..............
para la enajenación del aprovecham iento 
extraordinario  de 1.592 pinos, que aforan 
834,205 m etros cúbicos de m adéra, en el 
m onte «La*Sierra», de la pertenencia de 
los propios de Loriguilla, ofrece la can ti
dad de ........... pesetas (la cantidad en
letra).

A ios efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja
de com pras núm ero ....... de las relativos
al mismo, cuyas características en rela
ción con la subasta  de referencia son las 
siguientes;

a) Capacidad m áxim a de adquisición 
relativa a la hoja de compras presen
tad a  ...........

b) Saldo existente en la hoJ.„ de com
pras en el día de la fecha de subas
ta  ...........

  a  ..........   de   de 1959.
El interesado,

Loriguilla, 26 de septiem bre de 1059.—El 
Alcalde. Jesús Cervera.

3.420.

NOCITO (HUESCA)

E sta corporación, con arreglo a lo dis
puesto en el Reglam ento de C ontratación 
de las Corporaciones Locales de 9 de 
enero de ,1053, h a  acordado señalar el 
día 80 de octubre, y hora de las doce, 
para  la  celebración de la prim era subasta 
del aprovecham iento de 686 m etros cúbi
cos de m adera de pino, que ha  de reali
zarse en la p artid a  «La Pillera», del mom 
te núm erp Ifll del Catálogo, denom inado 
«La Pilléra», perteneciente al A yunta
m iento de Nocito, du ran te  el año fores
tal 1959-60, con sujeción a los pliegos de 
condiciones económ icas y facultativas, qué 
se hallan  de m anifiesto en la Secretaría 
de esta Entidad, de los que las m ás im
portan tes se ex tractan  a continuación.

La subasta tend rá  lugar en la C asa 
Consistorial de esta localidad, bajo la 
presidencia del señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, por el tipo inicial de ta 
sación de 548,000 pesetas y el índice de 
688,000 pesetas, desechándose las propo
siciones que no cubran el mismo.

Podrá tom ar parte  en la subasta todo el 
que no tenga alguno de los inconvenientes 
o im pedim entos que señalan los artículos 
cuarto  y quinto de dicho Reglamento, v 
las licitaciones se verificarán por medio 
de pliegos cerrados, en la Secretaría del 
A yuntam iento, desde el día siguiente al en 
que aparezca el anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia hasta  las trece 
horas del día an terio r a la subasta, h a
ciendo la proposición por escrito en papel 
del sello correspondiente, a justada  al mo~ 
délo que a continuación se inserta, fir
m ada por el interesado o persona que le 
represente, con el correspondiente poder 
para ello, que será bastanteado, a costa 
del interesado, por un Letrado de los 
colegiados en la ciudad de Huesca, acom
pañando el carnet de identidad del lici- 
tador y el resguardo que acredite haber 
constituido como depósito provisional pa
ra tom ar parte en la subasta la can ti
dad de 10.404 pesetas, igual al tres por 
ciento de la tasación anual, por cualquie
ra de los medios indicados en el artícu
lo noveno del pliego de condiciones eco
nómicas.

Los pliegos, cerrados bajo sobre, que 
llevará escrito en el anverso lo siguiente: 
«Proposición para tom ar parle en la su
basta de   (y a continuación el
objeto de la misma)», serán presentados 
en la form a anteriorm ente indicada.

D entro de los diez días siguientes al 
en que se le notifique la adjudicación 
definitiva de la subasta, el rem atan te  
presen tará  el justificante de haber cons
tituido, como fianza para responder del 
contrato, la cantidad Igual al seis por 
ciento del im porte anual del rem ate, por 
cualquiera de los medios Indicados para 
el depósito provisional, debiendo efectuar
se los pagos del 50 por 100 del rem ate al 
comenzar la corta y el resto antes de 
sacar ln madera.

Nocito, 24 de- septiem bre de 1959.—31 
Alcalde (ilegible).

Modelo de proposición

Don ............ de edad   años, nor
tina! de ............ provincia de ............ con
residencia en ............ c alie de ....................
núm ero   en representación de ............
lo cual acredita con ................... , en po
sesión del certificado profesional de la
clase   núm ero   en relación
con la enajenación anunciada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en el m on
te núm ero .... de la pertenencia de ............
ofrece la cantidad de ..........  pesetas.

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacérsele hace constar que po
see el certificado profesional reseñado y
hoja de compras número ..........  de las
relativas al mismo, cuyas características 
en relación con la subasta de referencia 
son las siguientes:

Area económica correspondiente a la 
ho ja  de coftipras núm ero..................  pre
sen tada; ..........................

a) Indice de Em presa correspondiente 
al certificado profesional a la ho ja  de 
compras número ....... p resentada: ...........

Capacidad m áxim a de adquisición, rela
tiva a la ho ja  ae com pras presen tada: ...

Saldo existente en la hoja de com pras 
en el día de la fecha de subasta: ...........

b) Porcentaje* del saldo respecto a la 
capacidad m áxim a de adquisición, re la ti
vos ambos a la hoja de compras presen
tada : ......................

c) Indice de adjudicación, sin tener en 
cuenta el índice adiciona] (c = a  + b): .......

d) Indice adicional.
i  ̂ índice de adjudicación to tal <*=*

c + d ) : ....................................
................ a.. ....... de   0* 10...
El in teresado......................
12.336.
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VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA .

T R I B U N A L  S U P R E M O  
I

SALA TERCERA <
<

Relación de los pleitos incoados ante las *
Salas de lo Contencioso-administrativo: j

Pleito número 1.681.—Señor Llaguno. 
Don Joaquín de Satústregui Fernández 
contra acuerdo expedido por la Presi
dencia del Gobierno en 6 de marzo de 
1959, que desestimó recurso interpuesto 
cóntra resolución del Ministerio de la 
Gobernación de 12 de febrero de 1959, 
por la que se impuso al recurrente una 
multa de 50.000 pesetas. 1

Pleito número 1.696.—Señor Llaguno.— ,
Don Jaime Millares Alvarez contra acuer
do expedido por la Presidencia del Go- j
bierno en 6 de marzo de *959, que des- 1
estimó recurso contra resolución del Mi
nisterio de la Gobernación de 12 de fe
brero, por el que se le impuso una multa \
de 25.000 pesetas.

Pleito número 1.110.—Señor Llaguno. 
«Industrias Elsa. S. A.», contra acuerdo 
expedido por el Ministerio de Hacienda 
en 25 de noviembre de 1958, sobre im
puesto sobre el gasto.

Pleito número 1.204.—Señor Llaguno.— 
Don Jesús Campos Pariente y otros con
tra Orden expedida por el Ministerio de *

» Hacienda en 30 de diciembre de 1958. pu
blicada en el «Boletín Oficial del Estaco» 
de 2 de enero de 1959. itguladora del 
impuesto industrial.

Pleito número 1.215.—Señor Llaguno.— 
Doña Dolores Barbier Pradera, Agente 
de Aduanas, contra acuerdo expedido por 
el Ministerio de Hacienda en 19 de febre
ro de 1959. que confirmó el de la Junta 
Arbitral de la Aduana de Bilbao sobre 
aforo de maquinaria de lechería.

Lo que en cumplimiento del artícu- . 
lo 61 de la Ley de esta Jurisdicción se 
anuncia al público.

Madrid. 23 de septiembre de 1959.—El 
Secretario Decano (ilegible).

4.901.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

LERIDA
Por el presente, en virtud de lo esta

tuido en el artículo 2.042 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, se hace saber:

Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia de Lérida se tramita expediente 
de fallecimiento de don Francisco Bai- 
get Carrera, natural de Castellnóu de 
Seana (Lérida), hijo de Francisco y de 
Teresa, vecino en la localidad de su na
cimiento hasta su desaparición, del cual 
se ignora su paradero desde el mes de * 
enero de 1939. *

Y para que surta los efectos legales, 
se expide el presente en Lérida a vein
tidós de junio de mil novecientos ciri- 
cuenta y nueve.—El Juez de Primera Ins
tancia, Enrique Molina Pascual.—El Se
cretario, Benito Vicente Campillo.

12.227. 1» 3-10-1959

MANRESA
El señor Juez de Primera Instancia de 

esta ciudad de Manresa y su partido, en 
providencia de esta fecha, dictada en el 
procedimiento seguido conforme al ar
ticulo 57 de la Ley de las Sociedades Anó
nimas, ha acordado convocar a los señores 
accionistas de «Hilados y Tejidos F. Ro
ca, S. A.» a la Junta general extraordinaria, que tendrá lugar en el domicilio social,

paseo del Río, número 26, de Manresa, el 
próximo día veintiséis de octubre, y hora 
de las once de la mañana, en primera 
convocatoria, y a las once y media de la 
mañana del día siguiente veintisiete, en 
segunda convocatoria, en su caso, para 
tratar del siguiente orden del día:

A) Situación de la Sociedad ante la 
resolución de la Excma. Audiencia Terri
torial sobre impugnación de acuerdos.

B) Examen de la gestión de las perso
nas que han ostentado cargos en la So
ciedad desde el 11 de enéro de 1958.

C) Examen, ratificación o revocación, 
en su caso, de los acuerdos de las Juntas 
generales ordinarias y' extraordinarias y 
de las reuniones del Consejo de Adminis
tración celebradas desde el día 11 de ene
ro de 1958 y demás medidas necesarias 
para formalizar la vida de la Sociedad.

D) Futura composición de los órganos 
de gestión de la Sociedad, cese o separa- ' 
ción, en su caso, de la Gerencia y de todos 
los Administradores. Determinación del 
número de Consejeros y nombramientos 
de las personas que deban desempeñar 
los cargos que queden vacantes.

Los accionistas para concurrir a la re
ferida Junta, que será presidida por el 
Letrado don Antonio Arderiu y Pascual, 
con domicilio en esta ciudad, calle Qui
mera, número 19, deberán cumplir por su 
parte con las obligaciones que establecen 
los Estatutos de la referida Sociedad «Hi
lados y Tejidos R. Roca, S. A.».

Haciéndose saber al propio tiempo que 
ha quedado suspendida la Junta extraor
dinaria que habia sido convocada para el 
día veintidós de lo„ corrientes, en primera I 
convocatoria, y para el siguiente día, en 
segunda, y que en su mérito se ha seña
lado la que en el contenido del presente 
edicto se convoca.

Lo que en cumplimiento de dicha reso
lución se hace público para general cono
cimiento.

Dado en Manresa a diecinueve de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve—El Juez de Primera Instancia, 
Narciso Farrán.

12.322.

JUZGADOS MUNICIPALES

MADRID

Don Carlos Serratacó Viada, Juez Mu
nicipal del número dieciséis de los de 
esta capital.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue proceso de cognición, bajo el nú
mero 204 de 1959, a instancia de don 
Agustín del Río Cisneros, representado por , 
el Procurador don José Granados Weil, 
contra doña Concepción Gómez Masa, don 
Desiderio González García y doña Anto
nia Frías Peñalva, la primera en igno
rado paradero y todos en situación de 
rebeldía, sobre resolución de contrato;
V por providencia del día de la fecha se 
ha acordado expedir el presente edicto, 
a fin de notificar la sentencia dictada en 
este juicio a la demandada doña Con
cepción Gómez/ Masa, y cuya sentencia 
consta del encabezamiento y parte dis
positiva siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Madrid á 
doce de septiembre de mil novecientos 
cincuenta y nueve. El señor don Carlos 
Serratacó Viada, Juez Municipal del nú
mero dieciséis de esta capital, habiendo 
visto y examinado los presentes autps de 
nroceso ae cognición seguidos en este 
Juzgado bajo el número 204 del corriente 
año, a instancia de don Agustín del Río 
Cisneros, representado por el Procurador

de los Tribunales don José Granados
Weil, y dirigidos por el Le erado don José 
Figueroa D’Oliveira, contra doña Con
cepción Gómez Masa, don Desiderio Gon. 
zález García y doña' Antonia Frías Pe
ñalva. en situación de rebeldía, sobre re
solución de contrato; y Fallo: Que es
timando en todas sus partes la demanda, 
debo declarar y declaro resuelto el con
trato de arrendamiento referente al piso 
sótano C de la finca urbana número
cuarenta y nueve de la avenida de ia 
Reina Victoria, de esta capital, concer
tado en 8 de febrero del año 1950, entre 
doña Concepción Gómez Masa, como 
arrendataria, y el demandante como due
ño, e inserto en papel timbrado de ía 
clase quinta número A. 0.157.553; y en 
su consecuencia debo condenar y con
deno a los demandados doña Concepción 
Gómez Masa, don Desiderio González 
García y doña Antonia Frías Peñalba
a que en el plazo de cuatro meses a
contar desde el siguiente día al en que 
sea firme esta resolución y luego que 
sean apercibidos de lanzamiento, desalo
jen dicho piso, dejándolo a la libre dis
posición de la parte demandante, pues 
de no verificarlo serán lanzados de él; con 
expresa imposición a dichos demandados 
de todas las costas causadas en este pro
ceso. Así por esta mi sentencia, que por 

Ja rebeldía de los demandados les será no
tificada en la forma prevenida en la Ley 
de Enjuiciamiento Civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.» Publicación.—Leída y 

[ publicada fué la anterior sentencia por el 
l señor Juez Municipal que la suscribe, es- 
I tantío celebrando audiencia pública en el 

siguiente día hábil de su í*-cha. Doy fe. 
C. Serratacó.—Ante mí, Benjamín Caro. 
Rubricadas.»

Y para que así conste y sirva de noti
ficación en forma a doña Concepción Gó
mez Masa, mediante su inserción en el 
«Boletín OficiaL del Estado», expido el 
presente en Madrid a veintiuno de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
nueve. — El Juez, C a r l o s  Serratacó.— 
P S M., el Secretario, Benjamín Caro. 

12.314.

R E Q U I S I T O R I A S

Bajo apercibimiento de ser declarados re-, 
beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse' 
los procesados que a continuacióji se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y  ante 
el Juzgado o Tribunal que se señalo, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las autoridades y Agentes (le la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap
tara y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

 Juzgados Civiles

VIDAL VERDERA, María; domicilia
da últimamente en Madrid; procesada en 
sumario 197 de 1953, por escándalo pú
blico.—(3.696).

GARCIA BEINAT, Victoriano; de cua
renta y nueve años, natural de Madrid, 
hijo de Fernando y de Josefa, domicilia
do últimamente en Madrid; procesado en 
sumario 6 de 1952, por estafa.-—(3,697).

Comparecerán en el término de dieí 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero veinte de Madria.

VILARIÑO IGLESIAS, Luis; de vein- 
tisiete años, soltero, Jornalero, hijo de 
Salustiano y de Conceppión, natural de
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tarazo (Pontevedra) y vecino últimamen 
te de Vilariño del Sil; procesado en su- 
mario50 de 1959, por tenencia ilícita de 
armas de fuego; comparecer^ en el tér
mino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Murias de Paredes.— 
(3.700).

JIMENEZ BORJA, Emilio; hijo de Juan 
y de Encarnación, natural de Carrión de 
los Condes (Palencia), vecino de Madrid, 
de sesenta y cinco años, domiciliado en 
Gaño Roto, 2.606, actualmente en desco
nocido paradero; procesado en sumario 
número 258 de 1959, por evasión de pre
sos; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
San Lorenzo del Escorial.—(3.709).

MATA BIEL, Angel; natural de Bala- 
guer, casado, peón, de cuarenta y cuatro 
años, hijo de Domingo y de María, domi
ciliado últimamente en Lérida, calle Com
pañía, 36. tercero, primera; procesado en 
sumario 3 de 1959. por abandono de fa
milia; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción de 
Treinp.—(3.713).

GAL VEZ CAUDEVÍLLA, Joaquín; de 
veinticuatro años de edad, casado hijo 
de Angel y de Julia, pintor decorador, 
natural de Zaragoza, vecino de Barcelo
na. calle Tapióla. 76, y últimamente en 
Zaragoza, plaza Corona, 1. primero, y de 
ignorado paradero; procesado en sumario 
número 127 de 1958 por robo.—(3/701);
' MOLIST BATLLAS. Ramón; de trein- 
ta v tres años dé edad, casado, delinean
te, hijo de Ramón y de María, natural 
de Manresa, vecino de Palma, calle San 
Bartolomé, 25. primero, y de ignorado pa
radero; procesado eñ sumario número 
61 de 1959 por estafa.—(3.702); y 
. MATAS SUREDA, Miguel; cuyas de

más circunstancias y señas personales no 
constan, y de ignorado paradero; proce
sado en sumario 386 de 1959 por hurto —1 
(3.703-4);

Comparecerán en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 1 dé Palma de Mallorca.

DE, LA HOZ MORENO. Angel; natural 
de Tomelloso, casado, mozo de limpieza, 
dé treinta y nueve añoa de edad*, hijo 
de Salvador y de' Francisca, domiciliado 
últimamente en Valencia, calle Industria, 
Grupo Fernando, 18, bajo; procesado 'en 
bausa número 114 de 1958 por lesiones; 
comparecerá en el término de diez días 
atité el Juzgado de Instrucción número 
6 de Valencia.— (3.715.)

ESP ALZA CARRERAS, Miguel; natu- 
fftl de Barcelona, soltero* cestero, de vein
ticuatro años de edad, hijo de José y de 
Teresa, domiciliado últimamente en Bar
celona, cálle Cuenca. 42. primero, prima
rá; procesado en causa número 39 de 
Í969 'por hurto; comparecerá etl él tér
mino aé diez días ante el Juagado de 
Instrucción número i 5 de Barcelona.— 
(3.717,)

LÓPE& VEGA, Manuel; Cuyas demás 
eifcüftetáticiás péfSOhales y domicilio se 
ifntífah, domiciliado Últimamente éñ Lé
rida, calle Dolores, 0, bajos; procésádo 
«n sumario número 39-868 dé Í908 por. 
robo; comparecerá en el término dé diez 
dias anté el Juzgado de Instrucción d e . 
Borjas Blancas.—(3.718.)

VELAZCO PANCORBO, José. María; 
de cincuenta ftfiOS de edad, hijo de An
tonio y de Rafaela, viajante de comercio, 
«alado, natural de Puente Qenil, vecino 
de Barcelona, domiciliado últimamente 
en Marqués del Duero, 131/ primero, pri
mera, y cuyo actual paradero Se ignora: 
procesado, en casua número i 18 efe 1938 
por falsedad; comparecerá eh el término 
de diez días »hté el JUSgáaó de instruc
ción húmero 3 dé Grghada.— (3.719.)

ZfíGRt EgiDO, José luís; dé cuaren
ta y Un años de edad, casado, Cdttiisio- 
ftilta* hijo de José y de María, natural 
de Mádfid, cüyótactual domicilio y pa
radero se desconocen; procesado ep su
mario número lái de ,1959 por estafa; 
ó<r ~3fecérá en ei término' de qiez días 

J Juzgado de instrucción número

GARCIA VICENTE, Fernando; natu
ral y vecino de la misma, soltero, jor
nalero, de treinta años de edad, hijo cte 
Fernando y de Gloria, domiciliado últi
mamente en la calle de Rufino .Blanco, 
número 5; procesado en sumario núme
ro 236 de 1955 por hurto; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 4 de Ma
drid.— (3.721 ) .

ESQUERRA SANCHEZ, Miguel; de 
cuarenta y seis años de edad, natural de 
Canfranc (H uesca)/hijo de Francisco y 
de Arsenia, casado, vecino de Madrid, ca
lle Máiquez, 4, bajo; procesado.en causa 
número 156 de 1959 por falsedad y esta
fa; comparecerá en el término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción nú
mero 13 de Madfid.-M3.722.)

ReYnES GOST, Juan; de veintiocho 
años de edad, soltero, labrador, vecino 
últimamente en San Baudilio de Llobre- 
gat (Barcelona); procesado en sumarlo 
numero 233 de 1957 por robo; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de Reus. (3.752.)

VILA CAPELL, Antolín; de veintisiete 
años de edad, hijo de Francisco y de Car¿ 
men, soltero, jornalero, natural de Salt 
(Geroha), domiciliado en 3. Privat de 
Bas, Manso Cal Paleta, dél barrio Po- 
cafarina, cuyo actual paradero se ignora; 
procesado eñ sumario número 58 de 1959 
por robo; comparecerá en el término de 
diez días ailte el Juzgado de Instrucción 
de Olot.— (3.751.)

LLOPIS GOMEZ, Rafafel; de treinta 
y ocho años de edad, soltero, vendedor, 
natural de Madrid, hijo de Vicente y de 
Faustkia, domiciliado últimamente en 
Madrid; procesado én sumario número 
121 de 1957 por aproplációh Indebida; 
comparecerá en el término de diez días 
ahte el Juzgado ,de instrucción número 
19 dé Madrid.— (3.790.)

CANTERO ARGAL, María; natural de 
Lucena (Córdoba), hija de José y de 
María, de treinta y dos años de edad, 
casada, domiciliada últimamente en >a 
calle de General Ricardos, 240, primero; 
procesada en sumario número 168 de 
1957 por escándalo público; comparecerá 
en el término de diez días ante el Juz
gado de Instrucción número 3 de Ma
drid.—(3.749.)

SIERRA BLANCO, Micaela; de vein
tiséis años de edad, natural de Teruel, hi
ja de Dionisio y de Emilia, domiciliada 
últimamente en Logroño; procesada, eh 
sumario número 181 de 1959 por hurto; 
comparecerá en el término de diez días 
ante ei Juzgado de Instrucción de Lo
groño.— (3.748.)

GONZALEZ BUENO,  SANTOS; de 
treinta y seis años de edad, soltero, jor
nalero. natural de Alcalá de Henares, hoy 
en ignorado pafáderb. hijo .de Felipe y 
de Filomena; proceado en sumario hú
mero 24 de 1909 por blasfemia; compa
recerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción de La Almunia. 
(3.747.) _  ^

GRABÜLOEA MARTÍNEZ, Francisco; 
Natural de Anglés (Gerona), híio de Ma
riano y de Rosa, domiciliad© últimamen
te eh santa Ooloma d? Famés (Geroha), 
Las Escuelas, 2 — (3,739);
. PALMADA MAftdÓS, José; nátUral dé 

Perplghan, de treinta V flete anos dé edad, 
hijo de Jaime y de Julia, domiciliado úl- 
th^mente en Géroha, cálle Carmen, 98.
( táA&TlftfiZ DELGADO, Luis; natural 
de Gobernador (OtatiadaL de cuarenta 
y seis anoá ae éada. hijo de Amado, y 
de Carmen, domiciliado Últimamente en 
Gerona,/ pedreras, i.—(3.741);

B o la  J*rats, Jaime; natural de ai- 
gtiaVivd. de sesenta y cuatro aflos de 
edad, hijo de Pedro y de Carmen, domi
ciliad», últimamente en Gerona, calle dei 
Olivo,, 8 —(3.742);

feEQtjftA NAVAftfto. Leopoldo; natu
ral de Madrid, de cincuehto y un anos 
de edad, filio dé fleita, domiciliado últi
mamente eti Detona Pedreras, l ie 743';
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ral Seriña (Gerona), de cuarenta y 
cinco años de edad, hijo de Tomás y de 
Teresa, domiciliado últimamente en Font- 
cuberta (Gerona), Manso Planesas — 
(3,744) h

RAMIREZ BOLAÑOS, Jaime; natural 
de Constantina (Sevilla), de cuarenta y 
ocho años de edad, hijo de José y de An
tonia, domiciliado últimamente eñ Tai ra
sa. Transversal, 71.— (3 745); y

REIG ALCALA, Joaquín; natural de 
Fornells de la Selva (Gerona», de cua
renta y tres años de edad, hijo de Luis 
y de Julia, domiciliado últimamente en 
Salt (Gerona). Guimerá, 27.— (3.746);

Procesados en causa número 100 de 
1948 por asociación ilegal; comparece!án 
en el término de diez días ante el Juzga
do de Instrucción de Gerona.

PARRA RUIZ, Ramóh; de veintiocho 
años de edad, hijo de Antonio y de Eu
genia, natural de Piedrabuena (Ciudad 
Real), vecino de Mcseguer de Talo, ca
sado. hojalatero; procesado en sumario 
número 22 de 1959 por robo; compare
cerá en el término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de Escalona. — 
(3.738.)

BOLA MARCOS. Jobó ; casado. Jorna
lero, de veintiocho años, domiciliado úl
timamente en Murcia, carretera de la 
Fuensanta, primer kilómetro; procesa
do en causa 147 cíe 1959 no»1 apropiación 
indebida — (3.787»;

MARIN CAMACHO. Luís; natural ce 
Murcia, casado, mecánico, de veintiocho 
años, hijo de Luis y de Carmen, domici
liado últimamente en Murcia ; proceflado 
en causa número 158 de 1959 por eva
sión.— 0.788»; v

LOPEZ MARTINEZ. Antohio (a) Pi
fio; natural de Jumilla; procesado en 
causa 158 por evasión.— (3.789.)

Comparecerán dentro del plRzo de diez 
cuas ante el Juzgado de Instrucción hú
mero 1 'de Murcia.

PLA ROPERO. Florencio, de veinti
nueve años, casado, trapero. Veclho úl
timamente de Reus; procesado en sutna- 
lio 263 de Í958 por robo.—(3.791); y

PLA SALVADO. Pedro; de cincuenta 
y cinco años, casado, industrial, vecino 
Últimamente de Reus; procesado en su
mario 203 de 1958 por robo.—(3.792.)

Comparacerán dentro del término Ufe 
diez días ante el Juzgado de .Instruccióu 

* ¿ 0  R e U S
FERNANDEZ SANTISTEBAN. Félix, 

de cuarenta y siete años, mecánico, hijo 
tíe Manuel y de Felicitas, natural y ve*- 
ciño de Bilbao, domiciliado últimamente 
en Cortes, 7. hoy en ignorado paradero; 
procesado en caufltl 214 de 1946. (3.784); y

SAUBABER, Joseph; ue cuarenta y 
cuatro años, peluquero, hijo de Etienne 
y María Juana, natural y vecino tíe OI* 
boure (Francia), hoy en ignorado para
dero ; procesado en causa 519 de 1959 por 
imprudéheia,— (3*785.)

Comparecerán dentro del término tíe 
diez días ante el Juzgado de instrucción 
numero 1 tíe fcan Sebastián.

CARRERAS CD6P. Pedro; vecino de 
Barcelona, Rostafrahchs. 5: procesado en 
sumario 96 de 1969 por estafa: compa
recerá dentro del término de diez alai 
ante el Juagado de instrucción de San- 
tofla.—(3.700.)

ELlB CHARLES, vatesier; natural de 
Los Arques. Departamento de Lot (Fran
cia). de veintisiete años, hijo de vassier 
y vieiard, soltero, maestro de escuela y 
veólttó de Tólouse; procesado en flUdiar 
rio 192 de 1959 por imprudencia; com
parecerá dentro del plazo de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de Tarra
gona.—(3*778.)

FERNANDEZ FBRANDEZ, Emilio; na
tural de Villarca de la Sagra, soltero, de 
cuarenta y cuatro años, hijo de Víctor 
y Úe Cristina, domiciliado últimamente 
en Valencia, Jorge Juan, número 59*' 

procesado en causa 207 tíe 1945 por hun- 
to; comparecerá dentro dpi plazo de diee 
días ante el Juzgado de Instrucción nfv 
mere 5 de Valencia.—(3.800 I
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ROMERO RECIO,, Rodrigo (a> Rodri; 
Ce veintitrés añs, natural y vecino de 
Vélez-Málaga, domiciliado en Puerta Real 
de la Villa, soltero, albañil, hijo de Ma
nuel y Remedios, cuyo actual paradero 
v domicilio se ignora; piocesado por 
hurto en sumario 62 de 1959; compare- 
cera dentro bel plazo de dieh días ante 
el Juzgado de Instrucción de Vélez-Má
laga.— (3.801.)

LOPEZ JUAREZ. Pedro; de treinta 
años, casado, camarero, natural dé Ca- 
rnvaca, vecino de Madrid, hijo de Cris
tóbal y Antonia, domiciliado últimamente 
en Alcalá, 122; procesado en sumado 
número 9 de 1969 por apropiación inde
bida ; comparecerá dentro del plazo de 
d!ez otas ah te el Juzgado oe instrucción 
de Cariñena— í3.802.)

SANCHEZ MARIN. José (a) «El Ma
lagueño», de veintiséis años, natural de 
Málaga, soltero, chófer, vecino de Hospi- 
talet de Llobregat. domieiliado^última- 
mente en calle Artes y Oficios. 36, cuyo 
actual paradero se desconoce; procesado 
en sumario 733 de 1960 oor robo; com
ea rocera dentro del término de diéz dias 
ante el Juzgado de Instrucción de San 
Feliu de Llobregat.—(3.803.)

A N U L A C I O N E S  

Ju a g ad o s Civiles

El Juzgado de Instrucción’ de San Fe- 
líu de Llobregat deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en suma
rlo número 336 de 1966 por hurto, Juan 
Tomás Pía.—(3.708 )

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
Zaragoza deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario 193 de 
lú'46, Vicente Máñez García.—(3.756.)

El Juzgado de Primera Instancia de To- 
losa deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en causa número 100 
tíe 1959. Antonio Buendia Martos.—(3.7b4.> 

El Juzgado de instrucción húmero 15 
de Barcelona deja sin efecto la requisito
ria referente al-procesado' en sumarlo nú
mero 300 de 1955, Fernando FlgUéras Jau- 
mandréu.—(3.734.)

El Juzgado de Instrucción número 13 de 
Barcelona deja sin efectos las requisito
rias referente a los siguientes procesados: 

Enrique Barrios Juanola, procesado en 
Humarlo número 08 de 1959.—(3.733 ) 

Juan Tío Caml, procesado eh sumarlo 
húmero 387 de 1909— (3.732.)

El Juzgado de Instrucción de Azpéltia 
deja sin efecto la inquisitoria referente 
al procesado en causa número 70 tíe 1987, 
Fatrlck Conty.—(3.729.)

El Juzgado de Ihstrücción de Alcira 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procésado en sumario número 112 de 
1957, Manuel Mesa Pér-e^—(3.727 )

El Juzgado de instrucción número 12 
de Barcelona deja sin efecto la requisi
toria referente al procesado en sumario 
número 203 de 1959, Carlos Alsina Ca- 
ñadae.—(8.796.)

El Juzgado de Instrucción núfhefo 13 
de Barcelona deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado eh suma- 
lio  nútrrero. 236 de 1953, Mahüel Siles
Moreno,— (3.750.)

El JUzgádo de instrucción número 15 
de* Barcelona deja sin efécto la feqülsitó- 
iia  referente al procesado eh sumario nú
mero i 53 ae 1950, Domingo Valle Trá- 
bado,— (3,760.)

•El JUZgado Especial de Vagos y Ma
leantes deja Slh efectd lá requisitoria re
ferente al procesado eh sUitiafid núme
ro 14 de 1958, Baldomcro Paz Camino.— 
(3,764 ). ■ . .

El Juzgado de Iiistrücélórt de Héllín
deja sin efédto Id req u lsit« ft referente 
al procesado en sumario nufotero I 15 le 
195Í, Antohio Befnabéü SátichéZ.—(3.773.)

El Juzgado de Instrucción número 16 
de Madrid deja Sin efeótó la requisitoria 
referente fil procesado en sumario, nú
mero 333 dé 1946, Fernanda Martínez
Alonso.—(3.781.)

I El Juzgado de Instrucción número 21 
de Madrid deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario núme
ro 341 de 1946, Maria del Carmen León 
Portales.—(3.782.)

El Juzgado de Instrucción de Mataró 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario número 148 ce  
J949. Juan Ibero Iglesias—(3.780.)

El Juzgado de Instrucción número 1 
de Murcia deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en sumario nú
mero 336 de 1946 Jesús Osete Sáez.— 
(3.790.) ' ,

El Juzgado de Instrucción número 1 de 
San Sebastián deja sin efecto la requi
sitoria referente al procesado en suma
rio número 547 de 1968, Joaquín Oastello- 
te Campos—(3.793.)

EL Juzgado de instrucción de Seo de 
Urgel deja sin efecto la \requisitoria de
ferente a la procesada en sumario nú
mero 28 de 1952. Francisca Garcia Fer
nández.—(3.7970

El Juzgado de Instrucción de Valdepe
ñas deja sin efecto la requisitoria refe
rente al procesado en sumario núme
ro 108 de 1952, Manuel Ce.:tés (a) «Ca
pullo».— (3.799J

L D I C T O *

Juzgados Civiles •

Por providencia de esta fecha, dictada 
por el señor don Tomás. G. Rorrián Fer
nandez. Magistrado, juez de Instrucción 
accidental del Juzgado de Instrucción 
número 15 de los de esta ciudad, en el 
sumario seguido en el mismo con el nú
mero 340 de 1959, sobre apropiación in
debida. ha mandado qUe se cite al ihcul- 
pado, Antonio Fernández Rüiz, de veiildós 
años de edad, soltero, pastelero, hijo de 
Antonio y de. María, naturál de Málaga, 
avecindado últimamente en esta ciudad, 
barriada de la Trinidad, grupo 11, blo
que 14. vivienda 209, cuyo actual para
dero se ignora, a fin de que dentro del 
término de diez días siguientes al de 
la publicación de esta cédula en I09 pe
riódicos oficiales comparezca anté dicho 
Juzgado a fih de ser oído, bajo aperci
bimiento que si no lo hace le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la citación 
ordeñada, expido la presente cédula en 
Barcelona a dieciséis de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve—El 
Secretario,—(3682).

• • •

Pqr el presente se Cita de comparecen
cia ante este Juzgado de Paz a Ó. M. 
Crelll para el día 23 de octubre ptókimcr 
y hora de las doce de la mañana, a fin 
de proceder a la Celebración del jüicio 
verbal dé faltas a qué dan lugar los da
ños causados en las barreras del paso 
a nivel formado en este término por el 
cruce de la Carretera tíe BUrgos-Portügal 
con la línea fárrea de Medina del Cam- 
po-2jafilora, y cuyos hechos tuvieron lu
gar el día 15 de agosto próximo pdSádó 
cuando el citado conducía fifia moto mar
ca Norton, matrícula T. E. 8524.

Se le advierte que en caso de no pre
sentación le pararan ios perjuicios con
siguientes. é '

Pollos, 16 de septiembre de 1959.—El 
Secretario.— C3706).

i « *

Por providencia tíe esta feChá, dictada 
por el señor don Tbttláfe 6 . ftofiiáp Fer
nández, Magistrado, Juez de instrucción 
accidental del JüZgádo ^de, instrucción  
número 19 de los de ésta ciudad, en el 
sumario que áo sigue en dicho juzgado

con el número 338 de 1959, sobre hurto, 
ha mandado que se cite a una ta l’ Mila
gros, sirvienta, de unos veinticinco años 
de edad, cuyo domicilio lo tuvo anterior
mente eii la calle ce Rocaclort, núme
ro 188, primero, primera, de esta ciudad, 
que lo es actualmente de* la denunciante,, 
doña. Josefa Ibor Pastor, y d*l cual se 
ausentó el día 26 de agosto próximo pa
sado, a fin de que, dentro del térftilho 
de' diez días siguientes al de la publica
ción dé esta cédula en los periódicos ofi
ciales, comparezca en este Juzgado, sitó 
en 'la  planta baja dei Palac/o de Justi
cia a fin dé ser oída, bajo apercibimiento 
que si lio lo hace - le parará el perjuicio 
a qué hubiere lugar en derecho. • .

Y para que tenga lugar ía citación or
denada, expido la preaeñte cédula en 
Barcelona a dieciocho de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y nueve.—El 
Secretario.—(3683).

• • •

Don Elias Campo Villegas, Juez de Pri- 
‘ mera instancia e Instrucción dél Juz

gado número dos en funciones en el 
de número uno de la ciudad de Tortosa 
y su partido.
Hago saber: Que en esrc Juzgado se 

tramitan actuaciones para ejecución de1 
auto dictado con fecha veintiséis de sep
tiembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, confirmado por la Iliístrísirfift Au
diencia Provincial de Tarragona en la 
pieza de responsabilidad Civil de lá Causa 
1PFIV-1953, que instruyó en su día el 
Tribunal Militad por accidente ferrovia
rio; Y en dicha. resolución se acordó iO 
siguiente:

«Que debia • fijai la cuantía de la in
demnización a .que se- refiere la senten
cia de quince de diciembre de mil nove
cientos • cincuenta y seis, a favor de los 
herederos de José Morant Escrivá por 
los daños y perjuicios que sufrieron Con 
la muerte del mismo en el accidente fe- 
rrdViario de referencia, en la cantidad  
de setenta mil pesetas, qüe serán entre
gadas por lá RENFE, como respóilédble 
civil subsidiario, a don Jósé Morafit Víla 
y doña Carmen Escrivá Millet, uhá Vez 
transcurran treinta días *a partir de 
la fecha 'de lá publicación en eK«Eoíétín 
Oficial del E9tatl0>> y de la provincia , del 
edicto correspondiente, si bien dé díCha 
cantidad habrá de resarcirse previamen
te la Compañía Vascongftoa de Ségfifos 
y Beaseguros, S. A., en 49.164,02 pésétás, 
que tuvo qué abortar al instituto N&éídrtal 
de Previsión para indemnizar el acci
dente de trafcljo Buftido por José Mafftht 
Escrivá, todd élló sin hacer expresa impo
sición de costas.»

Y en cumplimiento de lo ordenado se 
llama a los herederos de José Morant 
Escrivá para qué en término de treinta 
días comparezcah ante este Juzgado pára 
recibir la indemnización correspondiente..

Dado en Tortofea a diecinueve tíe Sep
tiembre de riiit novecientos cincuenta y 
nuéVe.—El Juez, felíás Campo.—El BéCre- 
tarlo (ilegible).

3.804.

* * *

Eh cumplimiento de la ejecutoria ele 
la cáfisft 29 de 1992, sobre hurtos, contra 
Raifióhá Guerra Arreal, se haCe saber 
a loé familiares de don Mariarto Buixó* 
Colófti, fallecido, que por la «sección quin
t a r e  lá Ilustrísiiriá Audiencia Provincial 
de BárCelouá se ha condenado a la pro
cesada dicha a q u e' le indemnice én la 
cantidad de sesenta y cinto pesetas en 
concepto tíe indemnización.

Manresa, 25 de septiembre de 1959.—El 
Juea de instrucción (ilegible).

3*m
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VII. ANUNCIOS PARTICULARES
BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA

De acuerdo con el anuncio inserto  en el «Boletín Oficial del Estado», de fecha 26 de agosto próxim o pasado, se ha  celebrado por este Banco, en el día de Jhoy, el sorteo para  la  am ortización de cédulas hipotecarias 3,50 por 100, libre de impuestos, habiendo resultado am ortizar das las correspondientes a, la  num eración que se indica en el cuadró  que seguidam ente se inserta.
De conform idad con dicho anuncio, se reem bolsarán a  la par, desde el día 1 de diciem bre próximo, en las oficinas de , este Banco, en M adrid, avenida de Calvo Sotelo, núm ero 10, pudiendo percibir al mismo tiem po el cupón correspondiente al vencim iento de esa m ism a fecha, a  part i r  de la cual de ja rán  de devengar in tereses.
Cédulas 3,50 por 100, de 500 pesetas
1.891 a  3.501 3.521 6.331 6.811 7.051 7.301 9.641 13.761 14.101 ~ 14.511 18.971 20.061 22.691 24.68127.92129.63131.611 33.36134.481 35.621 35.901 36.511 37.111 42.18144.381 45.061 . 47.851 48.231 49.461 51.82152.481 53.03158.38158.61159.331 60.87161.631 61.71161.921 . 63.401 64.791 67.25170.331 * 71.991

900103040206010507010208070% 700 90 30 40 20 60 90 30 10 20 '• 20 ' 90 90 70 60 40 70 30 90 40 90 20 40 80 40 20 30 10 800 60 4072.000

75.931 79.961 80.681 81.411 81.951 82.011 83.021 W.511 90.801 91.651 95.851 98.231 98.611 99.161 99.421 . 100.561 101.671 101.821 102.241 103.261 • 105.211 107.101 11Ó.271 113.931115.501116.501 117.591 118.731 119.891 122.031126.351 131.451 131.521 132.1*1 133.321 133.911134.501 134.741 136.341 143.451,145.351 145.841 146.151 147.191 148.831

40709020602030.20 10 60 60 40 '20 70 ,* 30 70 80 30 50 70 20 10 8040 . 10 10 600 * 40 900 40 60 60- 80 40 30 20 10 50 50 60 ' 60 50 %60 200 40
Cédulas 3,50 por 100  de 5.000 pesetas

403 422 561 787 1.640 1.695 1.751 ' 1.782 1.787 1.854 ' 1.922 1.964 2.035 2.333 2.378 2.508

2.5362.7152.8432.8962.9652.9743.3204.0244.4644.5074.6114.7644.837'4.8775.0695.169

5.518 5.620 5.688 5.692 5.981 6.062 6.131 6.171 6.468 " 6.9137.007 7.387 7.533 7.856 7.9308.008

8.293 8.t02 8.773 , 8.783 8.S14 8.980 , 9.115. 9.283 9.456 9.723 10.251 10.711 10.945 - 11.325 11.388 11.512 11.579 ' 11.649 • 11.731 11.778 11.893 12.018 12.066 . 12.391 12.515 12.547 13.199 13.423 13.451 13.468 13.736 13.797 14.181 14.244 14.319 14.410 14.710 14.800 15.338 15.348 15.986 16.005 16.074 16.109 16.610 16.637 16.678 16.691 16.773 16.955 17.012 1J.307 17.592 18.107 18.317 18.351 Í8.389 18.483 18.53918.559 18.660 19.035 19.39119.559 19.828 19.890 20.150 20.178 20.195

20.22120.22721.28221.366 21.469 21.657 21.766 21.977 ' 22.176 22.34322.367 22.925 23.276 23.30923.568 23.575 23.60323.693 23.745 23.852 24.282 24.446 24.641 24 880 24.921 25.150 . . 25.190 25.281 25.48325.693 25.722 25.768 25.934 26.324 26.501 26.596 26.858 27.207 27.42427.568 27.710 27.724 27.836 27.856 28.147 28.395 : 28.522 29.314 29.532 29.555 29.592 29.807 29.890 30.007 30.025 30.063 30.170 31.078 31.085 31.088 31.519 31.565 31.887 32.019 32.082 32.117 32.271 32.518 32.875

32.911 33.453 33.492 33.501 33.642 33.834 34.030 34.221 34.258 34.445 34.491 34.694 . 35.039 35.044 35.079 35 189 35.211 35.404 35.637 35.665 35.804 35 978 36.070 -36.117 36.282 36.494 37.748 37.82338.310 38.600 38.663 38.686 38.801 38.833 39.428 39.534 39.582 39.586 39.856 39.909 40.508 40.886 41.027 41.22841.311 41.366 41.553 41.672 41.679 41.832 41.906 42.106 42.201 42.271 42.524 42.532, 42.598 42.623 43.04043.135 43.215 43.799 43.99444.135 44200 44.396 44.683 44,967

M adrid, 1 de septiem bre de 1959.—El Secretario  general, Valteñtín G arc ía  M artínez de Velasco.4.757.
*  • •

ELECTRICAS LEONESAS, S. A.
D ividendo a cuenta

El Consejo de A dm inistración, haciendo uso de las facu ltades que le confieren los E sta tu tos sociales, h a  acordado el reparto  de un  dividendo r las acciones núm eros 1 al 600.000, a  cu enta  de los beneficios dei ejercicio de 1959, de pesetas 22,50 (veintidós pesetas con cincuenta céntimos) líquidás por acción, u n a  vez deducidos los im puestos correspondientes.

Las acciones núm eros 600.001 al 620.835, ambos inclusive, que han  en trado a  p a rticipar en los beneficios sociales a p a rtir de 1 de julio último, percibirán un dividendo, a  cuenta de los beneficios del presente ejercicio, de pesetas 11,25 (once pesetas con veinticinco céntimos) liquidas por acción, una  vez deducidos los correspondientes impuestos.El indicado dividendo a cuenta se h a rá  efectivo, a unas y a o tras acciones, con tra  cupón núm ero 39 y a  p a rtir  del dia 15 de octubre próxim o en las oficinas centrales y 'en  las de las' Sucursales y Agencias de las siguj^ntes Entidades: Banco C entral, Banco ae Valencia y Banco de San tander.M adrid, 30 de septiem bre de 1959.—El Presidente del Consejo de Adm inistración, Ju an  Antonio Bravo y Díaz-Cañedo.12.321.
0 0 0

ELECTRICAS LEONESAS, S. A.
P A G O  D E  C U P Ó N  D E  O B L I G A C I O N E S  Y    

REEMBOLSO DE LAS AMORTIZADAS

A p a rtir  del día 15 de octubre próxim o se h a rá  efectivo el cupón núm ero 12 de las obligaciones hipotecarias, prim era serie, de está Sociedad, núm eros 1 al 150.000, a razón de peáetas 12,20 (doce pesetas con veinte céntim os) líquidas por cupón, des- . pués de deducidos los im puestos correspondientes.Asimismo se h a rá  efectivo, a p a rtir  de la fecha indicada, el reembolso de las 440 obligaciones hipotecarias, prim era serie, que han  resultado am ortizadas en el :or- teo celebrado el dia 12 de mayo últim o an te el Notario de M adrid don Luis Hernández González, y cuya num eración h a  sido publicada por anuncio inserto en el «Boletín Oficial del Estado» núm ero 126, de 27 de mayo de 1959. a razón de pesetas 460.56 por cad obligación, después de deducidos todos los ^impuestos.El pago del m encionado cupón de obligaciones y del reembolso de las am ortizadas se efectuará  en las oficinas centrales y en las de las Sucursales y Agencias de las siguientes Entidades: Banco C entral, Banco de S an tan der y Banco de Valencia.M adrid, 29 de septiem bre de 1959.—El Secretario, Federico Corral y Felíu.12.320.
*  *  *

SIDERURGICA DE ALBENIZ, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  e x t r a o r d i n a r i a

El Consejo de A dm inistración de esta Sociedad, en uso de las atribuciones que le confieren los E sta tu tos sociales, convoca a los señores accionistas de la m ism a a  la Ju n ta  general ex traord inaria , que ten d rá  lugar en su domicilio social de A raya (Alava), en prim era convocatoria, el d ía 20 del próxim o i^es de octubre, a las doce horas, y, en su caso, en segunda convocatoria, a  la m ism a ho ra  del día 21 del citado  mes de octubre, tam bién en su domicilio social de A raya (Alava), con arreglo al siguiente orden del d ía:l.o Am pliación del capital social.2.° M odificación de los E sta tu tos sociales.
3.° N om bram iento de nuevo Consejero.La asistencia será personal o. por medio, de delegación escrita, confiriendo .la  representación \a otro accionista con aerecho de asistencia.Araya, 29 de septiem bre de 1959.—Por el Consejo de A dm inistración, el Presidente, Miguel Angel A juria.12.391.
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REASEG U RA D O RA  ESPAÑOLA, S. A. 

B I L B A O

B alan ce  de s itu ac ió n  en  31, de d iciem bre de 1958

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

C a ja .................................................................  48.045.45
Bancos: Efectivo en ctas. corrientes. 2.138.030.52
Valores m obiliarios:

Fondos públicos españoles .........  1.827.926.25
Valores comerciales e industria les

españoles .......................................... 2.606.765.48
Inversión de la reserva especial .........
Reaseguro aceptado. - -

Depósitos en poder de los cedentes:
Ramo de T ra n s p o r te s .....................  9.575.574.65
Ramo de Accidentes ....................... 23.000.037.87
Ramo de* In c en d io s ..........................  10.672.37,2.59
Ramo de Vida ...................................  19.309.503.62

Ealdos activos en efectivo :
Ramo de T ra n s p o r te s .....................  1.218.994.61
Ramo de Accidentes ......................  3.028.185.21
Ramo de In c en d io s ........................... 4.651.519.37
Ramo de Vida ...................................  1.643.123.65

Renseguro cedido;
Reservas a cargo de los reaeeguradores :
M atem áticas sobre capitales:

Ramo de V id a ...................................................
Rlesffos en curso :

Ramo de T ra n s p o rte s ............... 2.015.876,11
Ramo de A ccidentes-Individual... 403.540.07 
Ramo de Accidentes-Responsabili

dad Civil. Autos, e tc ...................  1.339.678.95
Ramo de Incendios............................ 3.629.517.33

Averias, siniestros, capitales vencidos y ren tas pen
d ientes de liquidación o pago:
Ramo de T ra n s p o rte s ...................... 14.807.600,00
Ramo de A ccidentes-Individual... 135.471.23 
Ramo de Accidentes-Responsabili

dad Civil, Autos, e tc ...................  2.267.510,46
Ramo de Incendios............................ 1.804.108,14

ja ld o s  activos en efectivo :
Ramo de T ra n s p o r te s .....................  2.265.004.23
Ramo de Accidentes ....................... 322.740.68
Ramo de Incendios............................ 722.541.06
Ramo de Vida ...................................  4.253.00

Deudores diversos :
R am o.de T ra n s p o r te s ...................... 80.234.39
Ramo de Incendios............................ 3.531.95
C uen ta  general ..................................  3.895.777.07

C uentas de orden :
Ramo de T ra n s p o r te s ...................... 3.213.336,02
C uenta  general.....................................  75.357.19

M obiliario e in s ta la c ió n ...........................  440.200.79
A deducir :

A m ortizaciones efectuadas ..........  436.261.89

Pérdidas y gan an c ias:
Ejercicio actual .............................................................

C uentas de valores nom inales :
Acciones de C onse jeros..................... 350.000,00
Depositarlo» de valores en cus-

día ................................................ 2.403.200.00
Depositarios de valores en ga

ra n tía  ................................................  1.500.000,00
D epositarios necesarios.....................  509.500,00

2.186.075.97

4.434.691.73
737.859.78

62.617.488.73

10.641.822.84

4.406.611.01

7.388.622.06

18.204.689,83

3.314.038.97

3.979.043,41

, 3.289.603,21

3.938,90-

544.520.57

121.650.103.01

>
4.852.700.00

126.502.893.01

Capital :
Social escriturado ............................  10.000.000.00
En C artera  ............. ............................  5.000.000.00
Suscrito  y desembolsado ..........................................

Reservas patrim oniales:
E s ta tu ta r ia s .............................................. 238-318,24
Reservas leg¡ales no técnicas :

Fondo legal para fluctuaciones de
v a lo re s ...............................................  166:753,08

Reserva especial (Ley 30-12-43) ... ' 737.859,78 
• Reserva legal (Ley 17-7-51) .........  282.344.48

Reservas técnicas legales (sin deducir la parte  rease
gurada) :
M atem áticas sobre capitales :

Ramo de Vida ... ...............  .......................................
Riesgos en curso:
Ramo de T ra n s p o rte s .................... 2.803.605.95
Ramo de A ccidentes-Individual... 1.147.745.52 
Ramo de Accidejffcéa-Responsabili-

dad Civil, Autos, e tc ...................  6.921.304.59
Ramo de incendios.., ......................  6.895.525,79

Averias, siniestros, capitales vencidos y ren tas pen
d ientes de liquidación o p a g o :
Ramo de T ra n s p o rte s .......................... 16.056.600,00
Ramo de A ccidentes-Individual... 714,199,00 
Ramo de Accidentes-Responsabili

dad Civil, Autos, e tc ...................  7.531.101,63
Ramo de In c en d io s ...........................  2.773.929,16

Reaseguro aceptado :
Saldos pasivos en efectivo con los cedentes »

Ramo de T ransportes ................ 3.926.915,71
Ramo de Accidentes ..................... 9,336,425,81
Ramo de. In c en d io s ...........................  4 127 301 34
Ramo de Vida .......... ......................  10 300*14

Reaseguro cedido :
Depósitos de ios aceptante» en nuestrp  p oder:

Ramo de T ra n s p o r te s ...................... 7.860.695,63 '
Ramo de Accidentes ....................... a 194 373 oQ
Ramo de In c en d io s..................... . . r 5*.050Íg0l’,72
Ramo de Vida ...................................  4.406.611 01

Saldo» pasivos en efectivo de los acep tan tes ;
Ramo de T ra n s p o rte s ...................... 2.267-270 39
Ramo de Accidentes ....................... 146.188171
Ramo de In c en d io s ...........................  2 588 230 24
Ramo de Vida .......... ...................... \ 330.71'Q42

Acreedores diversos:
Ramo de T ra n s p o r te s ...................... 82 781 01
Ramp de Accidentes ....................... 165.943*23
Ramo de In o en d io s ..............  ... ig a g r .s i
C uenta general ............................  ... ^4.534.828,52

C uentas de orden : . •
Ramo de T ra n s p o rte s ...............  2,205,502 83'
Ramo de Accidente» .......................  15.787,71
Ramo de In c en d io s ...........................  13 663 13
Ramo de Vida ... ................ 7 ,231,03
C uenta g e n e r a l ................................. , 534.505,89

Pérdidas y g a n a n c ia s ;
Ejercicios anteriores ................ ..................... ............

C uentas de valores nom inales :
Consejeros depositantes ................  350,000,00
Valores nuestros en custod ia____  2.499.290,00

.Valores nuestros en g a ran tía .........  1.500.000,00
Valoro» nuestro» en depósitos ne

cesario s.........  ................................... 509.500,00

5v000.000.0Q

■ 1.425.275.58

19.369.503.60 i

&

17.708.181.8fr

27.075.829.80

17.401.034,00

19.512.581.60 

6.331.408,76
t-

■f

4.870,'877,27

2.866.640.56

29.269,85
L21.650.103.Q1

4.852.790,00
126.502.893.0X

C uent» general de Pérdida» y G anancias

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

P artic ipación  de em p lead o s ............................................. .
Saldos deudores de los Ramo» en el ejercicio ; 

Ram o de Accidentes, Responsabilidad Civil y Auto
móvil»» ... ..................................................................* •••

182.573,05

2.010.400,71

2.693.038.76

Producto de los fondos in v e rtid o s ..................................../
Saldos acreedores de los Ramos en el e je rc ic io :

Ramo de T ransportes .................... ,, ... ................ ...
Ramo de Accidentes. In d iv id u a l ...................................
Ramo de In c e n d io s ..................................  ......................

 ̂ Ramo de V ida.........  ............................................................
Saldo d e u d o r .............................................. ............. .............

117.618.86
730,122,72
338.067.86
790.492.86 
240.210,33 
544,526.57

2.693.038.76

El C ontador, Ferm ín de Alaña Ábinzano.—El D irector-Geren te, José M iguel.Soroa Gómez.—V.o ,B.o: El P residen te  del Consejo 
de A dm inistráción, José Gallano Bengoechea.

4 1.798.
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

Concurso para la adquisición de 

C A R B O N  Y  L E Ñ A  

para calefacción de la temporada 1959 -60

« El «Boletín Oficial del Estado» saca a concurso la adquisición de setenta y cinco tonela
das métricas (75) de carbón antracita, del clasificado «galleta» o «cobles y cribado», con 
arreglo a las dimensiones establecidas por las disposiciones vigentes, y veinte toneladas mé
tricas (20) de leña de pino de la clase conocida por «costero», con destino a la calefacción 

. del edificio del «Boletín Oficial del Estado».

1.a En las ofertas se hará constar claramente los precios por tonelada de carbón y 
leña, puesta la mercancía en carboneras del «Boletín Oficial del Estado» (Trafalgar, 29).

, 2.a En los suministros de estos combustibles se considerará como único peso válido el
que arrojen las básculas públicas oficiales, a cuyo acto de pesaje asistirá un representante 
del «Boletín Oficial del Estado». . 1

3.a Cada concursante deberá detállar en la propuesta las siguientes características del 
carbón que se compromete a suministrar:

a) Procedencia y nombre o razón social del minero?
, ‘ b) Calorías, cenizas y volátiles.

c) Tanto por ciento de clasificadas inferiores, y dentro de éste, tanto por ciento de 
menudos. -

En cuanto a la leña, deberá ser totalmente seca y se encontrará partida en trozos no 
superiores a cincuenta centímetros (50) ni inferiores a cuarenta centímetros (40).

4.a El «Boletín Oficial del Estado» marcará, con arreglo a las necesidades de la cale
facción, el ritmo de las entregas de los citados combustibles.

5.a Los concursantes deberán depositar en el «Boletín Oficial del Estado» una fianza 
en metálico, cuyo importe será de cinco mil pesetas (5.000).

6.a Las ofertas se presentarán en la Administración del «Boletín Oficial del Estado», 
en sobre cerrado- y lacrado, en el que se hará constar lá inscripción «Carbón y leña para 
•calefacción», en horas de diez a trece treinta y en el plazo de doce días, contados a partir 
de la publicación del anuncio de este concurso en el «Boletín Oficial del Estado» .

7.a La Junta Económica del «Boletín Oficial del Estado» procederá a la apertura de 
lps sobres el día que señale su Presidente, dentro de los cinco días siguientes a la expira
ción del plazo de presentación de pliegos, reservándose la Junta el derecho de adjudica
ción, caso de no convenir ninguna de las ofertas presentadas.

Madrid, 30 de septiembre de 1959.
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